
r) • 1 

~e¡ . 
/OS-

Universidad Nacional Autónoma de México 

Escuela Nacional de Estudios Profesionales 
"ARAGON" 

lAS COMISIONES MIXTAS Uf S[GURIHO E HIGIENE 

T E S 1 S 

QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA: 

Humberto Oseguera Barajas 

San Juan de Arag6n, Edo. de Méx. 1986 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



LAS COMISIONE~ MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE 

SUMARIO 

Introducci6n 
Pág. 

l. 

ANTECEDENTES DE LAS MEDIDAS PRE~f~TIV¡S,DE LOS RIESGOS .DE TRABAJO 4 

I. INTERNACIONALES 5 
A) En Europa 5 
B) En América 16 

II. NACIONALES 19 
A) Las Leyes de Indias 19 

B) Las Constituciones de 1824 y 1857 21 

C) Leyes del Imperio de Max imil iano 23 
D) La primera proclama 23 
E) Las tuelgas de Cananea y RfO Blanco · 25 
F) El Artfculo 123 Constitucional 26 
G) Leyes Locales del Trabajo 44 
H) La Ley Federa 1 de 1 Trabajo de 1931 l¡.7 

I. GENERALIDADES 

CAPITULO SEGUNDO 

PREVENCION DE LOS RIESGOS DE TRABAJO 

A) Definición de riesgo de trabajo 
B) Definición de accidente de trabajo 

C) Oeffnici6n de enfennedad profesional 

II. CAUSAS Y CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS DE TRABAJO 

III. MEDIDAS PREVENTIVAS DE LOS RIESGOS DE TRABAJO 

CAPITULO TERCERO 

LAS COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE 

t¡.9 

t¡.9 

52 
53 
51¡. 

56 

67 

72 



I. SITUACION JURIDICA ACTUAL 

A) lntegrac i6n 

B) Registro 
C) Organización 

D) Funcionamiento 

II. NOCION DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

A) La seguridad en el trabajo 

B) La higiene en el trabajo 

CAPITULO CUARTO 

?2 

73 
76 
77 
77 

80 

81 
82 

LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE 85 

l. EN FIGURAS JURIDICAS COMO: 85 

A) El contrato colectivo de trabajo 85 

B) El Contra to Ley 88 
C) El reglamento interior de trabajo _ 89 

D) La fracción XII del Arttculo· 47 de la Ley Federal del Trabajo 91 

E) Las fracciones VII y VIII del artículo 51 de Ja. Ley Federal del 

Trabajo 

II. OBLIGACIONES DE TRABAJADORES Y PATRONES EN -MATERIA DE SEGURIDAD'ºE,HI - -

GIENE 92 

A) De los patrones 

B) De los trabajadores 

III. LAS COMISIONES NACIONALES Y ESTATALES DE SEGURioAD: E HIGIENE EN 
. . , --~·-. -

EN a TRABA-JO 
. '. ". .. :·'·'.\·-: 

IV. COMPETENCIA EN MATERIA DE SEGUR!~~D;E,_~l~L~~~u-~~ 
,.'.'.0'-

v. SANCIONES EN cAso·· DE INCUMPlIMIENTO l)f LAS NORMAS 
0

DE.· SEGURIDAÍl_E-·--

92 
99 

100 

H !G IENE . .,. -~- . 104-



CAPITULO QUINTO 
. . - ·. ~ 

INSTITUCIONES- QUi:: DESARROLLAN- ACTIVIQADES PREVENTIVAS 

I. DEL SECTOR PUBLICO. 
- -

A) Secretada del Trabajo y Previsión Social 
B) Dirección General de medicina, seguridad e 
C) Inspei::c16n del Trabajo 
D) Instituto Mexicano del Seguro Social 

del Estado 
F) Secretaría de Salud 

II. DEL SECTOR PRIVADO 

A) Médicos de las empresas 
B) Asociación Mexicana de Seguridad 

CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFIA. 

)10 

119 
- 122 

123 

126 



l 

1 N T R o D u c c 1 o N 

En los últimos años, ( · ,·~oblema de la salud obrera se encuentra a la 
orden del día en el movimiento obrero, ello responde sobre todo, al desa
rrollo econánico por el que atraviesa el país, el cual trae consigo la -
realización de múltiples riesg0; en la vida de los trabajadores; desde -

una simple lesión hasta la muerte, riesgos que tienen su origen fundamental
rrcntC:!enel trabzjo, por variadas causas, De·ahí que nos haya interesado cono-
cer la situación actual, en términos de las disposiciores legales existe!!_ 
tes, de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene, organi!illlOS prevent!, 
vos de riesgos de trabajo que debieran de contribuir al logro de mejores
condiciones en la integridad física de los trabajadores. 

lHasta donde hiln coadyuvado realmente estos organhnos preventi
vos en la lucha por la reinvindicación de derechos sobre la salud y segu
ridad obrera?. lSon otros factores los qie influyen para que hoy en día -
esta demanda tome vigencia?. Esta es la interrogante fundamental que tra
tamos de resolver en este trabajo. 

Encontrando que como organismos de una composición paritaria, las Co
misiones Mixtas de Seguridad e Higiene en el Trabajo sólo han servido co
mo instancia de conciliación de clases, las cuales más que ser un instru
mento de lucha para la mejoría de las condiciones de trabajo y de vida, -
sirven para que se mantenga el colaboracionismo existente entre gobierno, 
patrón y obreros. 

Las grandes limitaciones de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Hi-
giene en el Trabajo las encontramos en su composición paritaria y en el -
caso de las Comisiones Consultivas Nacionales y Estatales de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, en su composición tripartita, así como la de ser -
sólo organismos sin carácter ejecutivo, únicamente recomendativo en la,-
adopción de medidas preventivas de los riesgos de trabajo. 

La canposición de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene y las
Comisiones Consultivas Nacionales y Estatales de Seguridad e Higiene en -
el Trabajo, obedece a la política que históricamente ha empldado el Esta
do de crear una alianza ficticia, no real, entre éste y los trabajadores, 
a través de los "1 íderes" de éstos últimos, el 1 lamado corporativismo o -
colal:xlracionismo de clases. 
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Las L1c~1 t" '.~s restrictivas de s61o hacer recomendaciones para la -
adopción de medidas preventivas que abatan los riesgos de trabajo que le
impone la ley a estos orgd11i911os preventivos, sin lugar a dudas que es -
con el objeto paternalista del Estado de menospreciar a la clase obrera, 
negarle capacidad de "irigirso: por sí misma, y de posibilitar la convive~ 
cia pacifica, pero injusta en la que el Gobierno es el que en última ins
tancia decide si se concede o no un derecho. Estas comisiones deben de t~ 
ner facultades ejecutoras, constituirse como organismos autónomos, en 
cuanto a estructura e ideología del Estado se refiere, para poder cumplir 
cabalmente con la consigna "la emancipación de la clase obrera debe ser -
obra de la clase obrera mi911a". 

'En la investigación que deben realizar las Comisiones Mixtas de Segu
ridad e Higiene en el Trabajo, como un medio para encontrar las causas, -
las consecuencias y las alternativas de los accidentes y enfermedades de
trabajo, resulta importante dotarse de un equipo multidisciplinario en -
el que concurran obreros, médicos, ingenieros, sicólogos, sociólogos,etc., 
más aún en las condiciones en que se encuentran las Comisiones de Seguri
dad e Higiene como quedó indicado con antelación, servicio de investiga-
ción que deberá costear la empresa a petición de los trabajadores. 

El presente estudio contiene un panorama cronológico de los diversos
ordenamientos legales que hacen referencia a la prevención de los riesgos 
de trabajo en México, desde las Leyes de Indias, como figuras jurídicas -
filantrópicas y altruistas, hasta el actual Reglamento General de Seguri
dad e Higiene en el Trabajo y algunas disposiciones legales de países ex
tranjeros sobre este aspecto. 

Las luchas que se han dado por la demanda de la salud y la seguridad -
obrera, han sido al margen del "movimiento obrero organizado", es decir,
el cor por a tiv 1 za do, 1 o cual deTiuestra que e 1 obrero poco a poco va adqlli -
riendo conciencia de su clase y que es capaz de construir su propio futu
to, sin el pa~erralismo del Gobierno .. 

La nula o poca existencia de derechos sobre la prevención de riesgos
y la salud otrera en los contratos de trabajo, trae consigo la completa -
violación de las normas legales sobre este tenor, pues los patrones incu!!!_ 
plena sus anchas dichas normas aún las sanciones que la ley estipula pa
ra estos casos como son: multas pecuniarias, clausura5 totales o parcia--
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les, p;:na; co:, ~rales, éstas sanciones son insuficientes, sólo el moví- -
miento obrero en su conjunto a través del uso de los medios legales de l!!,. 
cha como la tiielga pueden contrarrestar esta situaci 6n. 

Se plantean también las obligaciones patronales en materia de seguri
dad e higiene y previsión de los riesgos de trabajo: mantener el ambiente, 
el proceso de producción y en general las condiciones de trabajo en ca- -
rrespondencia con lo preceptuado en las estipulaciones legales respecti-
vas, y como proposición el que deban ser inscritas como cláusulas éstas
en los contratos de trabajo para que exista la posibilidad de que se cum
plan bajo la presión colectiva de la asociación profesional sindical. 

Se trata someramente las facultades y competencia que algunas depen-
dencias y organismos del gobierno tienen en esta materia. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS DE LOS RIESGOS DE TRABAJO 

Al hablar de los antecedentes de las medidas preventivas de los ries
gos de trabajo, no~ referiremos a las elaboraciones legislativas que en -
relación a éstas se hdn real izado a nivel internacional y nacional, 

Primeramente diremos que los riesgos de trabajo, como lo señalan alg~ 
nos autores, son tan antiguos como el trabajo misno, que éstos a lo largo 
de la historia se han visto incrementados con el crecimiento industrial -
de la sociedad, y que en todo ese tiempo se han venido produciendo medios 
preventivos a través de disposiciones jurídicas para evitar con ello con
secuencias importantes en detrimento de la vida de la el ase obrera, 

Enrique Marc nos indica que " .. En todos los tiempos el hombre ha sido 
proclive a ser victima de ciertos riesgos originados o vinculados con el
desempeño de su actividad laboral, que han incidido directa o indirecta-
mente en su capacidad de trabajo, disminuyéndola o anulándola, transito-
ria o pennanentemente ..• La repercusión de esos riesgos en el ámbito econ~ 
mico y jurídico ha variado a través de los tiempos ... En la antiguedad pa
gana, estando las tareas manuales a cargo principalmente de esclavos, la
incapacidad implicaba solamente un daño patrimonial, q~e debfa ser sopor
tado por el propietario o dueño del esclavo, situación similar a lo que -
ocurre, ahora, con la suerte de un animal, o en el desgaste de una máqui
na ... Posteriormente, durante la vigencia del sistema corporativo, existía 
una obligación de carácter preponderantemente moral, más que jurídica, e!!. 
tre el maestro y sus cooperadores, rigiendo un sistema de asistencia so-
cia~, ya a cargo directamente del maestro, incluso con intervención del -
estado y de instituciones públicas, pudiendo señalarse como éstas obliga
ciones fueron transfonnándose en obligaciones de neto corte jurídico, y -

entonces la responsabilidad empezó a recaer, únicamente, en los patrones, 
en los propietarios de los talleres." (1) 

Pero fué el desarrollo económico ºel que trajo aparejados innumerables 
ries!)OS de trabajo. "Los cambios operados en los sistemas de producción -

(1).-Marc, Jorge Enrique, Los riesgos de trabajo,ediciones de Plama, Ar
gentina, 1978, p. 1 
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de aigu:ios ~·J~-:c; durante el siglo XVIII, hicieron llevar a los operarios 
de pequeños talleres artesanales, a convertirse en trabajadores de fábri
cas, con turdos procesos de maquinado, que los exponían a frecuentes y c~ 

si obligados accidentes de trabajo o enfermedades de trabajo .•. "(2). Es -
entonces como, nos lo üice Mis ~l Bermudez Cisneros " ... El problema de la
.reparación solo surgió después de la revolución industrial por tenerse r~ 
petido y multiplicado con el desenvolvimiento de la industria mecanica ... 
"(3) 

Los infortunios rumanos, industriales y social es causados por el ma-
quini smo, dió lugar a que surgiera un fuerte movimiento por la prevención 
de los riesgos de trabajo, ello independientemente de que esto en alguna
medida se impulsara en las legislaciones en relación a los daños desde -
épocas lejanas. Con respecto a estoimismo nos apunta la Organización In-
ternacional del Trabajo que el número de máquinas, su potencia y su velo
cidad aumentaban sin cesar, creando con ello mayores peligros en las fábr!_ 
cas, de la magnitud que señalaba Engels, al describir la situaci6n exis-
tente en 1844, en la que decía que habfa tantos lesionados en Manchester, 
q.ae parecfan los obreros un ejército que regresaba de la guerra, es así -
como se inscriben medidas de seguridad en la Ley de fábricas de 1844 en -
Inglaterra, a partir de la presión ejercida por el movimiento obrero de -
ese país. 

I. INTERNACIONALES 

A). - En Europa 
R00ta. -

Una de las primeras leyes que vendrfan a prevenir los riesgos de tra
bajo fue la LEX AQUILIA, que data del ailo 286 a.c., la cual se dividfa•en 
tres capítulos, pero de ellos solo el primero y el tercero se referfan a 
los dai'los. En ae¡uél se sancionaba la muerte injusta del esclavo ajeno y -

de los animales cuadrúpedos gregarios, y en el tercero, los daños a toda-

2.- Bennudez Cisneros Miguel, Las obligaciones en el Derecho del trabajo, 
ed Cárdenas editor y distribuidor, México, 1979, p. 170. 

3.- Be~dez C1sneros Miguel, Curso de Derecho del Trabajo, ed. Cárdenas 
editor y distribuidor, México, 1979, p. 390 
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clase de coso.> -.au•~das por incendio, ·fractura, o cualquier clase de det! 
rioro, tal sanción era me lda diversamente en cada uno de los capftulos, 
en caso de muerte de esClavu o de res, el a~tor había de pagar el mayor -
valor que el. objeto t"' iera alcanzado dentro del último año anterior al -
delito." (4). Asimisno la protección de daños se regulaba en las fuentes
justinianas en donde se concedía una ACTIO UTIL!S por lesiones a personas 
1 i bres. 

; 

Los.mismos esclavos crearon sus sociedades de a}\Jda profesional al d! 
cir de Rostuvtzeff "los esclavos y los jornaleros libres ocupados en ra-
mas industriales por las que el estado no se interesaba, podfan unirse en 
los llamados COLLEGIA TENEVIORUM, que no perseguían fines económicos, y -
entre cuyas varias finalidades se encontraba también la de asistir en ca
so de enfennedad o de accidente a sus componentes que de ellos estuviesen 
necesitados." (5) 

Sobre esta situación -Hernáinz indica- " ... el sistema reparativo rom! 
no tuvo, aunque incipiente, una doble manifestación¡ de a}'\lda o asisten-
cia profesional y de posible responsabilidad culposa. Aunque el concepto
netamente jurfdico de enfermedad profesional es más moderno aún que el -
de accidente, se conoció nítidamente su existencia en Roma, sin que hJbi~ 

se nonnas en cuanto a su reparación ... Antonio de la Grana cita la refere!!_ 
cia de Galeno al cólico saturnino y las enfermedades propias de los mine
ros, curtidores, botoneros, cargadores, etc. Pl inio es el primero que p~ 
pone la careta como medio preventivo contrd los polvos metálicos¡ se tra
taba de una especie de caretas o máscaras formadas por vejigas transpare!!_ 
tes que usaban los obreros que manipulaban bermellón." (6). 

En 1528 en las ORDINATIONES RIPARIAE, se disponta que: "si algún marj_ 
nero muriese sirviendo alguna nave o leño desde 1ue el buque salga·de la gra
da o del fondeadero, o de algún puerto, tendrá derecho a todo su salario, 
confonne a lo que estuviese escrito en el libro de asientos de la misma -
anbarcación. Y si algún marinero enfermase o estropease en sus miembros -

4.- Hernafnz M~rquez, Miguel, Accidentes de trabaJ? Y enfennedades prof~ 
cionales, ed. Revista de Derecho Privado, Madrid, 1945 p. 21 

5. - Iden. 
6.- Ibfdem, p. 24. 
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desde el punto de haberse botado al agua la nave o leño, el patrón abona

rá a dicoo marinero su comida precisamente para todo el viaje si tal fue

se en el susodicho viaje, y el marinero habrá toda su soldada. Pero si di_ 

cho marinero no quisiere ir al referido viaje, no cobrará soldada alguna. 

Más si el marinero rubiese recibido tal estropeamiento haciendo el servi

cio de dicha nave o leño, que no pueda ir al viaje, al juicio de los pro

oombres de la rivera, cobrará tan solo media soldada. Y si el patrón llJ-

biese pagado el salario entero al susodicho marinero, no tendrá obliga- -

ción de poner otro marinero en lugar del que se quedó en tierra; más si -

solo lllbiese pagado la mitad del salario, deberá poner otro marinero en -

lugar del que se quedó, y dar la restante mitad del susodicoo salario, -

que no pagó, al nuevo marinero, y sus mercaderes estarán obligados, a - -

rehacer a éste, puesto en lugar del otro, la otra mitad." (7) 

Estas disposiciones legales, sin lugar a dudas son los primeros pasos 

para regular la prevención de los riesgos de trabajo, incluso puede decir_ 

se que algunas figuras jurfdicas de éstas tienen hoy actualidad. 

España. -

Los libros del mar, publicados en Barcelona en el sigla XVIII' contie

nen preceptos so~re accidentes de trabaja eri los i¡ue señalaban entre - -

otras casos el de que·", •• está también obligado el patrón que si caé en-

fermo un marinero y muere en la nave, debe pagársele por entero su sala

ria, y si se hallase algún pariente del difunto alH, se le deben dar sus 

cosas .•. Si el marinero ajustado ya por el viaje, por voluntad de Dios -

muere antes de que la nave haya dado a la vela, debe haber la cuarta par
te del salario, y antes de que la nave llegue a donde ha de tomar puerto,

la mitad del salario debe ser del difunto y darse a sus herederos. Y si -
lt.tbiese reci~do ya todo el salario antes de morir, todo debe ser suyo y 

dada a sus herederos; y el patrono nada puede sobre éstos disputar ni pe

dir ... El ,marinero debe de ir al paraje donde le envfe el patrón. Y si qu!!_ 

da hecoo prisionero, el patr6n debe rescatarle, y si recibe algún daño r!!_ 

sarctrselo; pero si na le envía a más de media milla lejos de la nave y -

7. - Ibtdem. p. 25. 
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no está en país sospechoso. Y si le prenden con violencia corsarios, debe 
percibir su salario como si hubiese cumplido su viaje." (8) 

Es bien trascendente el valor histórico que estas disposiciones jurf
dicas estatuyeron en relación a los riesgos de trabajo. Fonnalmente están 

perfectas, desconocemos hasta que punto se aplicaron, considero que su -
contenido hoy nuestra legislación del trabajo lo recoge de una fonna o de 
otra. 

En este país al igual que en gran parte de Europa se constituyeron -
las llamadas corporaciones o también nombradas cofradías· que no eran más
que una reunión de artesanos con fines primordialmente religiosos, econó
micos y profesionales, como la obligación de socorro mutuo en donde como
lo asienta Hernáinz " ... el componente de esa asociación profesional que -
tuviera que suspender su trabajo a causa de enfennedad recibe una asiste!!_ 
cia y una ayuda metál lea, bien de los fondos del gremio o, por una gener! 
J ización de tipo mutualista, de los componentes del mismo; aportación ec2_ 
nánica que se hace también extensiva a los gastos funerarios en caso de -
fallecimiento." (9). 

Hernáinz escribe adenás que " ... esta actitud mutualista y benéfica 
era la usual para reparar los accidentes y las enfermedades profesionales, 
pero por vía de excepción· y cuando se desarrollaba una obra en gran esc! 
la como por ejemplo la construcción de Ja Catedral de León o el Monaste-
rio de·"ElEscorial", se dan instrucciones para el cuidado de Jos acciden
tes, o se crean los hospitales como el fundado por Felipe II, para aten-
der a los accidentados y enfermos, a los que se rodea de los cuidados fí

sicos y hasta morales ... "(10). 
Los capftul os del Rey Don Pedro IV de Aragón en 1340 también hicieron 

referencia a los riesgos de trabajo, en estos ténninos:·,; ... si el marinero ú 

otro alistado se lastimá algún miembro o toma enfennedad haciendo el se!:_ 
vicio de la nave, devengará su sueldo mientras esté a bordo como si estu
viese sano; y el patrón deberá satisfacerle los salarios y cumplirle cuaL 
quier otra cosa, según el tenor y forma de su alistamiento. Más si estaba 

B.- Idein. 
9. - M • Herná i nz M. , o b. cit. , p. 27. 
10.- Ibidem, p. 26. 
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en viaje de ultramar, el patrón deberá en todo caso volverle con aquella
nave, hasta que le deje en el lugar en donde le alistó." (11) 

En este pai's las medidas preventivas de los riesgos de trabiljo en su

legislaci6n, son emprendidas a partir de un movimiento i.de~lóg,ico:Jni~ial 
mente por la organización y luego por el mejoramient~ ·d~ l~ ~l~s; t~ab.lj~ 
dora que se impu 1 s6 en 1531 • 

En 1853 la ley garantizaría a la clase obrera el dereclx> a la vivie!!_ 
da, y es hasta 1861 cuando se reconoce existencia a las sociedades mutua
listas. 

tn 1863 se reglamentan las industrias peligrosas, lue,go en años subs~ 
cuentes se crean leyes en favor de l~s menores, accidentes de trabajo y -

en 1923 se expide una Ley del Trabajo que vendría a recoger todas las di~ 
posiciones existentes en ésta materia entre ellas la de los accidentes de 
trabajo. 

El reglamento de seguridad e higiene en este Estado de 1940, en su 
contenido ordena la creación de los comités de seguridad" ... siempre que -
la industria o trabajo lo indique por su importancia y riesgo en el tra~ 
jo, deberá el patrono designar agentes suyos encargados especialmente de

ocuparse de todo cuanto se relaciones con la prevención de los accidentes. 
"(12). 

A estos comités se les fija el objetivo de vela~ por la integridad f!_ 
sica y la salud del personal, en relación con el trabajo que éste realiza 
dentro de la empresa. 

Entre algunas de las funciones que tienen encomendadas estos comités
de seguridad están las de: velar por el cumplimiento del reglamento des!!_ 
nidad e higiene; estudio de las condiciones de seguridad de los locales -
de trabajo, las instalaciones, maquinaria, procedimientos de fabricación
º de trabajo con vistas a su mejoramiento; redactar nonnas e instruccio-
nes convenientes a fin de prevenir posibles accidentes; cuidar de la hi-
gienes y salvaguarda de la salud del personal; vigilancia de la seguridad 
e higiene de los locales, instalaciones, maquinaria, procedimientos de f!!_ 

bricaci6n o de trabajo; cuidado del debido empleo de los dispositivos de-

11.- lbidem, p. 28. 
12. - Ibídem, p. 473. 
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protecci6n; investigar las causas de los accidentes y enfermedades profe
sionales; llevar estadfstica de los riesgos de trabajo. 

Los patrones están obligados a constituir éstos comités " ... en los -
centros de trabajo de las industrias química, textil, de la ma.dera y afi
nes, papel, cart6n, vidrio, cemento, gas, electricidad, transportes y co
municaciones, en donde se emplee 500 trabajadores o más; en los centros
de trabajo de las industrias siderometalúrgica, trabajo del hierro y de-
más metales, construcci6n y reparaci6n de máquinas, aparatos y vehfculos 
siempre que empleen 250 o más trabajadores; en las obras de la industria 
de !'a construcci6n siempre que se empleen 250 o más trabajadores."(13). 

Oe esto último se observa que en las ramas de la industria en la que
es obligatoria su integraci6n de éstos comités, son excesivamente riesgo
sas, pero eso no 1 imita o es obstáculo, desde nuestro punto de vista para 
que en ramas menos ri es gasas no se haga lo mismo. Además la 1 im itac i6n en 
cuanto a la cantidad de obreros que deben integrarlas en los centros de -
trabajo es absurda, puesto que con ella quedarían desamparados centros de 
trabajo que no contaran con ese número, aún cuando pudiera ser peligrosa
su actividad. Lo que si es de elogiarse es su constituci6n obligatoria en 
la rama de la construcci6n a pesar de las objeciones anotadas con anteri~ 
ridad. 

La composici6n de éstos comités es la siguiente " ... un presidente, 
que será el director del establecimiento u obra; un ingeniero de seguri-
dad que será el vicepresidente; un médico del trabajo; un secretario que
será un empleado de confianza de la empresa; y dos vocales, que habrán de 
ostentar la categoría profesional de contramaestre u oficial de la indus
tria o de la actividad de que se trate; un jefe de grupo de empresa de la 
casa sindical, que asegurará la coordinaci6n entre las funciones asigna-
das al comité y su misi6n de éste. "(14). 

Por lo que hace a la importancia y composic i6n de éstos comités - nos 
dice Hernáinz- es la de que " ••• constituyen uno de los medios que merecen 
modernamente una rnís asentada atenci6n, en cuanto es bien'notoria la efi
cacia que tienen en Ja labor preventiva. Su constituci6n es heterogénea,-

13.- Ibidem, p. 475. 
14.- Ibidsn, p. 477. 
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y aunque varia según los países y las empresas, pueden estimarse como pi
lares de su composición, la coexistencia en los mismos, de los elementos
técnicos de la empresa (ingenieros, médico~~/ con los que directamente -
real izan por si mismos los trabajos (capataces, obreros), sin olvidar ta~ 
poco los elementos administrativos, a los que de ordinario suelen adscri-
bfrseles las funciones burocráticas de los mismos ... constituidos en part}. 
cu lar para cada empresa suelen real izar su objeto ... como medios de preve!!_ 
ci6n que cumplen su fi~al idad, anal izando periódicamente los riesgos que
acaecen en la empresa o centro de trabajo, determinando el origen de los
misnos y sus causas, proponiendo los medios para evitar riesgos y velando 
en todo momento por la seguridad e higiene del trabajo." (15). 

Aquf habría que preguntarnos ¿Hasta que punto la composici6n de es-
tos comités es la más adecuada? Nos parece que la que da el autor c1tado
anterionnente y la legislación española, incluso la mayoría de las legis
laciones no es del todo correcta, consideramos que deben estar integrados. 
única y exclusivamente por trabajadores, en virtud de que ellos son los -
más interesados por su seguridad y que como tienen intereses opuestos con 
los de la empresa, ésta última resulta un obstáculo para que salgan ade-
lante sus peticiones de salud, situación que en la mayorfa de los casos -
solo se obtiene a través de un movimiento de huelga. Ahora bien, la ver-
dad es que el sentido de estas legislaciones al posibilitar la copartici
paci6n obrera con su carácter paternal ista y tutelador, trata con ello de 
frenar y desviar la lucha de clases. Más adelante abundaremos sobre ésta 

afinnac16n. 

Alemania. -

Su legislación en materia de Seguridad Social se inicia desde 1884, -

aporta la figura jurídica del seguro social obligatorio, en la cual se e~ 
tablece según datos de Hernáinz: derechos de asistencia médica, reeduca-
ci6n profesional, la reincorporación al trabajo, indemnizaciones en fonna 
de pensiones, considera accidente de trabajo" .•• los ocurridos hacia y(~
después del trabajo;asf.-·c0t110 aquellos que tengan lugar en talleres o cen-

15.- Ibidem¡ p. 428. 
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centros de enseñanza profesional ."(16). En contraste con esa brillante 1~ 
gislación -afinna Trueba Urbina- que en alemania " .•. se presentaron con-
tradicciones sociales: por un lado obtiene de Bismarck la expedición de -
la Ley de 21 de octubre de 1876 que prohibe las coaliciones obreras y que 
atentan contra uno de los derechos sociales más valiosos del Derecho del
Trabajo, en perjuicio de los proletarios; y por el otro crea el seguro s~ 

cial. •. Frente a su política antisindical ista, el célebre canciller elabo
ra un derecho de seguridad social, para detener la lucha de la clase obr~ 
ra."(17). 

'Al igual que en otros países, en Alemania la legilsaci6n sobre segur.! 
dad social se presenta como una concesi6n a la clase obrera, es decir, el 
Estado a sabiendas de que la demanda de salud es una necesidad obrera por 
la cual en cualquier momento se luchará, el gobierno previniendo esto la
otorga y con ello frena o impide esa lucha. Pero este tipo de concesiones 
solo se dan cuando le son precedidos fuertes movimientos que abanderan el 
contenido de las mismas. 

Egipto.-

La Ley de reparación de accidentes de este pafs data de 1935, mi9Tla -
que ha sufrido diversas modificaciones en las cuales se ha instituido el· 
seguro obligatorio para las empresas industriales, pero quedando exentos
de él los empresarios que tengan un mínimo de 100 trabajadores " ... siem-
pre que además de tomar las precauciones posibles para prevenir los acci-
dentes depositen en un Banco una fianza en metálico, cuya cuantta es de --
500 y 5000 libras egipcias."(18). 

Luxemwrgo. -

La legislación de riesgos de trabajo en este pats de 1925 introduce -
el seguro obl igatcirio en ·el régimen agrfcola. 

16.- Ibidem, p. 33 
17.- Trueba Urbina, Alberto ob. cit., p. 143 
18.- Hernafz Marquez, Miguel, ob. cit., p. 46 
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Rusia.-

Su C6digo de trabajo de 1922 en el capftulo. XVII se refiere a los se
guros sociales, entre cuyos objetivos a cubrir figuran los accidentes y -

-.,. . :e-' ---. -
las enfennedades profesionales, " ... con tres tipos de medidas reparadoras: 
a), prestaci6n de asistencia médica; b),.pago de subsidio en el caso de -
pérdida temporal de la capacidad de trabajo¡ y c),}¡)ago de una pensi6n en 
caso de inval idez."(19). 

Suecia. -

La Ley de 1901 acepta el principio de riesgo profesional, aunqu,e se ~ 
mantiene como potestativo·enun tiempo, luego es elevado a la c?tegorfa de 
obligatorio. Se regulan los accidentes en la Ley de 1916 y las enfenneda
des profesionales en una Ley de 1930 misma que rige actualmente. Quedan -
excluidos del sistema reparador, los trabajadores a domicilio y los trab! 
jadores tsnporales. 

Jap6n.-

Rigen los accidentes y enfennedades de trabajo y el seguro social en
la Ley de 1931. En 1941 apareci6 en este país " ... una nueva legislaci6n -
sobre la protecci6n de la salud y la prevención de los accidentes en fá-
bricas, establecimientos, entre otras medidas, la creaci6n de comisiones o 
comités encargados de velar por el cumplimiento de las disposiciones lega
les, asf como el examen médico mensual de los trabajadores, y locales de -
trabajo en las empresas de más de 500 obreros."(20). 

Asimismo se mantiene en la legislaci6n de este país sobre riesgos:. de 
trabajo 11 

... El principio de la responsabilidad ante los accidentes y las
enfennedades profes iona 1 es, ex. i sti endo el seguro obliga torio para 1 as em
presas de trabajo y 1 as construcciones públicas. 11 (21). 

Finlandia.-

19.- .lbidem, p •. 42. 
20.- Ibidem, p. 46. 
21.- !den 
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La Ley de 1935 sobre el seguro de accidentes es Ja que concretiza to
do el trabajo legislativo de ese país en esa materia. 

Francia. -

En 1945 se crea una Ley que reorganiza Ja 1 egisl ación sobre acciden--: 
tes en la agricultura, en Ja cual a los 'mutilados puede asignárseles una
renta del 100% del salario que estuviesen cobrando antes del accidente. 

Holanda. -

La Ley básica de accidentes de 1921, regula los accidentes ocurridos
en la agricultura, para el caso de la asistencia médica la institución de 
seguro social puede otorgarla o bien hacer el pago de los gastos que la -
misma origine. 

Italia.-

La legislación de éste pafs es de 19411, reconoce el seguro de acci-
dentes en la agricultura, y el " ... seguro de accidentes a Jos alumnos de
las escuelas cuyos programas figuren prácticas o experimentos pe! igrosos • 
.. " (22). 

Inglaterra. -

Fué uno de 1 os primeros países en donde se 1 uchó por mejorar J as con
diciones de trabajo y de vida de los trabajadores, sobre todo porque ahí
tuvo lugar la revolución industrlfal capitalista en forma preponderante, -
las demandas que impulsó el movimiento obrero eran por " ... salarios que -
pennitieran nonnas decorosas de vida, asf como la lucha por el estableci
miento de horas de trabajo que no destruyeran la salud de los obreros."--. 
(23). 

Su legislación sobre accidentes y enfermedades profesionales se ini-
cia en 1870, en la que se consagra el principio de responsabilidad patro
nal y el aseguramiento potestativo. En 1897 la legislación de éste pa,h. -

22.- Ibidem, p.41. 
23.- Centro Regional de A.)Uda Técnica,Accidentes de Trabajo, NE. 1980, p. 

18. 
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acepta la teoría del riesgo profesional. 
Las asociaciones obreras como las TRADE- UNIONS ocupan un lugar impo!:_ 

tanteen la lucha por mejorar las condiciones de salud de los trabajado-

res, incluso con la presión que llegan a concentrar en sus movimientos h~ 
cen que el parlamento en 1897 votara a su favor la Ley sobre reparación -
de accidentes. Otras organizaciones obreras como las FRIENIX.. Y SOCIETIS -
i~lmente sobresalieron sobre todo en aspectos de previsión de los acci-
dentes de trabajo y cajas de socorro contra invalidez, vejez, muerte y e!!_ 
fennedad. 

También es de mencionarse que las disposiciones sobre accidentes de -
trabajo, obligan al patrón a cubrir indemnizaciones por infortunios ocu-
rridos por caso fortuito o fuerza mayor, ademh aquellos que se produzcan 
por la acción de un subordinado de aquél o aún por terceros. 

Dinamarca. -

La Ley 183 es la cjue regula los riesgos de trabajo y es modificada -
en 1944, en lo medular se caracteriza por " ... a) el abarcar todos los ac
cidentes de trabajo propiamente dichos como las enfermedades profesiona-
les ¡ b) la amplitud de aplicación de sus normas, que llega a comprender -
incluso al servicio doméstico, y no solo al que realiza su trabajo media!!_ 
te remuneraci6n, sino inclusive al que lo presta gratuitamente, y e) el -
pagarse las indemnizaciones debidas por las incapacidades que se sufran -
por los accidentes en forma de suma global ... "(24) 

Bélgica. -

Una de las últimas legislaciones reguladoras de los accidentes es la 
del 18 de junio de 1941 misma que " ... abarca los accidentes de trabajo d!t 
bidos a causa de guerra .•• Mantiene el principio esencial de que la res-
ponsabilidad derivada por los hechos de guerra que hayan ocasionado un af_ 
cidente de trabajo corresponde a la empresa, aunque naturalmente, s61 o -
tiene ejecuci6n cuando implique la aplicación de un contrato de trabajo o 

24.- Hemafnz Marquez, Miguel, ob. cit., p. 36 
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de empleo que lleve consigo1 en lo que a la vfctima del accidente se re-
fiere una agravación de los riesgos de guerra ordinarios," (25). 

Hasta aquí se indican algunas partfcu~aridades de las legislaciones -
de pafses europeos en materia de riesgos de trabajo, las cual'ls se pueden 
resumir en : son otorgadas debido a la presión ejercida por movimientos -
sociales con lo que los gobiernos se ven-precisados a ello para contener
los. Son el resultado de la influencia o fuerza del movimiento obrero en 
particular con lo cual los gobiernos se ven obligados no a conceder sfno 
a votar en su favor; la gran mayorfa de los Estados se hacen cargo de la 
administración de la salud y riesgos de trabajo a través de sus Institu-
ciones; sus prestaciones en ésta materia son superiores en algunos pafses 
que las que otorga nuestra legislación en aspectos como el seguro obliga
torio a. danésticos, agricultura y construcción; solo algunas de estas es
tipulaciones contemplan a las comisiones de seguridad e higiene. 

B) En Anérica.-

Ahora veremos algunos aspeci:os de la legislación sobre riesgos de tr!_ 
bajo en el continente americano. 

Estados Unidos de Norte América. - No existe Ley federal sobre accide!)_ 
tes de trabajo, en cada Estado existe una ley especial sobre éstos. En al_ 
gunas leyes locales se recoge el seguro obligatorio. 

Los funcionarios públicos en la Ley de 1916 son protegidos contra ac

cidentes • 
La Ley del 6 de junio de 1920 prevé la rehabil itaci6n y reingreso a -

los empleos a los vfctimas de accidentes. 

Argentina.-

La legislación sobre riesgos de trabajo se ha esmerado, beneficiar -
más a las vfctimas que a los causahabientes, pero en materia de preven-.
ci6n poco o nada se ha hecho, como lo affinna Jorge Enrique Marc ".;.Con -
criterio orgánico y de manera sistemática el problema de la prevención de 
los infortunios se ha 1 imitado a establecer disposiciones aisladas de de
tenninados medios preventivos, creando inspectorhs·: encargadas de vigilar 

25. - Ibidem, p. 35. 



17 

la aplicación de aquellos mecanisrnos."(26). 
La Ley 5033 del 21 de jul lo de 1914 " .•• obliga a los empleadores de -

modo general a tomar medidas de resguardo y seguridad a efecto de evitar
los accidentes originados por la utilizaci6n de máquinas. engrilnes, moto
res, poleas, etc., asf cano por deficiencias en las instalaciones en gen~ 
ral." (27). 

Dentro de las disposiciones que sobre riesgos de trabajo se han elab9_. 
rada, destaca el decreto del 18 de septiembre de 1933 sobre previsión de 
accidentes en la agricultura. 

'El decreto del 21 de abril de 1972 mee mención a las condiciones de
higiene y seguridad en el trabajo y se aplica " ... a todos los estableci-
mientos y explotaciones. persigan o no fines de lucro, cualquiera que sea 
la naturaleza económica de la actividad, el medio donde se ejecute, el C!_ 

rácter de los puestos y centros de trabajo y la índole de las máquinas, -
elanentos.~dispositivos o procedimientos que utilicen o adopten."(28). 

Asimismo ese decreto indica que la seguridad e higiene en el trabajo, 
canprenderá las normas técnicas y medidas sanitarias, precautorias, 

de tutela, o de cualquier otra índole que tengan por objeto: a) Proteger
la vida, preservar y mantener la integridad psicoffsica de los trabajado
res¡ b) prevenir, reducir o aislar los riesgos de los distintos centros -
o puestos de trabajo¡ c) estimular y desarrollar una actividad positiva.
respecto a la prevención de los accidentes y enfennedades que pueden der.!_ 
var de la actividad laboral. 

Bolivia. -

Se regula por primera vez los riesgos de trabajo en la Ley de acciden 
tes del 19 de enero de 1924. El 18 de marzo de 1927 se disponen por decr~ 
to cuestiones sobre prevención de accidentes. 

Esta leg1slaci6n entiende por accidente "toda lesi6n org&nica que el
operar1o sufra al ocuparse de trabajar para otro, y como consecuencia del 

26.- Marc, Jorge Enrique, ob. cit., p. 6. 
27.- De Ferrari, Francisco, Derecho del Trabajo, ed. ediciones de palma, 

· Argentina, 1977. p. 334. 
28.- Marc, Jorge Enrique, ob. cit., p. 7. 
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trabajo." (29). 

Brasil. -

Rige la Ley del lo. de junio de 1934 la cual regula los accidentes y
enfennedades profesionales. 

Canadá.-

Las diversas leyes dictadas en éste país de accidentes excluyen del -
seguro que regula a los obreros, a los trabajadores de la agricultura, d!!, 
mésticos, de pesca y temporeros. 

Colombia. -

Existe una legislación sobre accidentes de trabajo desde 1915 la cual 
ha sido en diversas ocasiones modificada, pero lo singular de ésta Ley es 
<JJe el seguro sobre accidentes no tiene carácter obligatorio. 

Costa Rica. -

En este pah está vigente actualmente el código de trabajo de 1943, -

el cual regula los riesgos de trabajo. 
En este c6digo se seftala como un aspecto preventivo, la creación en -

cada empresa, con 10 o mh trabajadores, de las comisiones de seguridad -
paritar·1a, para el estudio de las causas de los accidentes y su remedio. 

cuba.-

Aquí nos encontramos con que la primera disposición sobre riesgos de
trabajo es de 1935 la cual exceptuaba su aplicación al trabajo doméstico. 

Uruguay.-

La Ley de 1920 sobre riesgos de trabajo ha sido modificada en no po-

cas ocas tones, su' campo de aplicación es muy ex tenso, pues comprende a t! 
dos los obreros en general, aprendices tengan o no retriblción, a los del 
servicio doméstico y trabajadores agrfcolas, solo que no es obligatorio -
para éstos últimos. 

29.- Hernafnz Márquez, Miguel, ob. cit., p. 49. 
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Sin lugar a dudas las distintas leyes que se han señalado con anteriq_ 
ridad, con 11 l ementos importantes para 1 a prevención de los riesgos de tr! 
bajo, pues en ellas se.contienen disposiciones sobre seguridad e.higienr:, 
comités de seguridad/en menor o mayor ~edida unas de otras; q,IJe vienen a 
significar una protección para la clase trabajadora. 

II. NACIONALES 

A).- Las Leyes de Indias 
Estas son en nuestro país una de las primeras nonnas jurfdicas sobre

el t"rabajo que regularon en cierita medida los riesgos de trabajo." ... Po-
cas épocas de la vida del país ofrecen un material tan vasto y tan inter~ 
sante en materia de trabajo, como la Colonia. Al lado de las ordenanzas -
de gremios, fonnuladas para reglamentar el trabajo que podríáOOs llamar -
calificado, se encuentran aquellas disposiciones de las Leyes de Indias -
que protegen a 1 a población aborigen y junto a unas y otras, las institu
ciones del trabajo forzado, es decir, la esclavitud y la servidumbre, y -
las fonnas más o menos disfrazadas de ambas."(30) 

Las ordenanzas de gremios" ... en realidad y no obstante su benigni-
dad puesta por el Virrey o el A,}'rntamiento de la Ciduad de México ... están 
hechas para asegurar a los españoles el ejercicio de ciertas profesiones, 
de las que expresamente excluyen a los indios, negros y mulatos."(31). 

Las Leyes de Indias eran la expresión de la existencia en la época de 
la Colonia del indígena, así lo afinna J. Jesús Castorena al decir que é~ 
tas ... hablaban de la servidumbre a que se hayaba sometida la población
conquistada ... instituían medidas de previsión ... y aún la encomienda y el
repartimiento, fonnas indiscutibles de trabajo forzado ... "(32). 

En general las Leyes de Indias se refirieron a la regulación del con
tra to de trabajo, trabajo de mujeres y menores, monto y protecc i6n de 1 S!_ 

lario, jornada de trabajo, prohibición de la tienda de raya, descanso se
mana 1, casas higiénicas, atención médica obligatoria, enfennedades, en -
las que se impone obligaciones para los que ocupan a los indios en casos-

30.- Casto~ena J. Jesús,_Tratado de Derecho Obrero, Ed. Jaris, Méx. 19~2, 
.p,84 :\ 

3i..- lbidem, p.85. 
32.- lbidem, p. 94. 
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de enfennedad. Encargamos a todas nuestras justicias la wena y cuidadosa 
cura a los indios enfennos que adolecieren en ocupación de las labores y 

trabajo, ora sea de mita, o repartimiento, en forma que tengan el socorro 
de medicinas y regalo necesario sobre que atenderán con mucha vigilancia .. 
• 

11 (33). 
También se refirieron estas Leyes de Inidas a las labores peligrosas

Y trabajos insalubres al disponer "y ordenamos a los del Paraguay que aún 
voluntariamente no puedan ir a Maracuyo y sacar hierba llamada del Para
guay, en los tiempos del año que fueren dañosos y contrarios a su salud,
por las muchas enfennedades, muertes y otros perjuicios que de esto se s.!_ 
gue ... El trabajo que padecen 1 os i ndfos en desaguar 1 as m f nas es muy gra!!_ 
de y de su continuación resultan enfermedades; porque nuestra voluntad es 
que sean relevados de él en lo posible, ordenamos IJ!e no se desaguen con
indios, aunque quieran hacerlo de su voluntad sino con negros o con otro 
género de gente ... " (34). 

Asi también estatuyeron medidas de previsión social de las que sobre
salen la prohibición de que los indios fueran objeto de uso de animal de 
carga de mercancfas, la f undaci6n de hospitales y escuelas. 

Trueba Urbina en relación a estas Leyes de Indias nos dfce que éstas::-·. 
tenian la finalidad de" ... proteger a los aborígenes ••• se inspiraron en -
la generosidad de los Reyes Católicos, en las ideas de bondad y caridad -
de la Reyna Isabel, en el cuidado del trabajo lumano, en mandamiento de -
la más significativa protección humana que desgraciadamente no se cumpli~ 
ron en la p ráctica .•• "(35). 

En esta fonna las Leyes de Indias representan un docL111ento jurfdico -
va.lioso, por cuanto por un lado expresa demandas de salud y previsión so
cial importantes y por el otro obedece a intereses de la Corona para el -
daninio de los indfgenas al estatuir la encomienda y el repartimiento,' -
CJie CCJllO afinna Castorena son unas de las tantas fonnas de esclavitud 
conocidas. 

33.- Ibidem, p. 97. 
34.- Ibidem, p. 99. 
35.- Trueba Urbina, Alberto, ob. cit., p. 139 
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B) i:as t:onstituciones- t1'! 1824, 1857 

Antes de abordar este punto es necesario considerar que la situaci6n
de los trabajadores antes y des)Xlés de la independencia era la de esclavo, 
pues aunque Hidalgo y Morelos tenfan la pretensión de aoolfr la esclavi-
tud, en realidad no fue tal, lo que sucedió fue un cambio de opresores de 
españoles a mestizos, ¡xJes sin lugar a dudas estos últimos no reflejaban
los intereses de los trabajadores, sino de la pequeña oorguesfa nacional. 

Por lo que hace entonces a estas constituciones de 1824 y 1857 indi-
ca Trueba Urbina "las constituciones políticas de México a partir de la -
consumación de la independencia, son tradicionalistas, individuali,stas y 
liberales ... rHnguno de esos estatutos cohstitucionales había creado dere
chos sociales en favor de los débiles: el obrero dentro del individualis
mo y del liberalismo es objeto de vejaciones y se le convierte en entes~ 
bordinado, en mercancía de la que dispone 1 ibremente el patrón, al amparo 
del capitalisno que el propi~ Estado representa, como hasta hoy. Tampoco
se encuentra en especial alguna nonna socialmente protectora de los débi
les. Solo se enuncian las instituciones sociales como objeto de los dere
coos de 1 hombre." (36). 

Lo que se estableció en la constitución de 1857 fue la libertad de i!!_ 
dustria y de trabajo que en realidad no era más que la garantfa al patr6n 
de la conservación de sus ganancias y propiedades. Y según el decir de -
uno de los constituyentes de 1857, Vallarta, el problema del derecho del
trabajo no se discutió pues "en tan delicada materia puede, sin querer h~ 
rir de muerte a la propiedad, y la sociedad que atenta contra la propie-
dad, se suicida". (37) 

Otro de los constituyentes que intervino en la elaboración de la con~ 
titución de 1857, Ignacio Ramfrez señaló en la asamblea constituyente .. -
"los contratos entre propietarios y jornaleros no son sino un medio de -
apoyar la esclavitud, es menester si se quiere <Jie la 1 ibertad no sea una 
vana abstracción que la constitución proteja los derechos de los ciudada
nos •.. El más grave de las cargos <Jie haga a la comisión es el de haber -

36.- Ibidem, p. 141. 
37. - Ibidem, p. 110. 
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conservado la servidumbre de los jornaleros. El jornalero es un hombre -
que a fuerza de penosos y continuos trabajos, arranca de la tierra ya la
espiga que alimenta, ya la seda y el oro que engalana a los pueblos. En -
su mano creadora el rudo instrumento se convierte en máquina y la informe 
piedra en magníficos palacios."(38) 

Algunos autores señalan que las discusiones sobre el artículo So. de
esa constitución de 1857 dieron las bases para la creación de la legisla-
ción laboral, pues su revisión años más tarde dió origen al artículo 123-
en la constitución de 1917 por lo que las primeras pueden considerarse c~ 
mo su antecedente. 

En el período 1857-1380. 

Las condiciones políticas y económicas se pueden caracterizar por: 
canpleta inestabilidad económica; luchas entre liberales y conservadores, 
en donde los primeros delinean un desarrollo sin ingerencia extranjera y
los segundos con la inversión extranjera; se dan las bases para la fonna
ción del estado nacional; de_~rucción económica del clero. La constitu- -
c1ón de 1857 tiene esas finalidades; desarrollar el capitalismo en México, 
proclamando 1 a libertad de industria, comerci.o, trabajo y asociación. Las 
Leyes de Refonna y las de desamortización de los bienes del clero,tehían
la tendencia de ir conformando un poder económico y político del Estado,
significaron no solo quitar tierras a la iglesia, sino también a las coml!_ 
nidades indígenas, provocaron asimismo la emigración del ciWllpo a la c1u-
dad y con ello el incipiente nacimiento de la industria y del proletaria
do. El Código Penal de 1370 expedi~o por el gobierno de Ju&rez, también -
tenía esas finalidades, prohibfa prácticamante la huelga y la asociación
can·o se desprende de su artfculo 1925 el cual indica que "Se impondrá de-
8 días a 12 meses y multa de 25 a 500 pesos, o una sola de éstas dos per
nas a los que fonnen un tumulto, o motfn, o empleen de cualquier otro me
dio la violencia fUica o moral con el objeto de hacer que suban los sal!. 
rios o jornales de.los operarios o de impedir el libre ejercicfode la in
dustria o del trabajo". 

38.- STyPS, Proceso Formativo de la Ley Federal del Trabajo de 1931, MAxi
co, 1975, p.8. 
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C) Leyes del Imperio. 

Durante el perfodo en que gobernó Ma>dmil iano, se produjeron entre -
otras leyes q.¡e establecieron disposiciones sobre cúestiones de seguridad 
e higiene la de 10 de atril de 1865, que S1Jscri bió el estatuto provi sio-
nal del Imperio, que prohibfa los trabljos gratuitos y forzados; nadie p~ 
día ser obligado a prestar sus servicios sino temporalmente y ordenaba -
que los padres o tutores serfan los que podr1an autorizar el trabajo de -
los menores. Y la Ley del Trabajo del lo. de novienbre de 1865 que esta-
tuia que los campesinos eran libres de separarse en cualquier tiempo de -
la finca a la cual prestaron sus servicios; jornadas de sol a sol con dos 
y media horas de reposo; descanso semanal; pago de salario en efectivo; -
reglamentación de las deudas de los campesinos; libre acceso de los comer_ 
ciantes a los centros de trabajo; supresión de las cárceles privadas y de 
los castigos corporales; escuelas en las haciendas en donde habitaran más 
de 20 familias; inspección ("'I trabajo, enfermedades profesionales en las 
que se disponía que en caso de enfermedad del jornalero, el patrón le pr2_ 
porcionaría la asistencia y medicinas necesarias y los gastos se pagartan 
descontando al operario una cuarta parte de su jornal. Estas leyes nunca
se aplicaron, pero reflejaron una expectativa más de mejorar las condici2_ 
nes de vida de los trabajadores. 

O) La Primera Proclama. -

Se puede decir que la industrialización en México empieza propiamente 
cuando es derrotada la línea liberal de Ju&rez de alcanzar el desarrollo
imtustrial de forma autónoma, por la de conseguir la industrialización -
con auxilio de la inversión extranjera representada por Porfirio Dtaz. Se 
crean en la etapa porfirist.1 vías ferroviarias, se empieza a explotar Ta
mineda, la industria textil; se da una gran penetración de capitales ex
tranjeros, a lo~ que el gobizrno dió grandes facilidades para que se est!_ 
bleciera¡ privilegiCJs y exenciones de impuestos, que fijarán unilateral-
mente jornadas de trabajo y demás imposiciones en los reglamentos de las
condiciones de trabajo de los obreros. 

El crecimiento industrial va 1 iquidando a los gremios de artesanos y 
denh talleres manufactureros. Bajo esas condiciones es como surge un mo-
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vimiento en favor de la asociac16n, <JJe se refleja en la fonnaci6n de las 
primeras sociedades mutualistas que ten ta por finalidad la ayuda redprc
ca de sus miembros, precisamente en las zonas más industrializadas: Pue-
bli; Estado de México, Veracruz, Hidalgo, Jalisco y Nuevo Le6n. Este auge 
industrial di6 lugar .a movimientos de llJelga por cuestiones como: Petici2_ 
nes de disminuci6n de la jornada de trabajo; suspensi6n de las veladas; -
y en general la exigencia de mejores condiciones de trabajo. En las ramas 
textil y minera fue donde mayormente se manifest6 la crudeza de la situa
ción de los trabajadores, de ah1 su combatividad, pues tenían excesivas -
jornadas de trabajo, malos tratos, falta de seguridad en el trabajo. 

Es así como el programa o manifiesto a la nación mexicana también 11! 
mado primera proclama, de la Junta organizadora del Partido Liberal Mexi
cano dirigidtt por Ricardo Flores. Magán, como proyecto económico, polft1co 
y social refleja la necesidad de otorgar una vida digna al pueblo trabaj! 
dar al plantear: "21.- Establecer un máximo de ocho horas de trabajo y un 
salario mfoimo en la proporc:5n siguiente: de un peso diario para la gen! 
ralfdad del pafs, en el que el promedio de los salarios es inferior al cj_ 
tado; y de más de un peso para a<JJell as regiones en q.¡e la vida es mh c!_ 
ra y en las "-'e éste salario no bastada para Sicar de la miseria al tra
bajador; 22.- Reglamantacián del servicio doméstico y del trabiljo a domi
cilio; 23.- Adoptar medidas para que con el trabajo a destajo los patro-
nes no burlen la aplicación del tiempo miximo y del salario mínimo; 24.
Prohibfr en lo absoluto el empleo de nin<>s menores de 14 allos; 25.- 01.Jlj_ 
gar a los duellos de las minas, f&bricas, talleres, etc., a mantener las
mayores condiciones de higiene en sus propiedades y a guardar los luga-
res de peligro en un estado que preste seguridad a la vida de los opera
rios; 26. - Obligar a los patrones o propietarios rurales a dar alojamie!!.. 
to higiénico a los trabajadores, cuando la naturaleza de estos exija ~e 
reciban alber:gue de· dicnos patrones o propietarios; 1!7.-0bligar a los pa-

trones a pagar :{ndemnizüciones por accidentes de trabajo."(39). 

Ast pues, esta proclama viene a sintetizar las carencias de las con
diciones de vida y de trabajo de los obreros, campesinos y demás secta--

39.- Trueba Urbina, Alberto, ob,. cit., p. 3 
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res pobres como se detalla en el contenido completo de este documento. -
Para el tema que nos ocupa es de gran importancia, en virtud de que cons
tituye un antecedente del artículo 123 y sus leyes y reglamentos comple-
mentarios, en cuanto a los aspectos ite higiene y seguridad, ya que como -
se verá más adelante, la jornada de trat:ajo, el destajo, el salario, la
falta de higiene y seguridad constituyen causas de los riesgos de tral:ajo. 

E) Las ftlelgas de Cananea y Río Blanco.-

Las condiciones de superexplotaci6n de la raciente clase trabajadora
en México, posibilit6 que ésta se organizara y exigiera mejores condicio
nes de vida y de trabajo, las Huelgas de Cananea y Río Blanco son ejen- -
plos claros que muestran la forma de vida y trato a los obreros y como é1 
tos responden con la lucha enarbalando demandas contra el estado de cosas: 
jornadas de trabajo de 14 y 16 roras, imposiciones de salarios bajísimos, 
insalubridad, etc. 
Entonces, con el surgimientc de la industria en México, se puede afinnar
que surge el proletariado industrial, que en un principio es la máquina -
la que ma1·calos ritmos al obrero, lo absorbe, lo desgasta, lo mutila, lo
mata, sin que exista en ese momento un reconocimiento a sus derechos q.¡e 
protejan su vida, pues las pequeñas organizaciones obreras y la poca con
ciencia que tienen no puede imponerlos al capital y al Estado. 

Viene a ser el magonismo la tendencia política que va a imprimir de -
conciencia a la clase trabajadora, impulsando organizaciones sindicales -
de resistencia diferentes de las sociedades mutualistas. En Rfo Blanco, -
Orizaba Veracruz, bajo las ideas magonistas se crea el Ctrculo de Obreros 
Libres; en Cananea el Club Liberal ltlmanidad. En junio de 1906 los obre-
ros de Cananea se lanzan a 1 a huelga por mejores condiciones de trabajo, -
sus denandas son: "l.- Queda el pueblo obrero declarado en huelga; 2.-'El 
pueblo obrero se obliga a trabajar bajo las condiciones siguientes: I.

La destituci6n del mayordomo Luis (Nivel 19); II.- El sueldo mínimo del -
obrero será de cinco pesos por ocho horas de trabajo; III. - ... ; IV.- Po-
ner hombres al cuidado de las jaulas, que tengan nobles sentimientos pa
ra evitar toda clase de irritaci6n ... " (40) 

40.- lbidem, p. 6. 



26 

En Rfo Blanco en enero de 1907. se da un movimiento de repudio a la imposi 
ci6n de un reglamento patronal que pretendía disninuir las condiciones de 
trabajo de los obreros. Lo que sucedió en ambos casos fue una situación -
sangrienta, resultado de la imperiosa necesidad del Estado de ~ través de 
la represión acabar~·con toda sublimación de ideas opositoras que tendie-
ran a poner de manifiesto las verdaderas ·Causas del sostenimiento y "pro
greso" del sistema capitalista: la explotación del hombre por el hombre. 

f) El Artículo 123 Constitucional. 

Muchas de las demandas del movimiento obrero fueron despues de tantas 
luchas y crímenes concedidas por el gobierno constitucionalista de Venus
tiano Carranza, no gratuitamente, sino como resultado del impulso del mi1 
mo movimiento obrero. Pero desgraciadamente dichas concesiones solo se hJ. 
cieron en el papel y no en la práctica, es por esto que el manejo del - -
Artículo 123 de la constitución de 1917 da las bases para el estableci- -
miento del capital isno en México. 

El gobierno llama a la constitución de 1917 pacto social el cual tie
ne su sustento en la "alianza política" entre los trabajadores y el go;.¡. 
bierno. En parte es cierto que la estabilidad económica que se logró en -
ese tiempo y la que existe hoy día se deba a esa "alianza política" q.¡e -
incluso tiene sus orígenes desde épocas pasadas: En 1875 se crea el Gran
Círculo de Obreros Libres, primera central obrera que por falta de con- -
ciencia solicitó la intervención del Estado para la satisfacción de algu
nas demandas de sus agremiados, como son el que el Estado asumiera la re~ 
ponsabil idad de encargarse de la fijación de la jornada de trabajo y la -
prohibición del trabajo nocturno y que las autoridades locales se hicie-
ran cargo de los reglamentos internos de las fábricas, incluso algunos de 
sus dirigentes fueron postulados por el gobierno de Porfirio Dfaz para r~ 
gidores del a}IJntamiento del Distrito Federal; mostró en sus relaciones -
con el Estado ser un conciliador de los intereses de la clase obrera, co
mo se desprende del hecho de que solo apoyaba huelgas autorizadas por el
gobierno y pedir la intervención de aq.¡él en las relaciones obrero patr~ 
nales. Sin embargo es la primera organización de masas que propuso la - -
reinvindicación de los derechos de los trabajadores, cuando se insuoordi
nó fue clausurada y se. asimiló a sus dirigentes al aparato del Estado. 
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En 1912 se crea la Casa del 'lbrero Mundial que en un principio fue -
promotora de las luchas proletarias, impuls6 la primera celebraci6n en -
México del primero de mayo, a ella se infiltraron incondicionales del Go
bierno de Madero,en 1915 pacta con el Gobierno de Carranza que sus obre-
ros mianbros a través de los batallones rojos lo apoyarfan y por consi- -
gu iente 1 ucharian contra 1 as fuerzas de Villa y Zapata, a cambio de una -
legislaci6n CJJe beneficiaría a los trabajadores. El Gobierno reconoció a
esta central obrera como una fuerza polftica que según el decir de éste,
hay que controlar y con la que hay que contar, e$ por ello que las prime
ras leyes del trabajo se dieron en lugares de control poi ítico por los G! 
nerales Carrancistas. Esta "alianza política" entre el Estado y la clase
obrera es lo que se conoce como colaboracionismo de clase y que se ha ve
nido perfeccionando a través del tiempo, pero más con el Gobierno de Cár
denas que incluso a los obreros los incorpor6 como un sector del partido
en el poder. 

Pero volvamos al análisis del artfculo 123. La asamblea constituyente 
que lo aprobó no estuvo integrada por representantes obreros, ya que no -
existía por ese entonces una pa~ticipación parlamentaria de ésta clase, -
solo se dice que de los 200 diputados <11e la integraron tres eran obre-
ros y estos eran colaboracionistas es decir, no representaron los verdad~ 
ros intereses de la clase obrera. 

En este artfculo se plasman las necesidades del movimiento obrero de 
esos tiempos, las demandas que se venían levantando: Jornada de ocho ha-

ras, prohibici6n del trabajo nocturno, protección a mujeres y menores, la 
tuelga, la asociación profesional, salario mfnimo, el contrato colectivo
de .trabajo y todo un capítulo de previsión social que es el que nos inte
resa, el cual establece en relaci6n a los riesgos de trabajo que los em-
presarios ser.in responsables de los accidentes de trabajo y de las enf~r
medades profesionales, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesi6n 
o trabajo que ejecuten y al ocurrir pagar indemnizaci6n. Por lo que hace
ª la prevenci6n de los accidentes se.señala la obligación al patrón de -
adoptar las medidas adecuadas para prevenirlos en el uso de las máquinas, 
instrumentos y material es: de trabajo. En relaci6n a la seguridad e higie
ne dispone ,que el patrón está obligado, por una parte, a observar los pr!!_ 
ceptos legales sobre higiene y seguridad en los talleres y negociaciones-
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y, por otra, a organizar de tal manera el trabajo, que resulte para la s!!_ 
lud y la vida de los trabajadores la mayor garantfa compatible con la na
turaleza de .la. negociac,ión, bajo las penas que al efecto establezcan las-

-,. ---~~.'-:--:: -.r;- ~ :;;-:-~ _.'.\-. ".':· :.:_ -J~,-~ º' -f,,,~ __ , ._ .-_~;· .:,~~:.i-; --

1 eye s. .·.. .. . . ·. . . . ·.. •_·.· • -_ . . . e'· . 
Algunosaut~res señalan que los legisladores dé 19Ú fu~ron.influen--

ciados por el niagonismo, que era la ideología que reflejaba'el''sentif cle~ 
la época; las bajas condiciones de vida del pueblo. Otros diceh'qlJeél ~~ 
artkulo 123 tuvo como .base el viejo artículo So. de la constit~ciÓn de --
1857, el programa del partido 1 iberal mexicano y las legislaciones Üibal'! 
les 'que se expidieron con anterioridad. Nestor de Buen dijo que " el 
articulo 123 nace en una formula de bellísima transacción, lleva·un len-
guaje marxista y una solución wrguesa, de corte nacionalista"(41). Adol
fo Gily apunta iiie "la constitución de lg17 no era socialista, ni rebasa
ba en ninguna parte los marcos de propiedad wrgués: pero prácticamente -
declara inconstitucionales a los latifundistas, es decir, desamparaba una 
de las bases de funcionamiento del capitalismo hasta entonces en México; 
sancionaba derechos obreros y campesinos, no simplemnte los derechos del
hoolbre en general, y era nacionalista, favorecía y estimulaba las refor-
mas nacionalizadoras en las ramas fundamentales de la economía"(42). 

Considero que la constitución de 1917 tiene la pretensión de consoli
dar al Estado mexicano económica y políticamente, pues por una parte va a 
regular la explotación de la clase trabajadora en su artitulo 123, es de
cir, declarar legal la explotación del hombre por el hombre, y por otra,
el artículo 27 va a sentar las bases de la propiedad privada y el control 
campesino, aún cuando se estipularon en ella espectativas de reformas so
ciales que mejorarían las condiciones de vida del pueblo, ellas no se cu'! 
plieron ni se cumplen actualmente y cuando se trataba y se trata de ha-

cerlas cumplir por obreros y campesinos las concesiones otorgadas por la
constitución, el gobierno siempre ha recurrido a la inconstitucionalidad, 
es decir, no respeta sus propias leyes. 

41.- De Buen, Nestor, Derecho del Trabajo, Ed. Porrúa, S.A., Méxicó, 1980, 
p. 124. 

42.- Gili, Adolfo, La Revolución Interrumpida, Ed. El Caballito, México, -
1978, p. 228. 
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El original artfculo 12.3 Constitucional de 1917 establecfa 

"Mt. 123.- Et Co11.g1r.uo de .ea. Un.i.611. y la.ti Leg.U.f.a.tlvM de loh E.6.tadoh

debelr.án. e.xpediA l.eyu 1iob/f.e el tita.bajo, 6undada.6 en la.ti nec.u.ida.du de ~ 

da 1r.eg,(,6n, 6.út c.on.tJraven.l/f. a la.ti bMu 6.lgu.le.ntu, la.ti c.ualu ·11.eg.úr.án el

.tita.bajo de .f.o¡¡ obll.eJWh, jolr.nctle/f.06, empleado¡¡, domé.&Uc.oh y MtUctnoh, y

de una mane/f.a genell.ctl. .todo c.on.t/f.ct.to de tita.bajo: 

I. - La dwr.a.c..l6 n de .ea. j 011.nada máx..úna. 6 eJu1 de o c. h.o h.o 11.M • 

I1. - La jolr.na.dct md'.Wna. de tita.bajo n.octwr.no he/UÍ de ¡¡,(,e.te holr.a.6. Quedan 

plr.Of¡,lb.lda.6 f.a.li .fa.bo11.u .lnhalu.b11.u o pel.lg/f.OMh plVUl lct.6 mu.je11.u en gene--

1!.ctl y paM lo.:. j6venu men.o/f.U de cUez y hW aiioh. Qu.eda. .tamb.lén. plr.Olt.i.lif 

do a. u.M6 y o.t/f.06 el :tlta.ba.jo noctwr.no .i.ndu.6.tM.al; y en loó u.table.Wn.len

toh c.ome./f.C..la.l.u no pod.11.á.n tlr.a.baj M dupu.é.6 de lM d.lez de .ea. noc.he. 

HI.- Lo.s j6venu mayo1r.u de doce a.ñoh y meno1r.u de de. d.i.ez y 1iw, -

.tendlufu e.amo jolr.nctda. miuina. .ea. de hW holr.M. El tita.bajo de loó n.lño6 me-

110/f.U de doce ctñoó no podlu! óe/f. obje.to de c.o1i.tlr.a.to. 

IV. - POI!. c.ada óe.lh d.úu. de tita.bajo debeM d.i.66/f.U.t:M el ope/f.a/f..lo de wt 

cüa. de duc.an.60, c.u.an.do men.oó. 

V.- Laó muje11.u, du.11.an..te l.oh .tlt.u muu an.te/f..lo11.u al pMto, n.o duei!!. 

peiialtán :tlta.ba.joó 6.U,(,c.oó qu.e euja.n u6u.e11.zo ma..te/f..lctl c.on6.lde11.a.ble. fo el 

mu ó.lgu.i.en.te al pM.to d.lóólULtaluút 6011.zoóa.men.te de duc..rul.60 deb.lendo pelr.

clb.i.11. 6u. óalalr..i.o .ln.teglW y c.onóeti.vM 1iu. empleo y loó de11.ec.lw1i qu.e hu.b.le--

11.w a.dqu..l/f..ldo poi!. óu. c.o1t.tlr.a..to. En el pe..úodo de la. la.e.ta.ne.la. .tendlr.án do6-

duc.a.n6o6 ex.Vr.aDl!.d.i.na.Moó poi!. cüa., de med.la. hall.a. c.ada wio, paM a.ma.man.ta./f. 

a hu..6 lt.lj oó • 

VI. - El .sctla/f..lo m.út.lmo qu.e debeM d.l6 ó/f.U.t:M el tlr.a.bajadoJt., he/UÍ el -

qu.e he c.olt6.ldell.e óu.6úA'.w.te, a~e.nd.lenc!o lM c.ondic..lonu de e.a.da 1r.eg.i.6n, -

pa1r.a. 6a.ti.66a.c.e11. lM nec.u.lda.du 110/f.mal.u de la v.lda. del oblr.eM, <1u. edu.c.a.

c.i6n 1J hu.6 plac.e11.u honu.toó, c.01W.i.de11.ando.lo e.amo je6e de 6am.lU.a.. En to

da emp1r.ua aglr..(,c.o.f.a, c.omelr.c..i.ctl, 6ab'1.il o m.útelr.a, lo<1 .tlt.aba.jado1r.u .tendlu!n 

de1r.ec.h.o a u.na. pM.tic..ipac.i6n en lM u.Ul.lda.du, qu.e 6ell.á 11.egu.lada como .in

dica. la. 611.ctc.c..i.611 IX. 

VII. - PIVUI. tita.bajo .lgu.ctl debe c.oMupondeJr. <1ctla/f..lo .lgu.ctl, <1.ln .tene/f. -

en e.u.en.ta ó exo ni nac..lo nctl.lda.d. 

VIII.- El. <1ctla.Jr.io m.út.lmo qu.eriaJu! ex.c.eptu.ado de. emba/1{30, c.ompemaci.4n-
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o de.Ji cu.en.to • 
IX. - La 6.ljaclón de! .tlpo de lla.la.l!.lo mWino y de la. pcvr.ti.c.lpa.c.Wn en

la.l> u.tlUdD.d.e1i a que lle 11.e6.leJ1.e la. 61tacc.lón VI, lle haJu! poli. CDmiJ..l(lnu. ~ 
pec.laf..el> que lle 6oltmalt4:n en ca.da Mun.lc.lp.lo, llubo11.dlna.cial, a la. .Junta. Cen-

btal de Conc..lU.ac.l611 que lle u.ta.b.f.eceM en e.a.da. Elltado. 

X. - Et llal.atr..lo debeM pa.gMl>e p1r.ewamen.te en iOOneda de CUl!.l>o legal, 

no ll.lendo peltmlti.do hacfl./!.ÜJ· e6ecUvo con mell.CLU!clal>, n.l con val.u, 6.lduu. 

o cuatqu.lell. o.t.M ll.lg110 11.epll.eM!Jtta.tlvo con que lle p1r.e..tenda llubl>t.lt:u.UL la. -

mo11eda. 

'XI.- Cua.ndo pDIL cVlcwU.tancüu. ex.tJuloll.d.lnalLi.a.6 deban aumentalL.le la.l> -

holtal> de jo11.na.da, óe abotta.11.cf e.orno óa.la.lúo palL e! .tiempo ex.ceden.te, un c.l~ 

to poli. e.lento mcú de la 6.lja.do palUl tal> hall.aó notunalu, En n.lng{i¡¡ ca.l>O e! 

titaba.jo ex.t/taolf.cLi.nM.i.o podJui ex.cedeJt de .tlLe.6 holf.a.6 cUaM.a.6, 1U: de titeó v~ 

cu co1!4ecu.tlvM. Loó hamb11.u menolf.U de dlez y óW aiioó y la.l> mujeJtu -

de cualqu.leJta edad, no óeMn adnúüdoll en uta. clal>e de. tltaba.joó. 

XII. - En toda negoc.la.c.lón ag/f..lcola, .lncúu..tM.al, mine/ta o cuatqu.leJta. -

atlta claóe de titaba.jo, loó patltonu u.ta.lf.án ob.Ugadoó a p1LOpo11.c.lana11. a -

loó tltabajada1tu hab.ltac.lonu c6modM e h.i.g.lfutCM, polt la.l> que. podJuin ~ 

bJtalf. 11.entM que no e.x.c.e.delf.dn de! med.lo polt e.lenta menóua.l. de! valalf. ~ 

tJtal de la.4 6.lnca4. Igualmente debelu!n utabtece.Jt ucue!M, e.n6e1tme.Jtla4 y 

demif.6 óell.v.lc.loó ne.c.ualf..laó a la CDmun.ú:iad. Sl lM negac.lac.lonu u.tuv.i.e.--

11.en óltua.dM den.t.M de. la.l> poblac.lonu, y oc.upalle.n un númeJl.O de tltabaj~ 

/f.eó ma.JJOll. de e.len, tendlf..án la pir..úneNJ. de tal> o bUgac.lo nu mene.lo nada.4 • 

XIII.- Ademif.6, en Utoó rnl4moó c.en.t.Mll de. tltabajo, cuando óu pobta- -

c.l6n ex.ceda de dollc.lentoll hab.ltantu, debe/U! 1Le.4e1tva/f.l>e. un upa.e.lo de .te

Meno que no lleM me.nOJr. de. cinc.o mil me..t.Mó CWldl!O.doll, palla et uta.ble.c.l

m.i.ento de meJtcadoll púbUcall, .i.n4.talac.lcfo de. ed.i.6.i,c.loll du.tlna.do& a loll -

lleJtv.lc.lol> mun.lc.lpalu y ce.n.t.Mó e.duea.tlvo4. Que.da plf.Oh.lb.ldo en todo cen-

.t.M de. titaba.jo e! u.ta.ble.c.i.m.i.en.to de ex.pend.lol> de. beb.i.dM emb!U'.agantu. y 

de ca4Cll> de juego de aza1t. 

XIV.- Lo6 emp/f.Ualf..i.ol> l>eMn ILUpon4able.4 de loó acc.lden.tu. del tllaba

jo y de lM e.n6e1tmedadel> p!r.O 6u.i.onalu de loó tltabajadoll.e.l>, 4U6/f..i.dM CDn

mo.tlvo o eJtD • .je/f.c.lc.lo de. la pM6u.l6n o tltabajo que. ejecuten: poli. ta ta.nto

laó pa..t.Mnu debe.J!4n pa.ga1t ta .i.ndemn.i.zac.l6n coMupond.lente, 6 eg{i¡¡ que. ~ 

ya .tlto..i.do e.amo e.o Mec.ue.nc.la la mu.e.ILte o ~.i.mple.men.te .lnca.pac.ldad tempo/f.al-
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o pe.Junane.n..te. paJ!4 bulba.ja1i., de a.c.ueJtdo c.on lo que. l4b le.Jju de.te/Un.Úle.n. -

~ta. Jte.4poru.ab.ili.da.d 4ub6.U.t.U!! a.un e.n el ca.60 de. que. el pa.tJtono c.onór.a.te. 

el br.a.ba.j o po1t un .ln-tvuned.la..WJ • 
XV. - El pa.tJWno e.4.ta/uf obUgado a. ob4e.Jtva.Jt e.n !a .ln4.t.alac,.i.6n de 4U4-

u.ta.blec.Unie.n.to4, lo4 pltece.pto4 lega.tu 4obJte h.lg.le.ne y 4a.lublr...ldad; y - -

adop.ta.Jt la.4 mecllda..4 a.decua.cfa.4 paJ!4 p1teve.nlJt acclde.n..tu e.n el u.so de. l4b -

máqu..&w.4, .ln4tl!ume.n..to6 y ma.te.Ji.lale.4 de. br.a.bajo, a..1.C. como a oJtganlzaJr. de. -

.ta.l mane.Jta él.te, que. ILeAuUe pa.1r.a la. 4a.lud y la v.lda. de. lo4 t11.a.ba.ja.do1r.u 

la ma.yolt. ga.Jtantia compat.lble. con la na.tUILa.leza de. la negoc.la.c.l6n, ba.jo -

la.4 "pe.na.4 que a.l e.6e.cto e.4.ta.ble.zca.n l4b le.yu. 

XVI. - Tanto lo.& oblt.e.lr.04 como lo.& emp1tua.Jt.lo4 te.ndJifi.n de.Jr.eclto pa.Jta. co~ 

t.lgalt-6 e. e.n de.6 e.n6 a. de 4 U6 Jte4pecti.vo 4 .lnte.Jr.e.4 e6 , 6oJunartdo 4.ütd.lc.a.to 4, a.4 ~ 

c.laclo nu p!lO 6 u.(.o na.le.4 , etc. 
XVII. - La.4 leyu 1r.e.conoce.ir4n como un de.1techo de. lo.& oblt.e.JtO.& y de. lo4 

pa.tJtOno4 , l4b huelga.4 y lo4 pVl.04. 

XVZH. - La.4 hudga.4 4e.ir4n Uclt.a..6 cuando .te.ngon po1t. obje.to con4egu.lll

el e.qu..lli.blt-lo en.tite. lo.& dlvelt6o4 6a.cto1t.u de. la plt0duc.cl6n, cVtmOnlzondo -

lo4 de.lle.cho.& de.l tJw.bajo con lo4 del c.a.pltal. En lo.& .&e.Jtv.4..ci.o.& púb.llco6 -

.&e/Uf obUga-tow paJr.a. lo4 br.a.ba.jadoJtu daA. a.v.Uo, con dle.z d.úui de. anti.e..:{ 
pa.c..l6n, a. !a Junta. de. Coni:.<.U.a.clfin y Mb.ltlulj e, de. !a 6e.c.ha. 4e.iülla.da. paJta 

la 4U4pe.ru..l6n del br.a.bajo. La.4 hue.l.ga.4 .&eMn coru..l.de.Jta.da.-6 como .lUc..lta4 -

t.&úcame.nte. cuondo !a ITfl.ljOIÚO. de. lo4 huelgu.l6ta4 e.jeJte.i.e.Jte. acto.& v.lole.n.to.& 

C.Onbr.a. l.a4 pWOna..4 O la.4 p!l.Op.i.e.dade.4, O e.n Ca.40 de. gue.Ma, e.u.ando aqu.e.-
llo4 pe.Jtte.nezcan a. lo4 u.ta.ble.c.im.le.nto4 y 4e.1r.v.lc.(.o4 qU2. de.pendan del Go-

b.le.Jr.no. Lo4 oblr.e.lr.04 de. lo4 e.4table.c.i.mle.nto4 6ablt.il.u rrillltillte.4 del Go~ 

no de la RepúbUc.a., no ut.aJufn c.ompJt.e.ndldo4 e.n l4b d.upo4.4..ci.onu de. uta-

6Jtaccl6n, po1r. 41?.iL ~4 al.. Ejw..lto Na.wna.l. 

XIX. - Lo4 paJto.& 4eMn Uc..Uo6 Wi.lcame.nte. cuando e.l excuo de. pJtOduc.-

c.lón haga. ne.cuaA..(.o 4U4pende.Jr. el titaba.jo pitlUl nwttene.Jt lo6 pJt.e.c.(.a.& e.n un 

Um.i.te. CD4te.able., p1tev.<a. a.p1LOba.cl6n de. la Junta de. Conc..lUa.ci.5n y Mb~ 

je.. 

XX. - La.4 d.l6e1te.nc.ia.4 o lo4 con&Ucto4 en.tite e.l c.ap.ltal y e.l tJw.ba.jo ,-
4e. 4uje,ta/uin a la deC.U.Wn de. una Junta de. Conc.lU.ac.ú5n y Alr.b.ltlr.a.je., 601t

ma.4a. polt .lgual núme.JtO de 1te.p1te4e.n.ta.Jl-te4 de lo4 obJte.Jt04 y de lo4 pa.tJtOno4, 

y uno del Go b.le.Jtno • 
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XXI. - Si.. el pa.tJtono .ie nega1t.e a .1ome.te.11. .lu.b cll6eJr.enCÁl1& al. Altb.lttiaje

o a a.c.ep.taJr. el tau.do p.11.onunc.<'.ado pOlr. la jwi.ta., .ie dtvr.tf pOlt. .te/!Jnbtado e.l -

c.orW!.a.to de .tita.bajo y qu.edalt.tt obUgado a .óidemtúza1t. al ob1te11.0 CDn el im-

polt.te de .tltu me.bu de .iataJr.lo, adenitfó de la 1tiwpon<1ablUdad q_u.e le 1tuuf_ 
.te del c.on6Uc.t:o. S.l ea 11ega..tlva 6u.e.11.e de lo.! .tltabajadotr.u, .le daJr.¡{ potr. -

.teJtmlna.do e~ e.o tWutto de .tltabaj o. 

XXII. - El pa.tltono qu.e dup.lda a U11 obltetr.o 4.Üt c.au.&a ju.1d.l6.lca.da., o -

polt. habeJt .óig1tuado a u.na Moc.<'.ac..f.6n o .1.lncll.c.a.to, o pOll habe1r. .tomado pall

.te en u.na hu.e.lga Uclta, u~ ob.Ugado, a elec.c..f.6n del .tluz.bajadotr., a -

c.um¡:)UJ¡. el c.onbta..to o a .óidemtúzaJri.o c.o11 el .lmpolLte de tlr.e.i muu de .1~ 

Jr..lo. Igu.a.lmente .tendM. u.ta obUgac..ú5n e.u.ando el oblt.eAo 1.e 1t.e.Wte del .1~ 

v.f.c..(¡¡ polt. 6a!.ta. de p1tob.Wad de palt.te del pa.tMno o polt. 1t.ec..lbllr. de él ~ 

lol> .tlta.tam.lento.1 ya .iea en .iu. pV!4ona. o en la de .iu. c.6nyu.ge, pa.cúl.u, hl-

jo.1 o heJtmanOI>. El pa.tltono no poc:Vuf ex.únllt.le de e.i.ta 1tupo1u.ab.lUdad, - -

cuando lo.1 mal.0.1 .tlta.tain.lento.1 plt.Ovengan de depmcllentu o 6amllla.ltu qu.e
obJt.en c.on el c.onAe.n.túnlen.to o .toleJt.anc.<'.a de U. 

XXIIl.- Lo¡, C.1r.€d.l.to<1 en 6avo1t. de lo.1 .tltabajado1t.u po!t .lalaJúo o .1u.el

do.1 devengado.1 en el úlümo aiio, y poi!. .óidemtúzac..lone.i, .tettcVufn p.11.eóeJLen
~ 4ob1Le c.ual.uqu.leJUt o.tlt.o.1 en lo4 c.a.10.1 de c.011c.U1t.10 o de qu.leb1ta. 

XXIV.- Ve la.6 d~ c.on.tluúda.1 poi!. lo.1 bta.bajadD1t.u a 6av0/t. de .!U.! -

p:t.t1to11P..4, de .1u..1 a1>oc..lado.1, 6a.m.li.a.i.lr.u o depencllentu, 1J6lo .1<!/tá 1t.upo1~~ 

ble el m.l.lmo .tltabajadOlt., y en nlngún C.a.lio y potr. nlngún motivo 1Je podlt.ált -

ex...igbr. a lo.1 m.lemblt.a.1 de 1.u. 6am.llút, n.l 4eMI! ex.f.9.lble.1 cllc.hll.4 deu.daA poi!. 

la c.an.tldad excedente del .iu.eldo de.l .tlulbajadolt. en w1 mu. 

XXV. - El .1e1t.v.lc..lo paM. ta c.oloc.ac..f.611 de lo.1 .tltabajado1r.u .1e.1uí g~ 

.to paJt.a ú.to.1, ya 1.e e6ec..túe poi!. oQ.lc..lna.4 mwt.lc..lpal.u, bol.!a.1 de tlr.abajo

o polt. cualqu.le/Ul o.tita .úu. u.tuc..l6 n o 6.f.c.<'.al o palttlc.ul.M., 

XXVI. - Todo c.orW!.a.to de .tltabajo c.eleblt.ado en.tite wt meUc.dno y u.n em-

pltuaJr.i.o edluvtjeM, debeM .le.JI. legaUzado poi!. la au..tolt..idad mu.ni.c..lpal. e.o!!!. 

pe.ten.te y v.l.lado polt. el c.6n.iul de la na.c..i.611 a dD11de el .tltabajadDJt. .tenga -

que br., en el c.onc.ep.to de qu.e adenitfó de ea.1 c.Uu..1u.oa..1 OJtd.lna/Ua.6. "e eAp~ 
c..i.6.lc.aJuf dtvtamen.te qu.e lo1> ga..1.to.1 de la ILepa.tM.ac..Wn quedan a c.Mgo del
empJt.uM.lo c.ontlf.a.tan.te. 

XXVII.- Selt.Wt c.oncllc..lonu nula.6 y 110 obUgalt.<!11 a lo.1 c.on,t,oia.yen.tu, -
awi qu.e .1e expJtue.n en el c.on.tlta.to. 
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(a.} L<Ui que eAUpuf.e.n WU1 JoJr.nJUi.a. .úthumawi. poli. le no.toWune.n.te. excu~ 

vtt, da.dtt ta. .úidole. del .tlta.ba.jo. 
(b} L<Ui que. 6.1..jen wt ¿,al.aJLi..o que no ioeA 11.emwieJutdOll. a ju.le.fo de la.li -

Jwtta.4 de Conc..lUac.l6n y M.billl.aje. · 

(el La.i que ex.U.pulen un plazo ma.yoÍr.. de· wtd ¿,emana pdll.d la. peAce.pc.ión 
del j oll.ndl. , ' ' ~ · ... , 

!di La.\ que lle.iialen wi lugdll. de 11.ee11.eo, 6ondd, c:i)l,. ,tal>vutd, can.Una 

o Uendd palla e6ec.tUa.11. el pago del .tial..alr..io, cuando no .tie .tia.te de emple.a.

do4 en uo.ti utablec.ún<.en.to.ti. 
'(el Lll4 que en.tlta.iien obU.gac.Wn d.i.11.ec.ta. o .úidUr.ec..ta. de ddqu.i.IWI. lo.ti -

411.Uculoll de con.1umo en Udna4 o lugaJtU de.tvun.ótadoll. 

( ó l La.ii que pe.JUn.i..ta.n 11.e.tene11. el oalaJt.i.o en concepto de multa.. 

(g} La..& que .wn.6.t&t:uya.n 11.e.nunc.la ltedttt, poli. el obll.eM de la,¡, .útdemn.l

za.clonu tt que .tenga. deJtec.110 µ011. a.e.U.den.te del .tll.dba.jo 1J en6e.11.emedddu -

pll.O 6u..lo1tdlu, pe11.ju..iU.IJo 0Ct10.i.01uuioo polt. el .Otcwnpümle.11.to del c.o1Wta.to

o poli. deApe.d.(Ju,ele. de ta. olvut. 

(h} Toda.\ w demd6 uü.pu.taclo11u que .impllquen 1t.enu.nc.la de atgan d~ 
/tecito co1u.g.i.nddo a 6a.vo1t. del obJt.eJr.O en tao le.yu de plW.tecc.i.6n y au.x.i.Uo
a. loll btabdjddof(.U, 

XXVIII. - La.ii teyu de.te/Url.ÓUl.IUfn loll b.le.nu que colt6.titw¡a1L el pa,t~ 

n.i.o de. ta. 6amllla, b.i.ene.ll que 4VUÍll .úta.Uena.btu, no podlu!i1 :iujel:aJ".4e a -

glt4vámene.ll 1t.ealu n.i. embMgo&, y <1 ell.IÍl! tM.11<1mlti.tbtu a tUulo de. heJr.enc.út 

con 4.únpl.i.6.i.ca.c.Wn de tao 601tmaUdadu de loll ju.i.c.i.o4 &uc.uoll..i.o.6. 

XXIX. - Se C.011.6..lde/l.M de u.Ul..lddd 4oc.lal; el PA.table.c<.mien.to de c.a.jaA -

de. llegUJt.04 popula.11.eA, de .i.nvat..ldez, de vi.da., de cua.cl6n .i.nvotwLta!úa. de

.tlta.ba.jo, de a.cci.de.11.te.1 y de o.tJr.o& con 6.Utu O.l!lflo90<1, polr. lo e.u.al, .ta.11.to

el Gob.i.Wto Fedell.al e.amo el de e.acta. E&.tddo, debell.IÍI! óomen.ta.11. ta. 01r.ga.n.i.za.

cl611 de .i.tr.<1.utuclo11u de u.ta. .útdote., palLl1 .i.n6u.nd.i.ll. e .útc.ulc.a.11. ta. pltev.i.-

Mó ll po pu.la.11.. 

XXX. - A.s~mo, :ieJu!n c.on<l.i.deJta.da.I de u.t..lUdad oocla.l: w Mcledadu 

c.oope.11.a.Uvaio pa1r.a la. co11<1bw.c.c.ldn de Cll4a.6 bMrU:a.4 e h.i.g.i.én.i.Cll4, de.ll.t<.na.

da.\ a. 4elt a.dc¡u..l!Uda.<1 en pwp..ledttd polt. loll .tlt4ba.jado1t.u en plazo.& de.teJuni-

11.dCÍOll. 
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Actualmente el artículo 123 Constitucional establece: 
"Attt. 123. - Toda. pe1t.101111 .U.ene. deJLec.lw al .tJtaba.jo dlg110 LJ 6oc..útlmente.

iZt.ll; al e.6e.cto, 6e. p!Wmovove.IU!n ta. CJ1.e.a.cl611 de. empleo6 LJ ta. 01t.gt1Júza.cl6n 

óoc..lal pa.!t4 e.l .tJta.ba.jo, c.on601t.me a. la. ley. 

El Cong1t.e.óo de. la. Un.l6n, 6.ln c.on.tJta.ven.UL a. l~ b~u ó.lgu.le.ntu, de.b!_ 

Ju! e.x.peclVL .f.eyeó óoblt.e e.l .tJta.ba.jo, la.11 c.ua.le.6 11.e.g.i.Jufn: 

A. - En.tJte. loó ob11.e.Mó, jolt.11ale.M6, e.mple.a.doó, domú:ti.c.06, a.tttua.tw6, -

LJ de. una. ma.neJLa. ge.nelt.a.l, todo c.on.tJta.to de. .tM.ba.jo: 

1. La. duM.cl6n de .la. jolt.Mda. mdx..lma. ó e.Ju! de. oc.ha lw~. 

11. La. j olt.Mda. má.x..lma. de. .tJta.ba.j o twdu.11.no 6 e.Ju! de. 6.le.te. ho~. Queda.n 

p!Wh.i.b.lda.ó: la.6 la.bOll.tU .i.116a.lub1t.u o pe.Uglt.Oó~, e.l .tJta.ba.jo ooctU11.11D .i.n-

du.6.tJt.lal y :todiJ o.tJto .tJta.ba.jo de.6puú de la.11 d.le.z de. la. noc.he, de. lo6 m~ 

lt.e.6 de. d.le.clóW. a.iioó; 

III. Queda p!Wh.i.b.lda. la u.:ti.U.zac..i.ón de.l. .tJta.ba.jo de lo6 menolt.e.ó de. c.a
tolt.C2. a.iio6. Lo6 rm.yOJt.e.6 de. u.ta e.da.d y me.nolt.e.6 de. d.le.c..i.6 U6, tendJu!n e.airo 

j 01t.nada. mcú..lma. ta. de ó e..ló ho ~; 

IV. POll. c.ad4 6e..ló d1.a6 de. .tJta.bajo debe.Ju! d.i.66.w.talt e.l opeJLa.lt..i.o de un

rila de du c.aMo, c.ua.ndo me.noó : 

V. L~ muje.Jt.e.6 duMnte. e.l e.mba.Jt.a.Zo no 11.e.al.lzalt.4n .tJta.ba.jo6 que. ex..lja.11-

un e.ó6ue.Jt.Zo conó.ldeJLa.ble. ·y 6.lgn.i.6U¡ue.n un pe.Ug/f.O palt.a. 6u 6a.lud e.n 11.e.la.-

cl6n c.on ta. ge.6.tac<.ón; goza/U! n 6011.zo6a.me.nte. de un deóc.aMo de. 6e..ló 6ema.

naó a.nteM.o1t.e.6 a. la. 6ec.ha 6.i.ja.da a.pJt.Ox..lma.da.me.nte. ¡wi.a e.l pa. ttto LJ 6e..ló ó!, 

manaó poóteM.olt.e.6 a.l m.i.6mo, deb.le.ndiJ peJl.clb.i.11. 6u óalalt..i.o .lnteg/f.O y c.on6~ 

va.11. 6u empleo y loó de.1t.e.c.ho6 que. hub.i.e.Jt.a.n a.dqu.i.11..ldo poli. la. 11.e.la.cl6n de. -

.tJta.ba.j o. En e.l peJLlodiJ de ta.c..tanc..la., te.ncVuín doó de.6Ca.116o6 e.x..tJta.o.iuU.na.- -

lt.loó poli. dl.a, de. mee.U.a. lw11a. e.a.da uno pa.Jt.a. a.Umen.talt. a. 6U6 h.ljoh. 

VZ. Loó óal.a.Jt..i.oó m.úWno6 que de.be.IU!n c:lU6.w.talt .lo6 .tJta.baja.diJ11.u 6e.IU!n 

ge.ne.ir.a.te.ó o plt.06e.ó.lonale.6. Loh plt..i.me.Jt.Oó 1t.e.g.Urifn e.n una. o e.n va.Jt..i.a.6 zonaó

e.c.on4m.lc.a.6; lo11 6egw1do6 11e a.pl.lc.a.IU!n en lt4llla6 de.te.IUllÓlitCÚ%6 de. ta. .lndull-

tJWi o de.l. c.ome.lt.C..i.o o en plt.06e.ó.lone.ó, o6.f.c..lo6 o .tJta.ba.jo11 upe.c..lalu. 

Lo11 6ala.lt..i.o11 m.út.úno& ge.ne.Jt.a.lu de.be.IU!n 6e.Jt. 11u6.lc..i.entu pa.1t.a. 6a.:ti.66a.

C2.lt. la.6 ne.c.e.6.i.dade.6 nolUTlllle.6 de. un je.6e. de. 6amil.1.a, en e.l 011.den rm.teJt.la.l, 

60CÁP.l y c.uUul!a.l. y pa.11.Q. pJt.Ove.e.Jt. a. la. e.duc.a.c<.ón obUga:tolt..i.a. de. lo6 h..i.jo6. 

Lo6 6alalt..i.o6 mbt.lmoó pJt.O 6u.i.ona.lu 6e 6.f.j a.IU!n c.onó.ldeJr.ando, a.iWrr4.h, la.11 -

c.ond.i.c..i.one.ó de. la.11 d.iA.t.últah a.ct.lv.ldttdu .lnduó.ttu'.ale.ó y come.Jt.c..lal.e.6. 
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Loó .tlta.ba.jadoJtU del campo cU6 6/!Uta.Jidn de wt óol.a.Jt,i..o m.fuúno a.dec.ua.do

a. óu.6 nec.ui.da.de..& • 

Loó 4a.la.Jr.).o4 múWno ó ó e frí.j aJt4.n fXJll. c.om.U.W nu lleg.i.o na.tu , .úttegltllda.6 

e.o n Jte.p!LeA en.tan.tu de !o4 .tJta.ba.j a.dalle..& , de loó pa..tlw no4 y del go b.i.e1r.no y 

óelU!n óomw.doó ¡:xvta. óu a.p!Wba.Uón a. una. c.omb..lón na.clona! que .ie .útteg~ 

ltlÍ en la m.Uma 601tnn p!Lev.i.6.ta. ¡:xvta. lcu. c.oml.i.i.o11e..& lleg.W11a.f.u. 

VII. Pa.Jr.a. .tJr.abajo .i.gual debe c.oMe-&pondeJr. MlM.lo .i.gual,ó.i.n .teneJr. en 

c.uen.ta. óexo n.i. 1Ul.C.i.ona.Udad. 

VIII. El óalM.lo m.úti.mo queda.luf. exceptuado de emba.Jr.go, compenóa.c..lón o 

du cü.e.1i.to • 
IX. Loó .tltabaja.dollU .tendltlÍn deJr.ec.ho a una pa.llti.elpa.c..lón en liu. utU¿ 

da.du de taA empJr.uM, llegu.la.da. de c.01160.IUll.lda.d c.on la.4 ó.i.gu.i.en.tu nolUnM: 

al Una. c.oml.i.lón na.C..W11al, .i.nteg1U1da. c.011 llep.'te..&en.ta.n.teA de loó tlta.baj~ 

dollu, de lo4 pa..tlt011u y del gob.i.eMo, frí.ja.IU1. el palle.en.ta.je que deba lle.-

pa.!Lt.ili.6e. e.n.tJr.e. loó .t!Ulba.jadollU, 

bl La c.om.U.lón nac..i.ona.l p!t.a.CtWvu! laó .i.nvu.t.i.gac..i.onu y 11.e.a..UzMá. -

loó u.tu.dloó ne.c.uall.i.oó y ap1Wp.i.ado4 pa!Ul c.o1wc.eJr. lM c.ond.i.c..i.onu ge11e.11a.

lu de la ec.o1wmla na.c..i.ona.l. Toma!Lá., M.i.m.i.6mo en c.onó.i.delr.ac..ló11 la nec.u.i.

da.d de. 6omentM el dua/Llr.Ollo .i.nduó.tJr..i.al del pal&, el .útteJt~ Ir.a.Zona.ble -

que debe pe.lr.cib.i.11. el c.ap.i..tÍtl y la nec.uall.i.a 1te.i.nvw.lón de c.ap.i..ta.lu, 

el La m.Uma c.om.U.i.6n podJr.á. 1te.v.lóa11. el poltc.en.ta.je 6.i.jado c.uando ex.ú.-

tan 11uevoó U.t:.ud.i.oó e btvuti.ga.c..<.onu que lo ju.i.t.i.6.i.quen. 

di La le.y podluf exc.eptua.IL dt la obl.i.gac..lón de 11.epa.ILUJL uti.Uda.du a -

la.6 empll.eAM de nueva c.11.ea.Uón dUll.ante wt númeJw de.te/LJn.Útado y Llmü:ado -

de. a1ioó, a lo4 .tJr.abaj o4 de exp!o11.ac..i.6n y a ot.Jta6 ac.ti.v.i.dadu c.ua.ndo lo -

ju.6.t.i.6.i.que. 4u na.tulUlleza y c.ond.i.c..i.onu pa.ltt.i.c.ulallu. 

el Pa!Ul de.teJtmbtM el monto delaó uti.Udadu de. e.a.da. emp1r.ua 4e. .toma.

ltlÍ C.OllXl bMe la llenta g11.avabte de c.on6ollm.i.da.d c.on lM d.Wpo4.i.C..Wnu de. la 

Ley del Impue..&.to óob!Le la Renta.. Loó .tJr.abajado11.u poclWt 601U1tu.lM ante. la 

06.i.c..i.na. c.oMe..&pond.i.ente de la Sec.11.e..talúa. de Hac..lenda. y CM.dl.to PúbUc.o -

la.6 objec..i.oneA que juzguen c.onve.n.i.en.tu, aju.6.tá.ndoóe. al p!Wc.ed.imlen.to que 

de.teJurlÚie. la ley. 

61 El de1r.ec.ho de loó .titabajadoJtU a paJLtlclpa.ll en la.4 uti.t.i.dade..& no -
.i.mpUc.a ta 6ac.u.l.ta.d de .útteJtve.n.i.11. en la d.i.llec.c..ló11 o admlló.tlr.ac..ló n de taA -

emplr.Ua.6. 
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X. El &alalÚO debelf4. pagall.6e. p.'Lec.Uamente en rrrmeda. de CLllL6o legal, -

no &.f.endo peJunltldo ha.ceJLlo e6ectlvo c.on meJtc.a.n~, n.l c.on val.u, ó.i.cha..1 

o cu.a.l.qu.f.vi. o.tJw 6.lgno 1tep11.uenta.ti.vo c.on qu.e &e plte-tenda. óu.hl..utu..i.IL la. -

moneda.. 

XI. Cu.ando po1t c..i.1Lc1J.114.t.rutcúu e.x.tlta.oltd.i.n~, deban a.umen.ta/1.6 e la4 -

ho~ de jOJtna.da., .1 e a.bolllt/L.C! como Utla/WJ poi!. el tiempo exceden.te en 100% 

má4 de lo 6.f.ja.do paM la4 holta.l> noltmalu. En n.i.ngwt c.Mo el .tita.bajo ex-

.tJta.o!r&.naM.o podlllf excedvi. de .tltu holta.6 diA.Jr,laJ, 11.l de tite& vec.u con.s ec.~ 

ü.v~. Lo6 meno11.u de d.i.ec..f.6U6 a.iíoó no 6e/Ufn a.diM.t.i.do6 en u.ta. cl.aJe de 

.t1ta.bajo.1. 

XII. Toda. emp1tua. ag!Ú.cota., .f.ndw.t.Jrhll, m.i.ne11.a. o de c.ua.lqu.lvi. o.tita. -

~e de .tita.bajo, uta.Ju! obUga.da., &egiút lo deteJtnlilta.n l~ ley u 11.eglam~ 

.taM.46 a. p11.0pol!.Clo11M a. lo& .t1La.ba.ja.do1te.6 ha.b.l.ta.c..lo11u c.ómo~ e 11.lg.f.bt..i.-

~. E&.ta. obl.lga.c..i.6n &e c.u.mpUJuf. med.lante la4 a.pol!.ta.clonu c¡u.e la.6 emplte

ó~ hagan a. u.n 6011do nac..i.ona.l de. la. v.i.v.lenda. a. 6.f.n de c.oiu..utu..i.IL depó&.f.-

.to& en 6avo11. de &~ .tlta.ba.ja.do1tu y e&tablecvi. wt .1.ll.t.ema. de 6.f.nanc..f.a.mWt

.to c¡u.e pe.ILnllta o.to1tga.11. a. ú..to& c.1tW.l.to ball.ato y .1u.6.f.c..len.te pa.11.a. qu.e a.d- -

qu..i.vi.a.n en pJtOp.i.edad ta.le& ha.b.f..tac..i.onu. 

Se c.on6.f.deJta. de u.t.i.Uda.d &oc..lal ta. exped.lc..f.611 de u.na.ley pa.11.a. la. c.1tea.

c..lón de un 011.gan.llmo .i.nteglw.do poJt 11.eptte&en.ta.n.tu del Gob.f.eJOW Fecie1tal, -

de lo& .tlta.ba.ja.do11.e.1 y de lo& pa.tlLone&, c¡u.e a.dmút.ll.t.11.e lo& 1tec.uMo& del --

6ondo nac.i.onal de ta. v.i.v.f.enda.. V.le.ha ley 1tegu.laluf la..\ 6011.ma..1 y pll.Oced.f.- -

m.i.en.to& e.o n 6011.me a lo& cual u lo 6 .t.Jtaba.j a.do1teó podlllfn a.dqu.f.IL.i.IL en plLO p.i.e -

da.d la.6 ha.b.ltaclo nu a.n.t.u mene.lo na.da& • 

L~ negoc..f.a.c.lo11u a. que &e 1te6.f.e.1te el pflvut6o pUn!eJtO de u.t.a. 611.a.C.- -

c..i.6n, &.ü:ua.da.ó 6u.e1ta. de la.6 pobla.c..loneó, u.t.dn obl.i.ga.da.6 a. u.t.a.blec.elt ell

e.u.~, en6e1tmeMa.I y demd.6 HILV.i.c..i.o& nece&alÚO& a. ta. col7Wl.f.da.d. 

Ademtf.6, en uo.1 m.lómo& c.enbto.1 de .t.Jta.ba.jo, cuando &u. pobla.c..i.6n exceda. 

de do&c..f.en.to¿, ha.bltall.t.u, debeJuf. ILe.AeltvaMe un upacúJ de .t.eMeno, c¡u.e no 

¿,e/Uf menOIL de une.o m.i.l me.tito& c.ua.dlr.ado&, pa1ta. el e&.t.a.blec..lm.len.to de melt

c.ado& públ.i.c.o&, .úw.ta.lac..l.ón de ed.i.6i.J!,i.o& du.t..f.na.do.1 a lo& l>eJtvi.J!,i.o& mun.l

c..i.pa.lu y c.en.t.11.0& 1tec.1tea.ü.vo&. 

Queda. pll.Oh.f.b.i.do en todo e.en.tito de .t.Jta.ba.jo, el e..i.t.a.blec..f.m.i.eJi.to de ex-

pend.i.o6 de beb.f.da.1 emblt.i.aga.n.t.u y de c.a.6a..I de ju.ego.1 de aza11.. 

XIII. La..1 eJnplte&~, c.ua.lqu..f.e.lta. qu.e lle 6u. acü.v.i.da.d u.talu!n obl.i.ga.da.6-
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a pJW po ILCÁO nM. a .i u.1 .tlr.a.baj ado11.u , capa.cltac..W n o adle.i.tl!ami.en.to pM.a. e.l

tM.ba. jo. La ley 11.eglamen.talúa dueJI.m.ÚUVUf lo.i .i.U.tema.i, mltodo.i y pJt.Oc.edf 

mle.iito.i c.on601tme. a. lo6 c.ua.lu lo.i pa..t.Jr.onu debvuín cumpUJr. c.on dlc.ha obl!:_ 

ga.ddn. 

XIV. Lo.i emp11.Ucvu'.o6 .1e1tá1t 1Le6pon.1ablu de lc.i ac.clde.1itu del .tJr.a.bajo 

y de la..i e.n6e1tmedadu p11.06U.i.onalu de lo.!> .tJr.a.bajado11.u, .iu.61L<'.da6 c.on mo
tivo o en ejelLCÁ.l!O de la. pJW6u.ú5n o .tita.bajo qu.e eje.e.u.ten.; poli. lo .tanto, 

lo& pa.Owno6 debeltán pa.ga11. la. .&tdemn.lza.c..ú5n co11.11.upo11d.len.te, .iegún qu.e ~ 

ya br.al.do como coiwe.cu.en.clala. llUVL.te. o .i.bnpf.emen.te. .útc.apa.clda.d .te.mpoll.ctl o 

pe1tmru1eiite pa.Jta. .ttutbajM, de a.cuelldo c.on lo que. laó leye.i de.teJtm.úte.n. E.1-

.ta 11.upon.iab.lUdad .iu.b.i.U..t.Vui aun en el CMo de que e.l pa.tlwno con.tJr.a..t.e. -

el .tlutbajo polt. un .útte11.med.lall..<.o. 

XV. El patll.611 uta.M obUgado a ob6e1tva11., de. ac.u.ell.do c.on la na.twr.a.le

za de. .iu. ne.goclacl6n, lo.i p11.e.c.e.pto.1 legal.u .iob11.e. h.lg.lene. y .ie.gwúda.d en 
la.! .ú1.1.talac..<.onu de. .iu. u.table.c..imle.n.to, y a adoptall. la.i me.d.ldct4 adecua-·. 
da6 pVLct p11.e.ve.n.Ur. a.cclden.tu eJt el 1.1.60 de. la.! mcfqu..úta.i, bl6bu.unen.to.i y m~ 

.telL<'.a.lu de. .tlutbajo, a.i.l e.amo a 01r.gan.i.za11. de. .tal mane.11.a €.6.te, qu.e. 11.uu.Ue. 

la. mayolt. ga11.a11.t.la palr.a la 6a.lu.d y la. vi.da de lo.i .tlr.a.baj ado1r.u, y del p!W

du.c.to de. la. co11ce.pcl6n, cu.ando .1e. .tita.te de mu.je11.u e.mbaAa.zada.ó. La.i leyu 

c.o1ite.ndlu1n, al e.6ecto, la.ó . .IMc.lonu plr.Oce.deiite..i l?.I! cada. c.aJio; 

XVI. Tan.to lo.i oblr.e.M.I e.orno loó empJr.Uall..i.oó .te11Mt de11.e.c.Jw palr.a coa

l.i.ga.1r..1e. en de.6en..1a de. 61.1.6 11.e..ipe.ctlvo.1 bite11.uu, 60.iurtando .1.ú1d.lc.a.to.1, a.i~ 

c..laWne..i p11.06U.i.onalu, e-te. 
XV11. La..i le.ye..i 11.e.c.onoc.e.ltlfn como u.n de11.e.c.lw de. lo.i oblt.ell.06 y de loó -

pa.tJwnu la.! hu.e.lgaJi y lo6 pa.lr.06; 

XV11I. La.i lw.e.lga.i 6eMn .t.1.c...lta..i cu.ando .te.itgan poli. obje..to coiwegu.Ur. -

el e.qu.lUbll..i.o en.t11.e. loó d.lve.11.606 óa.c.toJr.eA de la. pJWdu.cc.ú5n, cvunon.lzando -

lo.!> de11.e.c.lw.1 del .tlutba.jo con lot. del c.ap.i.ta.l. En loó óe.Jr.v.lc.i.oó pribUc.oó -

6e1Uf obUga.toll..i.o pVLct lo6 .tll.aba.jado11.u d.aJI. av.lóo, c.on d.le.z dW de. a.n.tlcf. 

pa.cl6n,a la. Ju.n.ta de. Conci.Uac.ú5n !J AIÚU..tJrii.je. de. la. óe.cha. .ie.iiai.ada. pa.Jta. -

la. .iu..ipen..1.Wn del .tlr.a.bajo. La.i hu.elga..1 .ie.JU!n c.ont..<.de.lf.ada.I e.amo .<.Ucl.ta.I -

ún.lc.amen.te. cuando la. ma.yoi!..la de lo.i hu.elgu..ló.ta.6 e.je11.cle1te. ac.to.i v.<.olen.to.i 

c.on.tl!.a. la..I pe.11.6011aJi o la..i pl!.Ople.da.du, o, en c.aAo de. gue.11.11.a., cuando a.que.

!la.i peJtmane.zca.n a lo.i u.ta.ble.c..únien.to.i y ó e.11.v.lc.<.o.1 qu.e. dependen del go -

b.leJr.no. 
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XIX. Loh paJWh 1>1!1U!n U.atol> ~nte c.UMdo el e.xc.uo de. p11.duc.Uórt 

haga. rtecuatt.io 1>1MpendeJ1. el titaba.jo palta. mw.tene11. loh p11.e.c.lo1> en un Um<.
.te. cohte.a.ble., p.11.e.v.la apMba.Uón de. la. Junta de. Co1Lc..lUael6n y Mb.ltJi.a.je.. 

XX. LaJ d.l 6 eJte.nc.la.h o l.o1> con 6Ucto" e.ntlt e el ca.p.lta.l y el. .tlr.aba.j o " e. 
1>uje.t.alláit a .ea. de.w.l6n de. una. Jwita. de Conc.lUa.cl6n y Al!b.ltli.a.je., 6011.nnda. 

pOll. .lgua.l m1meJto de. 11.e.p!leJe.nteJ de loh obll.eJLoh !f de. loh pa.tlU/tlOh tJ wto -

del gob.leJtno. 

XXI. S.l e.l. pa.tlumo he. ne.gMe. a. home.teJt hu.h d.l6e1tenc.lM al a.11.b.ltltaje. -

o a. a.c.e.ptivz. el. lawio p!l011unc.la.do po.11. ta. Jun.ta., he do.IU! po.11. te.ltnllnado el -

co>Wta.to de titaba.jo tJ quedll.IUÍ obUga.do a. .lndemn.lzaJt al obll.eJ!.O con el .lm-

poll.te. de btu mue.1> de. 1>a1.aJW1, a.dem~ de. la 11.uportha.b.lUdad qW! te. 11.uu.f_ 

te. del. con6U,cto. E1>ta. d.lhpo1>.ic.l6n no &w! apli.ca.ble. en loó ca.&o& de. -

w acc.lonu CO>lh.lgnada.h en la 611.ac.c.l6n 6.lgu.le1t.te.. S.l ta ne.ga.t.lva. 6ue11.e. -
de. loh tll.a.ba.¡a.do.11.e.1>, he. cla.M po.11. tVUllbuuto el c.o>itJt.a,to de. titaba.jo 

XXI 1. El pa.tll.ono que. dup.ida. a. un ob11.vw &.ln ca.u.ha j Ll.ht.l6,icJu/¡;¡ o polL

habell. .lng11.e.1>ado a. una. a.&oc.la.c.l6n o 1>.útdlc.a.to, o polL ha.bvc. torrado pa.11.te. e1t 

wta. huelga. Uc.lta , e.1>.ttvu! obl.lga.do, a ele.c.c..Wn ckl titaba.ja.dar., a c.wnpUll. 

el con.ta.to o a i.nde.mn.lzaJLl.o con el. .lmpoll.te. de. bteA meA"-6 de. &a.lMi.o. La -

le.tj de.te.11.m.ltlll.IUÍ loh c.Mo& e.1t que el pa.tlt6no podM h e.11. e.x.hnW.o de. la. ob.U.

ga.c..lón de. c.umpUA. el c.olltJia,to, med.la.nte. el pa.gJ de. una .útdeJ111ti.za.c.W11. -

Igu.a.fme.nte. .te.>tdM la. obUga.c.i.6n de. .(.ndemn.lza.Ji. al .tlr.abaja.do.11. c.011 el i.mpOll

te. de. bt"-6 muu de. &a.lMi.o, cuando &e .'l.l?.Ü/te del &e.11.v.lc.i.o pOI!. óa.Ua. de. -
p!lOb.lda.d del. pa..t'wno o pOll. 11.e.c..lb.üt. de. el malo& bta.tam.i.e.llto&, ya he.a. e.rt &u 

pelthona. o e.rt la de. &u cónyuge., pa.dll.u, h.ljo& o heJtmaJW&. El µa.,tJwiw no ~ 

d/r.4. e.x.i.nWt.le. de. uta. 11.e.1>po111>a.b.lUda.d, cuando lo& malo& ~iltoh plt0-

ven.9a.n !fa · de.pe.lld.lente.1> o 6a.m.i.UMeA que ob11.e.1t con el. c.on6en.t.ún.le.11.tD o ~ 

te.Mnc.úl de. a. 
XXI1l. Lo& c.M.di..ti!& en 6a.vo11. de. lo& bta.ba.jadoll.U po.11. &alM.lo o &u.el.do 

de.venga.do& en el últúno año, tJ poi!. .lnde.mn.lzac.i.oneA, .te.ncvufo p1te.6eJLe.nc..la -
&oblte. cualqu.le.11.a. o.tlw& e.1t lo& c.a.l>Oh de. con.CWL&o o de. qui.e.bita. 

XX.1 V. Ve. laA de.u.da.6 c.ontll.a.lda.h pOll. to1> .tJta.ba.j ado11.u a 6a.vo/f. de. 6u.6 P.!. 
btonu, de. &Uh a.1>oc.la.do4, 6amllla./f.e.1> o de.pe.nd.le.n.tu, &efe.o &e.ll4 11.upo11.6a-

bt.e. el m.i..6mo bta.ba.ja.d6011., y en n.ótgwt c.Mo y pOll. n.i.ngún motivo he. podlt4 -

e.iúg.l/f. a loh m.le.mbJrPh de. &u 6amlU.a., n.i. &eMn e..«gi.blu cü.c.ha.h de.wi<lh poi!. 

la ca.nt.ldad e.xc.e.de.nte. del 1>u.eldo del bta.ba.jdo.11. en un mu; 



39 

XXV. El l>eJt.v.lc..lo paJta. ta. cot.oc.a.cifin de lo1> .tltaba.ja.do11.u l>eJU! 911.a.tu.lto 

paJta. tl>tol>,. ya. .ie e6ec.túe poi!. o 6.lc.lna.t. m!"Úc.lpa.lu, bolAM de .tlta.ba.jo o -
poJr. cualqu..leJt.a. o.tita. .lnl>.tltuc..l6n o 6.lc..la.t. o pa.ILUc.ula11.. 

En .ta. pJr.u.tacifin de ute HJr.v.lc..lo .ie toma.Jtli en cuenta. ta. df!J"cutda de -

.t.Jutba.jo y, en .lgua.t.da.d de c.ondlc..lonu, tendltán pJr..loJr..lda.d c¡u.lene.i Mp!LU~ 

te1t ta. Wúc.a. 6uen.te de .lngJr.Uol> en l>u óa.m.llla.. 

XXVI. Todo c.ont:Jutto de .tlta.ba.jo c.et.eb1ta.do entJr.e un me:«ccuw y un empll.~ 

l>a.'1..lo e.x.tll.a.nje:w de.be.M .i eJr. lega.U.za.do pu'1. lo. a.uto!Uda.d mun.lc..lpa.l c.ompe- -

.ten.te y v.ll>a.do poJr. et. c.ón<>ul de lo. na.c..lón adonde et. .tltaba.ja.do11. tenga. c¡ue. 

.i.Jr., en e.l c.011cepto de que, a.demd.6 de la.6 cl!f!u.ula.6 oll.d.út.aJU.a-6, 6e e.ipe.c..l-

6.lca.Jtli cl.altamen.te c¡ue lol> gMto6 de la. '1.epa.bt..lac.ión c¡ueda.n a. c.a11.go del ~ 

pJr.e.\a.JÚO c.ontlta..tante.. 

XXVII. Se.Jr.á¡¡ c.ond.lc..lonu nula.1> y no obUga.Jtiin a. lo.i c.01Wra.tante.1, ~ 

que lle C.)(p!Le.len en et. contll.a.to. 

a.) LM que ut.lpulen w1a. joJr.na.da .lnhumcuia., poli. lo 1ioto'1..la.mente exc.e<>:f. 

va., da.da .ta. .útdole del .titaba.jo. 

b) LM que ó.ljen un <>a.ta.Jr..i.o que no .iea. 1Lenwte11.a.do11. a. ju.lc..lo de. la.6 -

JwttM de ConclUa.ci.ón y AJr.b.ltlta.je.. 

c.) LM que ut.lpulen w1 plazo rra.yOJr. de una. 1>ema.iia. paJta. ta. pc.Jr.c.epcifin

del j otuia.f... 

d) LM que ./ieiialen un luga.Jr. de Jr.ec.ILeo, óonda., c.a.ó~. tabeJUta, c.cutt.lna

pMa. P. 6ec..tuM et. pa.go del .ia.lalt..lo, c.w:t1tdo no l> e tita.te de emplead.al> e.it - -

uo1> u.tablec.lm.len.to1>. 

e.) LM que en.tlta.iien obUga.cWn d.i.Jr.ec..ta. o .&td.i.Jr.ec.ta de a.dqu..lJr..lJr. lol> a.JI. 

.tlc.ulol> de c.on.iumo en t.lendM o lu.gMe.I detel!.m.&ta.dol>. 

6) LM que peJtm.lga.11 11.etenl!Jt. el 1>a.la.Jr..lo en concepto de mu.e.ta. 

g) LM que c.oru.t.l.tu.ya.n Jr.enwtcia he.e.ha. po'1. el obJr.eM de la.<> .lndemn.lza.

c..lonu a. c¡u.e te119a. dc.11.e.c.ho polr. a.c.c..lde.nte del .t.Jutba.jo y en6eJtmedadu p1L06e-

1>.lo1ta.!u, peJr.ju.lc..lol> oc.a.6.lona.do1> poi!. et. .lnc.umpl.únlento del c.on.ttutto o po1r. 

du pe.d.lJr.l> et.e de la o b11.a.. 

h) Toda.6 (.a,¡, demál> obUga.c..lonu qu.e .lmpUqu.en 11.enuncia de a.lgún de.Jr.e

c.lto c.on.iagJr.a.do a. 6a.vo'1. del obJLe,'lO en la.6 leyu de plLO.tec.cifin y a.ux.llúJ a.

lo6 .tlta.ba.ja.do!Lc.6. 

XXVIII. La.6 leije.6 deteJtmlna.Jt.if.n lol> b.lenu c¡ue CDn6t.ltuya,¡¡ e.l pa.tJr..lmo

n.lo óam.lUa.lr., b.lenu ~ue .ie.IL4n .lna.l.leMb!u, no pocVu!n 1>u.je.talr.6e a. g1UJ.vtf-
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menu ILea.lu n.l embMgo6 IJ MVL411 bi.aMmlh.lbte.6 a .tC.tul.o de. lte.JLenc..út con -

6.tl11pU6.i.c.ac1611 de. lM 6a1Una.Udade.6 de lo6 ju1.clo6 6uCe.60IÚ06; 

XXIX. E6 de u.tllidctd púbUc.a la Le.y del Se.gww Soc.i.ctl, 1J ella c.ompil.~ 

deJuí 6e.gWW6 de. .i.ltva.llde.z, de vej e.z, de v.i.dct, de c.uctel6n .i.nvolWLta.ILla. -

del tJw.bajo, de en6e.1Une.da.du 1J a.cc..i.den.tu, de 6eJLv.i.clo de. gua!Lde.Júa 1J - -

c.wtlqu..i.eJL otlto e.nca.inú1a.do a la p11.0.tecc16n 1J b.i.ene.6.ta/L de. .lo6 .tJtabaja.doJte.6 

campe.6.i.lw6, no a6ala/Llado6 1J obw6 &ec.tolte..6 6oc.i.a.lu 1J 6u.6 6cvnllcWi.e.6; 

XXX. A6.ún.lómo , 6 eJt4n co n.l6 de.Jta.da.6 de. u.tlllda.d 6 oc.i.al .t'.a.6 6 o cle.da.du -
c.oopeMt.i.va6 pa1t4 la c.0116.t!Lucc.i.6n de c.a.6a6 ba.Mta6 e. h.lg.Un.i.ca.6, dutlna.

cúu a. 6e.IL adqu..i.IL.i.da6 e.n pll.Op.le.dad polt lo& .tJtaba.jadoJte.6 en plazo6 de.te.1Unl

nado6, 1J 

XXXI. La. apUc.a.c.i.6n de. la6 le.ye.6 de.l tJulbajo COMe.6ponde. a la6 au.toJ!.f 
dttde.6 de. lo6 El..tado6, en 611.6 Jte.6pe.c.t.i.va.6 jUIL.i.6rU.cc.i.one.6, pe.JtO u de. la -

compe.te.nc..úl. e.xc.lu.6.i.va. de. la.6 a.u.toJt.i.da.du 6ede.1Lale.6 e.n lo6 a.6wtto6 11.Wttl

vo6 a.: 

a.I Raina.6 .i.ndu&w.ai.u; 

J. - T e.x,til. 

2. - EU.ctlt.lca. 

3. - Cúwna.toglr46lca.; 
4. - Hule/14; 

s. - AZU.ca.Jte.Jta; 

6. - M.úte.Jta; 

7, - Me.ta.taltg.ict y 6.ldeJU!.Jtg.i.ca., aba/rJ!QJldo la e.xpl.otac..Wn de. ·.to6 m.i.ne.111-

l.e.6 b~.i.co6, e.l buU'.6.(.c.i.o y la 6r.utd.lc.i.6n de. lo& ml6mo6, a.6.l: como la. obten

wn de. hlvvw me..t4Uco IJ a.ceM a. .toda6 6u.6 60llma.6 y li.ga.6 y lo6 p!Wdu.ctoi 
lc.m.úuuJD6 de. lo6 ml6n1116. 

B .• - Ve. hi.dJwca.ILbUll06; 

9,- Pe.tltoqu.únlc.a 

1 O • - e eme.n.te.Jta; . 

11. - Cale.llll; 

12. - Au.tomo.tJt.i.z, .i.11cl.uye.ndo a.u.topaJr.te.6 me.c4n.i.ca.6 e.l~ • 

. 13. - Q.u.ún.i.ca, .i.nclu.ye.ndo la qu.únlca 6a.JLma.Céu.t.i.ca y me.d.lc.ame.n.to6. 

14.- Ve. c~u.lo6a. y papel; 

1 S • - Ve. a.ce.U:e.6 y glla6 a6 ve.ge.ta.tu; 
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16. - Plt0ducto4U de. aUme.nto-6, abaJtcando e.xclu.di.vamente. la 6ab4.lca.c.ión 

de. lo4 que. <le.a. n empa.ca.do-6, eneatado.1 o enva.-6ad0-6 o que <1e. du:t.lne.n a -
ello; 

11. - Elabo}(.a.IÍ.OIW. de. beb.<iia.4 que. <1e.n e.nvMa.áM o e.nbttadaA D que. -óe. d~ 
.ti.neJt a. e.U.o; 

7 8. - FeM.ocaM.lleJta.; 

19. - Ma.de1te1ta. bdh,lc.a., que. comp'l.e.n.de. la. p'i.OduC.C.Wn de. Me.lúUtdeli.o IJ la -

6a.lvt.lc.ac.lón de. .t!Upla.y o a.glu.tútado4 de. nn.deM.. 
20. - V.ldM.eJta., e.xc.lUAi.vame.nte. po11. lo que. .t.oca. a la /,abJt.Ú!1l.C...Úfn de. vi.-

dMD plano, LUo o labMdo, o de.· e.nvMeA de. v.ld4.lo; IJ 

21. - Ta.bcicaleJta, que c.omp'l.ende el be.ne.Me.lo o 6a.b}(..lca.c.lón de. p!Wdu.c.to-6 

de .ta.bac.o • 

b) tmp!l.eAa.-6: 

1. - Aqul.l.lM que. -6eait a..dmúU.6tJra.daJ. en 60.llnla dilr.e.c.ta o deAc.entlr.aUza
da. po1t el Gob.le.Mo Fe.deM.l.. 

2. - Aqu.lll.iu que. a.c.taen en v.ui.tud de. un con:tltato o concu.ión 6e.deM.l.

IJ la-6 iJtduAWA6 que tu <1ean cone.xa.4; 1J 

3. - Aquf.ll.¡u, que. eje.e.u.ten .tJutba.jo6 en zo~ 6e.de.Jralu o que -óe e.ne.u~ 
.vi.en bajo jUJ!,Í,.hc:Uc.c..ión 6e.de1Ull.., en l.a6 a.gua.6 te.lf.ltlto4.lalu a en la.l. c.om-

p'l.e.n.d.úilu. en la zotUt e.coMmlc.a. e.xc.l.UA.i.va. de la Na.c.ión. 

T amb.i.ln UJuf compe-t:e.nc.ia. e.xc.luJ-<.va. de. lJIA au.tolt.i.daa.u 6e.de.Mlu, ta. - -
~n de. laJ Wpo-6.lc.-úJnu de. tJta.ba.ja en to-6 Mun.t.o6 4ela.t.i.V06 a. c.on-

6Udo4 que. a.6e.c.ten a. do-6 o mc16 e.nt.i.da.du 6e.deM.t.lva.!i, contJta;to.1 cole.c.U-
va.ique. haya.n 6-1.do de.clalr.a.do1i obllga.toll.i.o6 en l1W de. una ent.ldad 6e.deJ'latlva: 

obUgac.i.oneA ¡xt.Ot.ona.lc.6 en ma.telt..i.a e.ó.uca.ti,va., en lo-6 teilmUta6 de le.y; y --

4Upecto a laJ obllgac.lonu de. lo4 pa.t/tone.4 e.n ma.telt..i.a de c.apacltac,l6n 1J -

adi.e.U.1r.ami.en:to de. 6U4 t4a.ba.jado4e.6, a..i.l .c.omo de. <1egUJ!,ÚÚtd e. h.lgi.e.ne. en -
to1. ce.nólo6 de. tJra.ba.jo, )XV!a lo cu.al, laJ a.u.to4.ldade.6 6e.de.1!4le.6 c.ontaJUfn

con el a.ux.lli.o de. la4 e.6.ta..ta.le.6, cuando 6e. .tlrate. de IUVmt6 o a.&i.vi.dadeA -
de. jwr.l6~n loc.a.l, ·en lo.!. télunlno6 de. la le.y 4e.gla.me.ntalt..i.a c.oMeApon

d.i.ente.. 

B. - fn.t}(.e. la4 Pode.M6 de. la Un.Wn, el Gobi.e.Mo del Vi.Jt/r..i.to Fe.delUll.. 1J 

6 :.¡¿ .tJcaba. ja.do Ir.U • 

1. La jo}(.naáa di.aJWz. mcfxhna. de. tlrP.ba.jo di.uMa y noctwm4 Je/Ut de ocho 
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IJ li.lete. ho!UUi, lr.eApectlvan1ente.. LM que e.xc.edrut c1el!A'n e.'dluw~ IJ -

lle. pagaJu.fn con wi ci.entO po1r. ci.e.n.to n1M de. la. 11.emuneMc.Wn 6..i.jada paM el. · 

c1e1r.v.lc.lo olr.di.n.a.lr.i.. En n..i.ngúit ca.c10 el tMba.jo ext:MollrÍ..í.nlJ.JI. podlt.á exce.·

deJr. de. .tJte.I> hoJu:U¡ cUaJt.laA n..i. de bt.u ve.ce..1 conc1 e.c.u.U.va.6. 

ll. Polr. cada. c1w d.W de. .tita.bajo cW.6IU.IÍ:iVr4. el .tlr.aba.jadolr. de wt dla.
de. duc.Mclo, cuando me.noc1, con goce. de. c1u.e.l.do .útte.glr.O; 

III. Loe! .tlr.abajado1r.eA gozalr.4n de. vacac..lone.6, qu.e. nUJtc.a. heJuín menOlr.U

de. V e.ln.te. dla.6 al afio , 

IV. Loh clcxlalr.iDll c1e/Wi 6.ljadoc1 en loc1 p1r.uu.pu.e.c1toll 1r.eApec.Uvoc1, h.bi -

qu.e c1u. cu.a.ntla pueda heJr. d.lclmlnu.lda. du.11.ante. la v.lge.nci.a de. lAtoh. 

En IWtglln c.aclO loll Ml.M.loh podlufn 6 e.Ir. .Ui6elr..loltU al mln.imo palr.a lo4 

.tMbajado1r.e.c1 e.n ge.ne/tal e.11 el D~ Fe.del!itl IJ en la.6 e.nt..ldade.c1 de la. -

Re.púb.uva • 

.V. A tMbajo ..(.gu.a.l. C.Olr.lr.eAponde.lr.d ha1A.lr..lo .lgu.a.l., ll.ln tenelr. en c.u.enta. -
el 4 e.xo. 

VI. S6lo podJtifn ha.c.eMe. Jtetenc..lonu, deAcue.ntoh, de.du.c.ci.o1ieti o emba1t
go4 al c1alaMD, en loc1 Ca.606 po1r.ev.lhto4 en lac1 le.l}M. 

VII. La deA.lgnac..ldn de.l pelr.clollal c1e. haJuf mecllante. 4.<Atema.h qu.e. pelmll

.tan a.plr.ec.i.alt loc1 c.onoci.m.le.ntoh 1J aptltu.deA de lo4 Mpbuvitu. El fcl.uuío -

o.ttgan.lzaJuf eAcue.la.6. de a.cíni.óú.httu:..W11 pt1.bUc.a. 

VIII. Lo4 tlr.a.bajado1t.u gozcVr4tt de. deJt.ec.holl de. uc.a.la.66n a. 6.ln de qu.e.

toc1 ac1cenc104 lle. oto1t.gu.en e.n 6unc..ldn de. lo4 c.onoc..lm.lentoll, apt.ltu.du y a.n
t..(.gu.e.da.d. En .igualdad de. c.ond.lc.i.onu, te.ndlu! pwlt...i.dad qu..len n.ep1r.uwte. -

lit Wt..i.ca 6uente de .lnglr.uo4 en 4u. 6a.mlUa.. 
IX. Loe! .tltabajado1te.c1 c16tD podlufn 4elt. 41.lhpendlcioll o ceAadoh polr. c.aucla. 

ju.c1.tlá..f.c.ada., e.n loll .t€Juni.noc1 qu.e. 6..(.je la. le.IJ. 

En c.Mo de. c1epaltac..i.6n .lnf u.6t.l6..i.c.ada tendltihi de1tec.ho a. op.tM. polt la. -

Jte..lll6.tal.ac..l6n e.ll llU. tMba.jo o polt la. .lndemni.zac..Wn c.o1r.1r.e.c1pond.lente., plr.e.-

v.lo e.l plr.Oce.dbn.lento le.gal. En lo4 l!M04 de llup1t.u.l6n de. pl.aza.h, lch .tta
ba.ja.do1r.ec1 a.6ec.tado4 .tendlt4n de1t.ec.hu a. qu.e 4e. lu oto1tgu.e. otM equ..lval.en.te 

a. la. 4u.ptLún.(.da. o a. la. .lndemn.úa.ci.6n de le.IJ; 
X. Loh bulba.jado11.u tendluín el de.1t.e.clto de. ac1oc.ialt.de. pivr.a la. de6en611. -

de llu.6 .i.me1t.u e.el comune.6. Po eíJt5n, a.6.únl.I mo, ha.ce.1t u.el o del deM.c.lto de hu.e!:_ 
ga., p1r.ev..i.o el cwnpUmlentu de lo4 1te.qu..<A.ltoc1 qu.e dete/lJllUle la. ley, lte.4pe~ 

to de una o vaJL(a.6 dependen.c.(.a,¡ de loh Podelt.ec1 PúbUco4, c.wmdo 4 e v.lole.n. 
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g1ta.; 

XI. La .segwúdad .ioc.J.al .ie OJtgal'!.lzaJUf c.on6oJime. a liu. <1.lgulen.tu ba.iu 

m.úLima<I; 

a) Cub!Wuí lo.i ac.c..tden.tu y en6CJUnedadu pM6u.loMle.6; !.u en6eJun~ 
dCA no p11.06u.lollllle<1 y ma.teJ!n.ldad, y la jubila.c.lfin, l.i .lnvaUdez, vejez y 
muVLte. 

b) En e.a.so de ac.c..tden.te o en6eJtmedad, .se c.on.iCAvcUt4 el dvi.ec.lw al ~ 

bajo poJr. el. tiempo que de.teJun.út e la ley; 

e) l.a.<I mu.f Vte-6 dww.n.te el. tita.bajo no Jr.e.alizaJr4n .tJr.a.bajo.i qu.e e.x.lja.r.. -
w1 U6ueJr.Zo c.on.i.lde1r.a.ble y .i.lgn.l6.f.quen wi peUgJr.O pMa .iu .ialud en Jrda.-

cl6n c.on la ge.i.t.a.c..<.6n¡ · gozcvufn 60Jtzo<1a.men.te un mu de duc.an6o an.tu de 
la. 6e.cha 6.(.ja.da. ap..'!.ouinada.mc.n.te pMa el paJLto y de otJw.i do.i dupu€<1 del

wmo 1 deb.lendo peJtei.b.iJr. <IU 6alM.f.o .út.tegJt.O y C.011<\ellValr. 6U empleo ':J lo<I -

de.1tec.ho<1 que hub.í.1?11.e.11 adqullr..ldo poi!. la 11.ela.c..l6n de tita.bajo. En el peJL[.odo 

de lac..tanc..la .te.ttdlu!n do.i duc.an.io.i eWta.olr..dütaJr.J..o.i poi!. clCa, de mecüa ho1ta. 
c.ada uno, paltD. aUmen.taJt a .i u.i lúj o.i • Ade.m& , d.U. 6./U.l.ta.!tán de CL6 .útenc...út -
mld.lc.a y ob.i.tUU.c.a, de medlc.lna<I de ayuda paJta. la lactanc..la. y del <1e.1tv.l

c..lo de gua.11.deJLltw .ln6antau. 

V) Lo<I 6~ de !.o.i .tJutbajadoll.eA .tmdltán de.11.ec.lto a a.i.útf!fl.c.ia. m! 
d.i.Cil. y med.lw11Ui, en lo.i c.a.60<1 y en la pll.Opo.11.CWn que de.teJrmine la le.y. 

e) Se uta.blec.vutn .cen.tll.o.i pa11.a. vaeac..lonu y paJr.a. 11.ei!upvuu:..lón, aA.l -

c.o11KI Ue.nda.<I ec.onómlc.al> pcvi4 bene6.i.c..lo de lo.s tlta.bajadc11.u y .i~ 6amlli.a.-
11.e<1. 

él Se p11.0poJr.c..lo1UVt.4n a lo.i .tM.ba.jado11.u hab.i.ta.c..i.onu balta..t.a.<I, e.JI - -

aMe.ndam.le.nxo o venta, con601tme. a. lo.i pMgltlVM<I p11.ev.lame.nte ap11.0bado6. 

Ademál., el E.Ita.do med.lan.te laA apol!.taci.onu que haga, e.6.to.blec.vr.tf un 60~ 

do 1to.e.i.onal de la v.lv.le.11da a. 6.ln de con.it<.tu.Ut. dep6<1.l.to<1 en 6avOJL de d.l-

c.110<1 .tlta.ba.jo.dOJr.et> y utableceJL wi <1.Utemo. de 6.&uv1c..<.a.m.len.to que pelrmlto. -
ot011.ga.11. a. uto.s cJr.éd.l.to bo.Jr.a.to y <1u6(.c.le1'Vte pa.11.a. que a.dquleJU1n en pMple.

dad ha.b.lto.cÁ.One.6 c.6modaA e h.lg.lht.lc.a.<1, o bi.eJt paJuJ. c.on1:i~, Jr.epaJr.aJr.

liu., mejolta.ll.la6 o pagaJr. pa.i.lvo.s adqullr..ldo.i po.IL utu.i conce.p.tv.s. 

La<I apoJtt.a.c.<.onu que. .se. hagan a d.lc.ho 6olldo 6elr4n en.tvtada.i al 01r.ga-

n.l<lmo enCMgado de la. .ieguMdlld .ioc.lal. Jr.e.gultfndo.ie. en .iu ley y en l..a<I que. 

c.oMet.pollda., la. 601Unc1 y el pMcecLún.lento c.on601tme a. lo6 c.ua.l.e..i .ie. ~ 
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.tluUuí el. útado 6oudo y 4e ot01t.9aJu!n y a.djw:U.c.aJtcfJI lo4 cJLUlt.o4 lteApectl

vo4. 

XII. lo4 c.on6Ucto4, CJJlectlvo4, .lncUv.úluatu o .úiteJtA.útcU.cal.u 4e/Ufn. 

4ometWo4 o. wt TILÜlwtai. Fedel!al de Conclli.ación y Mb-ltlta.je., .útte.glr.a.do 4~ 
gtút lo p!te.ve.tt.úlo e.n la ley 11.e.glamentctM:a. • 

Lo4 c.on6Ucto4 entJLe el Pode11. Jw:Li.Ual de la FedeJt.ac.i.dn y 41.Ui 4eJtv.we_ 

11.e.4 4e,Wi 11.uueltoii poi!. el Ple.no de. la Sup11.emo. Colr.te de. Jcu.ü.clo. de la N~ 

wn. 
XIII. lo4 m.iLltMe.4, m(lll..úto4 y ni.lembllD¿,i de. loii c.UVtpo4 de <1e.guM.dad -

púb.Uc.a., (1ll,l CJJmo el peJtAonal del 4elr.v.lcl..o ex.teM.o11., <1e. 11.e.9.()u!n po11. 41.Ui -

fYIOpi.llJ leyu. 
El Etitado p!l.Opoltc.<onaleá o. lo4 m.lembJt.o4 en el o.cU.vo del Ej€Jt.clta, - -

Fue.11.Zo. AeJte.a. y ÁJur4dlJ., l(1ll p!tUta.c.lonu o. que 4e 11.e&le.11.e el .útclso 6) de

la 61UJ.CCÁ.4n XI de u.te. o.pMto.do, en UJtmóto4 4~ y o. bu.l.vlA del 011.
gan..Umo we.Mga.do de l.4 4e.glLIL.úla.d <1oclo.l de lo4 componen.tu de cUc.hah ~ 
tltu.c.<onu; y · 

XIII b.l4. l(1ll .ln4.ti.tuc.<onu o. que 4e 11.e&<'.elr.e. ~ p:fluui6o qu.útto del -

aJt.t.lc.ulo 28, 11.eg.<Mtt 41L4 11.e..t.ac.<onu .t.ab,11.o.lu CJJn 41L4 .tJta.bo.jo.do11.u poi!. lo 

dl4 puüto en el p!te.4 e.nte Apo;rJ;a.do • 
XIV. La. le.y de.t~ lo<I caltgo4 que. 4e.ll4n c.onJi.i.deJUUio4 de. CJJn&ian

za.. la.4 peMona.6 que lo4 duempetie.n rJi.A 6ILUtalt4n de. la.! me.d..i.da4 de. p!l.Ote.c.

c..i4n o.l <1al..aM.D y goza.Jt.cflt de. lo.1 be.ne6.lcl..o4 de la 4e.gUIL.úlo.d 4ociat.." 

G) Leyes Locales del Trabajo. 

La constitucMn de 1917 en su artfculo 73 fracci6n X autorizaba al -

Congreso de la Uni6n para legislar en toda la República en materia de tr! 

bajo y a los Estados en sus respectivas jurisdicciones, incluso antes de

la creaci6n del artículo 123 constitucional de 1917 los Estados tenían f! 
cultades para legislar en materia del trabajo, pero ésto se interrrumpi6 

hasta 1929 en que se reform6 el citado articulo 73 constitucional que hi

zo ésta facultad exclusiva para el Poder Legislativo Federal. 

De acuerdo a lo anterior el 30 de abril de 1904 se expide en el Esta

do de México por José Vicente Villada la Ley sobre accidentes de trabajo, 

la cual consign6 h. tt!oria del riesgo profesional ncuando con motivo del 

trabajo que ·se encargue a los trabajadores asalariados que. disfruten de 

sueldo a que se hace referencia en los artkulos de la propia Ley sufran -
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éstos algún accidente que les cause la muerte o una lesión o enfennedad -
que les impida trabajar, la empresa o negociación que recibe sus servi- -
cios estará obligada a pagar indemnización por tal motivo, sin perjuicio
del salario que se debiera devengar por causa del trabajo •. • se. presume -
que el accidente sobrevino con motivo del trabajo a que el obrero se con
sagra, mientras no se pruebe lo contrario"(43). Esa indemnización consis
tida en pagar el salario de la vktima hasta por tres meses. Además los
patrones quedaban obligados a prestar la atención médica requerida. 

El g de noviembre de 1904, en el Estado de Nuevo León, se crea una -
Ley.de accidentes de trabajo por el gobernador Bernardo Reyes, en élla c~ 
mo fonna de reparar los accidentes se fijaron indemnizaciones que llega-
ban al importe de dos años de salario para los casos de incapacidad perm! 
nente total, adanás en sus disposiciones establecfa "Artfculo 1.- El pro
pietario de alguna empresa de las que se enumeran en esta Ley, será res-
ponsabl e civilmente de los accidentes que ocurran a sus empleados, y ope
rarios en el desanpeño de su trabajo o en ocasión de éste. No dan origen a 
responsab1l idad civil del empresario los accidentes que se deban a alguna 
de estas causas: I. Fuerza mayor extraña a la industria de que se trate;
!!. Negligencia inexcusable o culpa grave de la vfctima y 11 l. Intención
del empleado u operarios de causarse el daño. Artículo 2.- Todo accidente 
se estimará comprendido en la primera parte del artfculo anterior, mien-
tras no se pruebe alguna de las circunstancias mencionadas en la parte -
final del mismo artfculo"(44). En el primer artículo se da una definición 
del accidente de trabajo y en el segundo una presunción legal a favor del 
trabajador de la existencia del infortunio en tanto no se pruebe lo contrario 

La Ley del Trabajo de 11anuel Aguirre Berlanga, del 7 de octubre de -
1914, expedida en Veracruz, reglamentó figuras jurídicas como el contrato 
individual de trabajo, algunos capítulos de previsión social entre ellos
la jornada máxima, salario mínimo, protección a los menores de edad, riel 
gos profesionales, etc. Por lo que respecta a esto último, el artfculo 15 
de la ley en cita consigna la obligación de los patrones de pagar los sa
larios de los obreros víctimas de algún accidente o enfennedad ocasionada 

43.- De la Cueva Mario, Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Ed. Porrúa, --
S.A., Mbico, 1978, p. 95. 

44.- lbidem, p. 96.· 
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por el trabajo, entre otras cosas. 
En la Ley del Trabajo de Cándido Aguilar promulgada en el Estado de -

veracruz el 19 de octubre de 1914 se estipularon disposiciones sobre' jor_ 
nada de trabajo, descanso semanal, salario mfnimo, aspectos de previsi6n
social en los que se imponía a los patrones la obligación de proporcionar_ 
los a los obreros enfermos, salvo que la enfermedad proviniera de conducta 
viciosa de los trabajadores y a los que resultasen víctima de algún acci
dente de trabajo, asistencia médica, alimentos y el salario que tuviesen 
asignado por todo el tiempo que durare la incapacidad .•. "(45). De igual -
manera el artfculo 9 previno a los dueños de establecimientos industria-
les o de negocios agrícolas, mantuvieran por su cuenta y para el servicio 
y asistencia de los obreros, hospitales, enfennerfas, etc. dotados de mé
dicos, enfenneras y del artesanal quirúrgico, drogas y medicinas necesa-
rios."(46). 

Por otro lado el artfculo 10 autorizaba al gobierno del Estado para -
nombrar el número de inspectores del trabajo que fueran indispensables Pi!. 

•_ra la v.i,gilancia del exacto cumplimiento de la Ley. 
En 1915 en Yucatán el General Salvador Alvarado, creó una Ley del 

Trabajo en la que se contenfan disposiciones sobre: asociaciones, contra
tos colectivos, huelgas, consejos de conciliación y tribunales de arbitr! 
je, jornada máxima, descanso semanal, salario mínimo, defensa de las re-
tribuciones., trabajo de mujeres y menores, reglas sobre higiene y segur.!. 
dad en las fábricas y prevenciones sobre riesgos·de trabajo, de los cua-
les da la siguiente definición en el Artfculo "104. Para los efectos de -
la presente Ley, entiéndese por accidente toda lesión corporal que el op~ 

rario sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejcuta por cue!!. 
ta ajena. Artículo 105: El patrono es responsable de los accidentes ocurrj_ 
dos con motivo y en el ejercicio de la profesión o trabajo que real icen,
ª menos que el accidente sea debido a fuerza mayor extrana al trabajador
en que se produzca el accidente."(47) 

En otra parte también se refirió al seguro social al señalar en el 
"Artfculo 115: El Estado creará una sociedad mutual is ta en beneficio de to 

45.- lbiden, p. 101 
46.- lbidem, p. 112 
47.- lbidem, p. 114. 
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dos los trabajadores y en virtud de la cual puedan los obreros, deposita!! 
do una pequeña cantidad, algunos centavos, asegurarse contra los riesgos -
de vejez y muerte" ( 48) 

Ley del Trabajo en Veracruz del 14 de enero de 1918, que f.ue modelo -
de todas las leyes del trabajo posteriores y sirvi6 de antecedente a la 
actual Ley Federal del Trabajo, junto con las leyes del Est.ado de Yucatán 
del 2 de octubre de 1918 y del 16 de septisnbre de 1920 de Carril lo Puer
to y de Alvaro Torres Díaz respectivamente. Estas leyes vinieron a desa-
rrol iar la teoría del riesgo profesional, sobre todo la legislaci6n de V~ 
racruz que incluso expidi6 una Ley de riesgos profesionales el 18 de ju-
nio de 1924. 

Sin lugar a dudas que lo preceptuado por estas leyes tiene una impor
tancia trascedental en cuanto antecedentes sobre la prevend6n de riesgos 
y las medidas para prevenirlos, pues contiene aspectos que inciden sobre
las causas y consecuencias de los infortunios laborales como la jornada -
máxima, salario mfnimo, descanso semanal, reglas sobre higiene y seguri-
dad, asistncia médica, seguro social, incapacidades, etc. 
H) La Ley Federal del Trabajo de 1931. 

Como ya se manifestó con anterioridad, los Estados tenfan facultades
legislativas en materia del trabajo, situacidn que se interrumpe por la 
reforma de 1919 al artículo 72 fracción X y 123 constitucionales que la -
declaran exclusiva del Congreso de la Unión, desde éste a~o se trat6 de -
elaborar la Ley Federal del Trabajo a través del anteproyecto de Cddigo -
de Trabajo de Portes Gil , además dicho proyecto fue duramente cuestionado
por la oposición e incluso por organismos obreros colaboracionistas como 
la Confederaci6n Regional Obrera Mexicana y la Federacidn de Sindicatos -
Obreros del Distrito Federal. 

La situacidn existente en esta época en que se elabora dicha Ley era
de un recrudecimiento de los conflictos entre capital y trabiljo, sobre t!!_ 
do los conflictos se suscitaron en centros mineros, flbricas textiles, -
ferrocarrileros y tranviarios, ya que repercutid también Ta crisis mun- -
dial en México ~e atravesaba el mundo por ese tiempo, el desempleo 1 leg6 
hasta 89, 640.en toda la República (49) de un total aproximadamente de -

48.- !dan. 
49.- STyPS, Proceso Funnativo de la Ley Federal del Trabajo de 1931, Méxi

co, 1975, p. 30 
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16 m11lones de habitantes. 
En este perfodo el conflicto ferrocarrilero es de tal magnitud que se 

crea la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, qufen falla en su con
tra. 

Entonces como el artfculo 123 constitucional de 1917 nunca se éumpli6 
en sus ténninos, se dieron fuertes movimtentos que saHan del control es
tatal, es asf como surge la Ley Federal del Trabajo de 1931 para tratar -
de regularizar el mando del EstJdo sobre el movimiento obrero. 

Dicha Ley en su exposición de motivos hace mención a la teorfa del 
riesgo profesional al decir que ésta" .•. se inició en el ~lglo pasado y 
tuvo por objeto pone~ a cargo del empresario la responsabilidad por los -
accidentes y enfennedades que sufrieran los trabajadores con motivo de la 
profesión que desempeñaran. De aquella época a nuestros dfas de han tran!_ 
formado radicalmente las ideas; la doctrina y 1~ jurisprudencia pasaron -
de la idea del riesgo profesional a la de riesgo de autoridad, para con-
clulr en lo que se llama actualmente riesgo de empresa. De acuerdo con é!_ 
ta doctrina, la enpresa debe cubrir a los trabajadores sus salarios, sal
vo los casos expresamente previstos en las leyes, y además, está obligada 
a reparar los daños que el trabajo, cualesquiera que sea su naturaleza y 

las circunstancias en que se realiza, produzca en el trabajador. "(SO) 

50.- De la Cueva Mario, Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Ed. Porrúa, -
S.A., Mbico, 1978, p. 118. 
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CAPITULO SEGUNDO 

PREVENCION DE ~os RIESGOS DE ·TRABAJO. 

l. GENERALIDADES 

Aquí expondremos\as'diferentes teorias que.sobre los riesgos de trab! 
jo existen, tratando de identif1éar cual .de éstas sostiene nue5tra legis
lac16n laboral 1 para ello pr~éedifoi2iár el análisis con la teoría de la 

culpa. 
--. --- _. 

Teoría de la culpa. Está basada en la teorfa civilista de la culpa -
por virtud de la cual existfa la obligación o pago de las consecuencias -
a quien por dolo o negligencia h.lbiese causado daños a otros. 

Considero que mucros de los principios del trabajo tienen su base en
el Derecho Civil, ,p11:es éste último, es·. niás antiguo, surgió desde la etapa 

esclavista, mientras que el segundo, en el sistema capitalista en fonna -
más acabada. Cada uno de· esos tipos de derecho tiene características pee!!_ 
liares; la igualdad procesal de las partes; tutelador, proteccionista, -
respectivamente, en un primer momento la relación de trabajo se rige por -
el derecho civil, luego surge una legislación especial del trabajo. Hay, -
por ejemplo el dolo y la negligencia son solo dos de las muy variadas cau
sas de los riesgos de trabajo. 

Teoría de la culpa contractual.- Sostenía la idea de la responsabili-
dad en una ficci6n jurfdica, que requerfa cano fund'111\ento que se consider~ 
ra al contrato de trabajo como un contrato de arrendamiento y de allí que
las misnas obligaciones que tiene el arrendatario de regresar la cosa en
el buen estado en que la recibió, h debía tener el empresario para resti
tuir a los trabajadores sanos y salvos a la sal ida de su trabajo. 

Esta teorfa es de la época en que no existía una legislación laboral·, 
las relaciones de trabajo se regían por el código civil entre otros orde
namientos. 

Teorfa del caso fortuito.- Trata de sostener la responsabilidad pa
tronal ante los riesgos de trabajo, sentando principios jurídicos tradi
cionalistas, tales como el que quien obtiene una utilidad de una persona 
o una cosa, justo es también que asuma los riesgos originados por el em -
pleo de tal persona o cosa, donde está el peligro, allí también el lucro, 
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donde está la utilidad debe estar la carga. Carga para el patrón y por -
cons igu lente un derecho o prestaci6n para el trabajador. 

Teoría de la responsabilidad objetiva.- Sostenida po~ Saleilles, man
tiene que la responsabilidad patronal no tuvo su origen en una falta impu
table a tal o cual persona; sino en un hecho material y objetivo, como -
sería el daño causado por una cosa inanimada y declara responsable a su -
propietario de pleno derecho, por el hecho de su cosa. El patrono respon
de del accidente, no porque haya incurrido en culpa, sino porque su cosa, 
su máquina ha creado el riesgo, En ésta teoría se exoner-d de culpa al pa
tr6n' cuando haya habido culpa del trabajador. Un ejemplo de ésta teoría
lo es en los casos de fuerza mayor por una fuerza extraña, exterior e - -
irresistible como un rayo, una inundaci6n, un temblor de tierra, etc. 

Teoría del riesgo profesional.- Sostiene que todo accidente que sufra 
el obrero en el desempeño de su trabajo es consecuencia directa del trab!_ 
jo desempeñado y que si fue la empresa la que cre6 el riesgo especffico,
debe ser el empreario quien responsa de los riesgos profesionales. 

Lo anterior también significa una protecci6n al trabajador. 
Teoría del riesgo de autoridad.- Sostiene que el accidente de trabajo 

es el que se produce en el lugar y dtm1nte las horas de trabajo, si dura!!. 
te la permanencia del trabajador en ese lugar y por ese espacio de tiempo 
lo hace bajo el ejercicio de un poder de autoridad que él patr6n ejerce -
sobre él , lógico es que es1 autoridad sea también fuente de responsabil i
dad. Rovast. 

Teoría del riesgo de empresa.- Se fundamenta en que la apreciaci6n de 
los riesgos de trabajo, ante los avances integradores· y colect.ivizantes--.: 
del Derecho del Trabajo, debe recaer ya también sobre la comunidad de tr~ 
bajo representada por 11 empresa. 

Teoría del riesgo social. - Sostenida por García Ovi edo de nacional r-
dad española; quien indica que las consecuencias de los infortunios de 
trabajo deben pesar sobre todo el mundo industrial y hasta social y no ~ 
lo sobre determinada empresa. 

Trueba Urbina apunta que la teoría del riesgo profesional es la que -
se sostuvo en nuestr1 legislaci6n del trabajo entre otras ,,en " ... las le
yes de 1 30 de 1br1l de 1904 de José Vicente Vil lada, en e 1 Estado de Méxi. 
co, y en 11 del g de noviembre de 1906 de Bernardo Reyes en el Estado de-



Nuevo León; ambas leyes adoptaron la teoria del riesgo profesional media!!. 
te el pago de responsab11 idad civil del empresario a los trabajdores, - -
salvo los casos de fu- rza mayor extrña a la industria, negligencia o cuL 
pa grave de la vfctima e intención del operario de causarse el daño; pero 
fue hasta que se promulgó la constitución de 1917, cuando se creó con ca
rácter social la obligación de los patrones de responder por ios acciden
tes y enfennedades profesionales de los trabajdores, en la fracción XIV -
del artículo 123, y en la fracción XV la obligación de los mismos de ob-
servar en sus establecimientos los preceptos legales sobre higiene y sal!!_ 
bridad y adoptarlas medidas adecuadas para prevenir los accidentes.,, "(51) · 

Entonces podemos concluir que nuestra legislación adoptó la teoría 
del riesgo profesional en algunas leyes del trabajo de los Estados y la -
del riesgo social hoy se aplica, pues el patrón es responsable de los - -
riesgos de trabajo sufridos por los obreros, si éste no asegura en una -
institución social como el Instituto Mexicano del Seguro Social a sus em
pleados en términos legal!,!s, ¡:;ero si asegura a su personal a dicha insti
tución social. estilsubrroga ~- responsabilidad al patrón, incluso el Es
tado úl tima:11ente se ha hecho cargo de gran parte de las obligaciones que 
les fija la Ley latoral a los patrones como las de seguriead e higiene, -

.capacitación y adiestramiento, habitación, etc. 
También estimamos, retomando parte de las teorías expuestas con ante

rioridad y nuestra legislación actual, que la responsabilidad de los pa-
trones por riesgos sufridos por los trabajadores únicamente se excluye por 
los casos siguientes: 1) si el accidente ocurre encontrándose el traba- -
jador en estado de embriaguez; 2) si el accidente ocurre encontrándose -
el trabajador bajo el efecto de algún narcótico o droga enervante, salvo 
que ·exista prescripción médica y que el trabajador rubiese puesto el hecho 
en conocimiento del patrón y le hubiese presentado la prescripción suscrj_ 
ta por el médico; 3) si el trabajador se ocasiona intencionalmente una Í~ 
sión por si solo o de acuerdo con otra persona; 4) si la incapacidad es 
el resultado de a 1 guna riña. Pero para que 1 a responsa bi 1 idad patrona 1 -
se traduzca en pensiones o jubilaciones en dinero, los accidentes -
Y enfermedades están limitados a la calificación de "profesional" o "no -

51.- Trueba Urbina, Alberto, ob. cit., p. 397 



profesional" y para el caso de enfennedid que no esté numerada en la ti-
bla de enfennedides profesionales que contiene la Ley Federal del Traba
jo, siempre tiene el trabajador que demostrar que el padecimiento que ti~ 
ne fue adquirido con motivo del trabajo. Consideramos que el solo hecho -
de existir una relici6n de trabajo, y por lo tanto li entrega de energía, 
desgiste ffsico, la vida misma es más que suficiente para que se garanti
ce una salud y una vejez decorosa y no_ como en la actualidad sucede lo 
contrario, la gran mayoría de pensionados y jubilados reciben mijagas, -
que ante la situaci6n económica presente resulta una ll.trla la cantidad -
que se les da, en peor situaci6n se encuentran los obreros que son decla
rados inválidos para el trabajo por "enfermedad no profesional, general o 
natural". 

A) · Definici6n del riesgo de trabajo. 
Para Martfn Cithirino el riesgo profesional " es a que 1 que causa -

accidente o enfennedad directa o indirectamente relacionada con la prest!_ 
ci6n del trabajo subordinado y que tenga por efecto la imposibilidad o la 
incapacidad· total o parcial, temporal o pennanente de la vfctima para el
trabajo. "(52) 

Jorge Enrique Marc nos dice que riesgo de trabajo "es toda contingen
cia o proximidad de daño o peligro en que pueden caer los trabajadores, -
algunos de los cuales son comunes a todo ser rumano, por su condici6n de 
tal, pero que adquieren mayor relevancia económica, jurídica y social, -
cuando el sujeto es precisamente un tribajador."(53). 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 defini6 a los riesgos profesiona-
les indicando que "son los accidentes y enfennedades a que están expues-
tos los trabajadores con motivo de sus labores o en ejercicio de ellas." 

Nuestra Ley del Trabajo actual define al riesgo de trabijo diciendo -
que "son los accidentes y enfermedades a que están expuestos los trabaja
dores en ejercicio o con motivo del trabajo." 

Las senejanzas de las definiciones anteriores serfan:la mayoría coin
cide en señalar que los riesgos de trabajo producen enfennedades o acci-
dentes; que esos accidentes o enfermedades son por causa del trabajo. Ha-

52.- Bermudez Cisneros,Miguel, Obligaciones en el Derecho del Trabajo, Ed. 
CArdenas editor y distribuidor, México, 1979, p. 170. 

53.- Marc, Jorge Enrique, ob. cit., p. 20. 
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bría una diferencia en cuanto a los ténninos usados por la Ley del Traba
jo de 1931 y la de 1970, la primera utiliza el ténnino riesgos profes ion! 
les y la segunda, riesgos de trabajo. Este último término sin lugar a du
das es menos 1 imitativo y en este sentido consideramos que el obrero ten
drá más oportunidad de ejercitar las acciones sobre riesgos de trabajo. 
B) D_efinición de accidente de trabajo 

Alonso Olea indica que accidente de trabajo es toda lesión corporal -
que el trabajador sufre en ocasión o por consecuencia del trabajo." (54). 

Juan O. Fozzo define al accidente de trabajo diciendo que es aquel -
que ocurre a un enpleado durante la prestación de su trabajo causándole
un daño en el cuerpo, capaz de producirle una disminución o anulación de 
su capacidad física. (SS) 

Juan José Etala señala que accidente de trabajo "es el ocurrido a los 
enpleados y obreros durante el tiempo de la prestación de sus servicios,
ya sea por el hecho o en ocasión del trabajo, o por caso fortuito o fuer
za ma}Qr" ( S6). 

Sachet entiende por accidente al acontecimiento anormal, en general -
instantáneo, o al menos de una duración muy limitada, que produce un da
ño a la integridad o salud del cuerpo humano. 

Alejandro Usain lo define como todo hecho que, producido como conse-
cuencia del trabajo, causa un daño al empleado. 

Nuestra legislación del trabajo en su articulo 474 señala que accide!!_ 
te de trabljo es toda lesión orgánica o perturbación funcional, irmediata 
o posterior, o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o con mQ_ 
tivo del trabajo, cualesquiera que sea el lugar y el tiempo en que se pr~ 
sente. Quedando incluidos en la definición anterior los accidentes que se 
produzcan al trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al l!!_ 
gar de trabljo y de éste a aquél, 

Entonces tenemos que los elementos de los accidentes de trabajo son: 
1) Que el trabajador sufra una lesión; 2) Que esa lesión le origine en -
forma directa una perturbación temporal o pennanente o la muerte; 3) Que-

S4.- lbiden, p. 38. 
SS.- ldem .. 
S6.- ldem. 



dicha lesión o muerte se ocasione durante, o en ejercicio o con motivo -
del trabajo; 4) Que el accidente se produzca al transladarse el trabaja-
cor directamente de su domicilio al lugar de trabajo, y de éste a aquél. 

También es necesario aclarar que la última clase de accidentes que se 
indicaron con anterioridad se les denomina accidentes intineri y sobre e~ 
tos existe la presunción legal de que se trata de accidentes de trabajo -
al presentarse, a menos que se pruebe lo contrario. _ : 

Nos parece correctas las definiciones que de nuestra legislación so--
. '·.· - ·.-.... 

lre riesgo de trabajo y accidente de trabajo, pues tratan d_e_ ~.esarrol_lar-
de manera más completa, los elementos que los componen, e 

C) Definición áe enfermedad profesional. 
Bretón, parlamentario francés manifiesta en relación a ést'as que ·llse

llama enfermedades profes iona 1 es, a 1 as diferentes 1 ntoxicaciones len~ás, 

que atacan a ciertas categorías de obreros, llamadas por el ~jercicio de
su profesión, a manipular, a utilizar productos tóxicos de los cuales' - -
ellos absorben diar!amen'te dósis más o menos importantes. A la larga, es
tos venenos industriales obran de una manera perniciosa sobre el organis
mo del obrero, determinando las afecciones más graves, ocasionándoles le
siones momentáneas o incurables, incapacidades de trabajo, parciales o 
completas y a veces la muerte de la vfctima"(57) 

Lefort a<inite "es profesional la enfermedad que puede ser prevista a 
causa de la profesión ejercida; lejos de ser un hecho excepcional, ella -
no es sino la consecuencia normal del trabajo cumplido, y aún podrfa de-
cirse que es la consecuencia casi fatal del ejercicio continuo de la pro
fesión" ( 58) 

. La Organización Internacional del trabajo considera que es enfermedad 
profesional "un daño en la salud que tiene una evolución lenta, estando -
sus momentos genéticos ligados a la naturaleza especial de l_a industrHI'' 
(59) 

Eugenio Pérez Botija estima que enfermedad profesional "es aquella -
producida por consecuencia del trabajo, con evolución lekta .Y progresiva, 

57.- Juan D. Pozzo, Manual de Derecho del 
58.- J. D. Pozzo, ob. cit., p. 384. 
59.- J. En~ique Marc. ob. cit. p. 97. 
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ocasionando al productor una incapacidad para el ejercicio normal de su -
profesión, o su muerte" (60) 

León Lattes menciona que debe entenderse por enfennedad de trabajo -
"aquel la adquirida progresiva y paulatinamente por las ¿ondici-o~es antihi. 
giénicas o malsanas en que se desarrolla el trabajo, las cuales sin embar_ 
go no 1 ogran ser consideradas como enfermedades profes iona 1 es, espec ific! 
mente amparadas por la ley" (61) 

Hernáinz nos da la diferencia entre enfermedad profesional y enferme
dad de trabajo al decir que "las enfermedades profesionales solamente at! 
can, en concreto, a los que actúan en detenninadas profesiones peligrosas 
capaces de producirlas, mientras las del trabajo, son genéricas a todas -

clases de trabajadores por el hecho amplio de estar entregados a esta cl! 
se de funciones" 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 475 dispone que enfermedad
de trabajo es todo estado patológico derivado de la acción continuada de
una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en el
que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. 

En lo medular las definiciones anteriores conceptúan de manera seme-
jante la enfermedad de trabajo, pero se da un paso adelante al precep- -
tuarla como de trabajo y no como profesional, pues el concepto de enferm~ 
dad profesional es más 1 imitativo, sol o se refería a enfermedades que po
dían padecer trabajadores que desempeñaran determinados oficios o profe-
sienes, lo que la enfermedad de trabajo anula y hace por lo tanto más am
plio el concepto, integrnado en éste las dos causas de los riesgos de tr! 
bajo fundamentales¡ el origen o·motivo en el trabajo y el medio ambiente
en. CJJe se presta el servicio. 

Aún a pesar de todo, la ley establece una tabla de enfermedades de -
trabajo precisamente para determinados trabajos e industrias, como presu!!_ 
ciones legales, lo cual si bien es limitativo, las enfermedades de traba
jo que no están expresamente reconocidas en esa tabla, su reconocimiento
se puede ganar en juicio demostrando la relación causal con el trabajo. 

La tabla de enfennedades de trabajo que aparece en la Ley Federal del 

60.- lbidem, p. re 
61. - lbidem, p. 107. 
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Trabajo, no ha sido modificada, en cuanto al reconocimiento de más enfer
medades; se ha rezagado, por lo que un tanto la ley pierde cualidades pr~ 
teccionistas, en virtud de que, demostrar una enfermedad del trabajo es "' 
costosísimo y en la mayoría de los casos por esta razón, los trabajadores 
no reclaman derechos sobre. riesgos de trabajo. Los organismos que debie-
ran proponer la incorporación de nuevas enfennedades en dichas tablas, no 
funcionan. 
I I. - CAUSAS Y CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS DE TRABAJO. 

Según la doctrina son causas de los accidentes de trabajo; 
"l.- La culpa del empresario.- Carencia de medios preventivos u órde

nes imprudentes. 
2. - La culpa del trabajador. - Principalmente descuidos motivados por 

el hábito al peligro que crea la repetición del trabajo. 
3.- Los casos fortuitos o de fuerza mayor.- Debidos generalmente a -

causas desconocidas, entre ellas las de carácter técnico, como defectos -
en construcción en máquinas y local es. 

4. - Los actos de tercero,,- Particularmente compañeros de la vfctima, 
cuya frecuencia es mfnima en compración con las tres primeras causas." -
(62) 

En los accidentes de trabajo intervienen varios factores,; entre - -
ellos las llamadas causas inmediatas, que pueden clasificarse en dos gru
pos: 

"a) Condiciones inseguras: Son las causas que se derivan del medio en 
q.¡e los trabajadores realizan sus lagores (ambiente de trabajo), y se re
fieren al grado de inseguridad que pueden tener los locales, la maquina-
ria, los equipos y los puntos de operación. 

· b) Actos inseguros: Son las causas que dependen de las acciones del -
propio trabajador y que pueden dar como resultado un accidente. 

Las condiciones inseguras más frecuentes son: 
1.- Estructuras o instalaciones de los edificios y locales impropia-

mente diseñadas, construidas, instala~iones deterioradas. 
2.- Falta de medidas de prevención y protección contra incendios. 
3.- Instalaciones en la maquinaria o equipo impropiamente diseñadas,-

62.- De la Cueva, Mario, Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Ed .. Porrúa, 
S. A., 1980, p. 114. 
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construidas, annadas o en mal estado de mantenimiento. 
4. - Protección inadecuada, deficiente o inexistente en la maquinaria, 

en el equipo o en las instalaciones eléctricas. 
5.- Herramientas manuales, eléctricas, neumáticas y portátiles defec- · 

tuosas o inadecuadas. 
6. - Eq¡ipo de protección personal defectuoso. o inadecuado o faltante. 
7. - Fa 1 ta de orden y limpieza. 
8. - Avisos o señales de seguridad e higiene insuficientes o fa1tantes. 
Los actos inseguros más frecuentes que los trabajadores real izan en el 

desempeño de sus la rores son: 
1.- Llevar a caro operaciones sin previo adiestramiento. 
2.- Operar equipos sin autorización. 
3. - Ejecutar el trabiljo a velocidad inadecuada. 
4.- Bloquear o quitar dispositivos de seguridad 
5.- Limpiar, engrasar o reparar la maquinaria cuando se encuentre en 

movimiento. 
6. - Trabajar en maquinaria parada sin que haya aviso de que se en- -

cuentra energizada. 
7.- Trabajar en líneas o equipo eléctrico energizado. 
8 . .; Viajar sin autorización en vehículos o mecani911os. 
9. - Transitar por áreas peligrosas. 

10.- Sobrecargar plataformas, carros, etc. 
ll.- Usar herramientas Inadecuadas. 
12.- Trabiljar sin protección en lugares pet igrosos. 
13.- No usar el equipo de protección indicado. 
Los factores principales que pueden dar lugar al acto inseguro son: 
l.- La falta de capacitación y adiestramiento para el puesto de tra~ 

jo, el desconocimiento de las medidas preventivas de accidentes laborales 
y la carencia de hábitos de seguridad en el trabiljo. 

2.- Caracterfsticas personales: la confianza excesiva, la actitud de
tncumplimiento a normas y procedimientos de trabajo establecidos como se
guros, los atavismos y creencias erróneas acerca de los accidentes, la -

irresponsabili~ad, la fatiga y la disminución, por cualquier motivo de la 

habilidad para el trabajo. 
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fdctores que intervienen en las enfennedades de trabajo: 
a) Los que corresponden a agentes contaminantes que resultan del pro

ceso de trabajo. 
b) Los que se relacionan con las condiciones en las que el trabajador 

real iza sus labores. 

son: 

c) Los que derivan del ambiente en C1Je se encuentra el trabajador. 
Los agentes contaminantes que pueden producir enfermedades de trabajo 

a) Agentes f1sicos: Por ejemplo ruido excesivo que cause sordera pro
fesiona 1. 

b) Agentes químicos: por ejemplo gases, humo, etc. que pueden causar 
intoxicaciones. 

c) Agentes biol6gicos: Por ejemplo gérmenes que producen infecciones
en los ojos. 

Algunos factores que se relacionan son las condiciones ambientales en 
las que el trabajador real iza sus labores y que pueden ocasionar enferme
dades de trabajo son: 

a) El tiempo, frecuencia y antiguedad de la exposici6n del trabajador 
al agente físico, químico o biol6gico. 

b) Las características de la exposición. 
c) La resistencia o propensi6n que tenga el propio trabajador a con-

traer la enfermedad. 
d) El uso adecuado o inadecuado que haga el trabajador del equipo de

protecci6n personal. 
Entre algunas situaciones del ambiente que favorecen las enfermedades 

de. trabajo se encuentran: 
a) La iluminaci6n inadecuada 
b) La ventilaci6n inadecuada 
c) El ruido excesivo. 
d) Las temp!:"aturas extremas. 
e) El desaseo y desorden." ( 63) 
Existen otras clasificaciones de las causas de los riesgos de trabajo, 

entre ellas la de Henrri Francois, el cual separa su producción en rela--

63.- IMSS-STPS, Conceptos básicos de seguridad e higiene, NE, Méx, 1980 -
p. 23. 
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cfón con la hor.i, día, categoría de los obreros, duración del aprendizaje, 
luz y fa tfga. 

Otra q.¡e separa las causas de orden técnico y las de orden psfcol6gi
co. Las primeras serían no solo los pel fgros propios de la explotación, -
sino también todas aquellas que puedan atriwirse a un acto humano, que -
no derivan de la imperfección del accidentado;ni de los actos.de sus compa
ileros. Las segundas causas se dan por ignorancia o falta de atención, -
por la existencia de cualidades indfvfduales que predispongan al acciden

te. 
Una más de las clasificaciones de las causas es la de Lfpmann que di!. 

tingue causas generales y particulares. Entre las primeras está la constj_ 
tución física y psíquica del trabajador, la predisposfcfón natural de los 
accidentes, 1 a orientación profesional, inadaptación,, insuficiencia prof~ 
sional, edad, sexo, nutrición, alcohol fsmo. Y entre las particulares es-
tán: Los elementos múltiples que influyen sobre la fatiga y la capacidad
de atención, la naturalei:a del trabajo, herramientas, estado de éstas, -
ritmo de trabajo, horario, vacaciones estacionales, temperatura, alumbra
do, vfgilancfa y medidas de seguridad. 

Encontramos también otra clasificación que nos habla sobre los facto
res del accidente con los cuales se puede corregir y local izar las causas 
de los accidentes y son: "l) El agente (es decfr, el objeto sustancial d~ 
fectuoso que se encuentra más estrechamente relacionado con la lesión; 2) 
La parte del agente; 3) La condición mecánica o material de fnsegurfdad; 
4) La clase de accidente; 5) El acto inseguro; 6) El factor personal de -
inseguridad . 

. El primero pueden ser: máquinas generadoras de movimiento, bombas, -
elevadores, aparatos de fzar, transportes, calderas y recipientes sujetos 
a presión, vehículos, animales, aparatos de transmisión de fuerza mecánka, 
aparatos electrónicos, herramientas manual es, sustancias qufmfcas, sus ta!!_ 
cfas muy inflamables y cal feotes, polvos, radiaciones y sustancias radia~ 
tivas, superficies de trabajo, etc. Entonces tenemos que éste agente es -
el objeto o sustancia más estrechamente relacionada con la lesión, y que, 
en general, podía haber sfdo protegido o corregido satisfactoriamente. 

El segundo caso es la parte del agente y es aquella que se encuentra
más estrechamente relacionada con la lesión, y que en 1eneral, podfa ha·· 
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ber sido debidamente protegida o evitada. Un ejemplo es la máqujria tan --. . . 
simple como el taladro, se considera como parte del agente: el mandril, -
la broca, el banco, el árbol, la polea, los engranes, etc. 

Por lo que hace al tercer factor, es decir, la condición mecánica fí
sica insegura es aquel la que figura en el agente de que se trate y que -
bien pudo haber sido protegida o evitada y entre algunas entra: agentes -
protegidos en fonna deficiente, agentes defectuosos, arreglos o procedi-
mientos defectusos en el agente específico sobre el o a su alrrededor, -
iluminación inadecuada, ventilación inadecuada, ropa o vestimenta insegu
ra, etc. 

En lo que se refiere al tipo de accidente es la forma como se establ~ 
ce contacto entre la persona lesionada, que da por resultado la lesión. -
Asf los tipos de accidentes se clasifican en: colisión, contusión, prens!!_ 
do, dentro de, sobre o entre uno o varios objetos, caída en migno nivel, 
caída de un nivel a otro, resbalar, exponerse a tanperaturas extremas, -
inhalación, absorción, ingesti6n, contacto con la corriente eléctrica, etc. 

El acto inseguro o riesgo es la violación de un procedimiento comun-
mente aceptado como seguro, 1 o que provoca deternii nado tipo de accidente
Y entre algunos de es tos actos inseguros están: real izar una operación -
sin estar autorizado para ello, real izar una operación o trabajo a velocj_ 
dades inseguras, haciendo que no funcionen los dispositivos de seguridad, 
enpleo de equipo inseguro, adoptar una posición o una postura insegura, -
trabajos sobre equipos en movimiento o sobre equipo peligroso, distraer,
molestar, insultar, sorprender, etc. 

El factor personal de inseguridad es la característica mental o físi
ca .que permite o da ocasión a detenninado acto riesooso. Ejemplos: acti~ 
des impropias, falta de conocimiento o habilidad, defectos físicos, etc." 
(64) 

Todas las clasificaciones de las causas de los riesgos de trabajo me!!_ 
clonadas con anter.ioridad nos dan un panorama de la diversidad de las ca!!_ 
sas que dan origen a los infortunios ·Y nos muestran que son realmente inu 
merables pero que su categorización sin embargo es importante tenerla pr~ 

64.- Guillermo Torres Torija, Conf. "Investigación de las causas!' ler. -
curso·de orientación para trabajadores sociales, STPS 
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sente para evitar y prevenir accidentes. 
Nosotros podríamos agregar como causas de riesgos de trabajo, lo_s as

pectos socio-económicos, como la falta de habitaciones higiénicas, las-
jornadas excesivas de trabajo, la falta de descansos en la jornada de tr! 
bajo y los bajos salarios que no son realmente remuneradores. Y demás - -
prestaciones como las vacaciones, aguinaldo etc. que pueden incidir indu
dablemente en la producci6n de infortunios lalxlrales. 

Existen otras clasificaciones, pero para no redundar s6lo se indican
las que a nuestro modo de ver son 1 as más trascendentes. 

Las consecuencias de los riesgos de trabajo, entonces, como ya diji-
mos se dan cuando se presentan una o varias causas de las ya señaladas, -
combinadas o entrelazadas, incidiendo en la fuerza de trabajo, la empresa 
y la sociedad. 

Nuestra Ley del Trabajo dispone que cuando los riesgos se real izan -
pueden producir: incapac.idad temporal; Incapacidad permanente parcial; i!!_ 
capacidad permanente total y la nuerte. 

La incapacidad temporal es la pérdida de facultades o aptitudes que -
imposibilita parcial o totalmente a una per sana para desempeñar su tra!J! 
jo por a 1 gún tiempo. 

La incapacidad permanente parcial es la djgninuci6n de las facultades 
o aptitudes de una persona para trabajar. 

La incapacidad permanente total es la pérdida de facultades o aptitu
des de una persona que la imposibilita para desempeñar cualquier trabajo
por el resto de su vida, también se llama a ésta última incapacidad, inv! 
1 idez. 

Lo anterior se refiere únicamente a un sector que es afectado por los 
riesgos de trabajo, al trabajador, expuesto a daños desde una simple le-
sión hasta la muerte, pero existen otras consecuencias que van siempre' -
unidas a las anteriores como son: morales, estéticas, econ6micas y socia
les (frustraciones, odio a la vida, disminución del patrimonio e Ingresos 
famil lares, mutilaciones, rechazo social). 

Las empresas se ven afectadas igualmente: disminuirá la producci6n, -
di!rninuci6n de la moral del resto de los trabajadores que origina pérdi-
das de tiempo, ausenti~no, cotizaciones y multas a la institución de seg!!_ 
ros, daños en el equipo, daño en el prestigio por lo frecuente de la ocu-
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rrencia de los accidentes , etc. 
Socialmente, las instituciones de seguros tendrán que mantener a la -

gente inválida y pensionados, disninuye el desarrollo de la economfa al -
verse mennada la fuerza de trabajo, etc. 

Aquf entra lo medular de éste trabajo, la tarea de encontrar a través 
de la investigación que real icen las comisiones mixtas de seguridad e hi
giene las causas de los riesgos de trabajo y proponer las alternativas -
más viables para evitarlos, o por lo menos disminuirlos, teniendo presen
te que las consecuencias que producen son desastróficas y por ello la ur
gencia de prevenirlos. 

Cuáles serfan entonces los parámetros que debieran de tomarse como -
punto de partida para la investigación: "l ).- Debe hacerse inmediatamente 
al ocurrir, evitando en esa fonna que los hechos y testimonios sean des-
virtuados posterionnente, como sucede frecuentemente; 2).- La investiga-
ción que se realice del accidente o siniestro, nunca debe formularse para 
encontrar responsables, 'pues es función policiaca o del Ministerio Públi
co, y más aún, lo importante es conocer la forma o manera exacta como oc!!_ 
rrió y asf descubrir las causas o factores que intervinieron en su reali
zación y dictar medidas adecuadas y convenientes para evitar su repeti- -
ción"(65). 

El Ingeniero Torres Torija indica que se debe seguir el método de: 
"1).- Transladarse al lugar de los hechos. 
2).- Impartir los primeros auxilios, si éstos no se han impartido. 
3).- Dar aviso de inmediato al médico de la empresa.-<:ruces o facult!_ 

tivo particular. 
4).- En caso de incendio y explosión dar aviso inmediato al encargado 

del servicio contra incendio de la empresa si es que hay, si no a los du~ 
ños o propietarios, gerentes de las mismas, asf como al cuerpo de bombé-
ros de la localidad. 

5).- Ver, escuchar comentarios u opiniones y hacer preguntas a los a~ 
cidentados y testigos presenciales de los hechos. 

6). - Hacer anotaciones escritas de lo observado y escuchado en el ·1u

gar de los hechos. 

65. - IdBn. 
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7).- Posterionnente recabar toda la infonnaci6n o "elementos de jui-
cio", indispensables para la formulación del informe correspondiente". {66). 

Los elementos de juicio dice el citado profesionista, "son datos co-
rrespondientes a 1 a empresa, trabajador o trabajadores accidentados, ci r
cunstancias relativas al accidente ocurrido, declaración de las victimas, 
de los testigos presenciales, información gr~fica de los accidentes, cer
tificación de autopsia en caso de accidentes mortales, información de la 
Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, informe o punto de vista de la em
presa, sindicato y de la inspección oficial, estimación aproximada del -
costo del accidente, reglamentación aplicable al accidente ocurrido, medi 
das que la empresa establecerá, las ordenadas por las autoridades oficia
les, y adenás las observaciones que se consideren necesarias. 

Otros elementos no menos importantes en la investigación de los - -
riesgos de trabajo son: nombre y cargo de las personas, los elementos que 
se tomarañ en consideración, así como la documentáción probatoria que se
anexará en el informe, a"simismo, fecha, hora , sitio o lugar donde suce-
dió, quien o quienes resultaron accidentados, o lesionados, señalando el 
tipo de lesiones, descripción general del tipo de accidente (caída, de- -
rrumbe, rotura de equipo, incendio, explosic6n de calderas, etc.), des- -
cripción detallada de como surgió el accidente y hacer una breve consid! 
ración de por qué sucedió el accidente, formulando conclusiones concretas, 
~e determinen claramente las causas o factores que intervinieron en la -
realización del accidente, clasificándolas, según corresponda al "factor
equipo" o al "factor tl.Jmano". 

Una vez hecho lo anterior - continúa diciendo el. referido profesioni!_ 
ta:- deberán dictarse recomendaciones, para evitar la repetición del acci
dente, que contengan: 

a) Todas aquellas medidas de seguridad industrial, que se aplicarán -
inmediatamente, para evitar la repetición del accidente ocurrido. 

b) Todas aqui;!llas medidas de seguridad que por razones especiales y -
en relación con la prevención del accidente, no pueden aplicarse de inme
diato, señalando en cada una de ellas, el plazo que se considera conve- -
niente para su total cumplimiento. 

66.- ldf!ll. 
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Además de lo antes señalado, existen otras técnicas -opina Torres To

rija-, a saber: 

1) Sustituci6~del producto por otro menos .t6~ico, acce,soriamente; 

su st ituci ón de p~oceso. . . _ 
2) Encerrar. el proceso perjudicial (por operaciones automáticas). 

3) Aislar el proceso peligroso del resto de Ja fábrica, protegiendo; -
de manera especial a los obreros que tienen que trabajar en él. 

4) Ventilaci6n del local, captación en su lugar de origen de polvos, -
h.Jmos, neblina, gases u otras impurezas . 

. 5) Ventilaci6n general en todos los locales de trabajo. 
6) El anpleo de métodos húmedos, para evitar la dispersi6n de polvos. 

7) Reducir el período diario de exposición al riesgo, por medio de ii,1!. 
plantación de períodos de trabajo más cortos" ( 67) 

Es importante destacar aquf, que el objeto de la investigación es en
contrar las causas de los riesgos de trabajo ya realizados y prevenir las 

causas de posibles infortunios, en este sentido, si la Comisión Mixta de

Seguridad e Higiene que tiene ésta función, pone en conocimiento ésta si
tuación al patrón, es decir, las causas de los accidentes y las medidas -

conducentes para evitar los riesgos de trabajo y el patrón no adopta las
medidas conducentes, incurre en falta inexcusable y por lo tanto la inde~ 

ni zac ión por riesgo de trabajo se aumentará, tal y como 1 o dispone 1 a Ley 

Federal del Trabajo en su Articulo 490,que a la letra dice:"En los casos de 
falta inexcusable del patrón la indemnización podrá aumentarse hasta un 25%,

a juicio de la Junta de Conciliación y Arbitraje. Hay falta inexcusable del P! 
trón: !.- Si no cumple las disposiciones reglamentarias legales para la pre

vención de los riesgos de trabajo; II.- Si habiéndose real izado accidentes ª!!. 
teriores, no adopta las medidas preventivas recomendadas por las comisiones -
creadas por los trabajadores y patrones, o por las Autoridades de Trabajo; IV. -

Si los trabajadores hacen notar al patrón el peligro que corren y éste no adop

ta las medidas adecuadas para evi.tarlo; V. -Si concurren circunstancias análo -
gas, de la misma gravedad a las mencionadas en las fracciones anteriores". 

En relación a es't·o último, se ha dicho que 'los fnquii inos de Tlatelol 

67. - Idem. 
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co y los trabiljadores del Centro Médico, hicieron saber los primeros a -
los arrendadores y los segundos a la instituci6n que sus edificios no es
taban en condiciones de funcionamiento desde fecha anterior a los sismos
del 19 y 20 de septiembre de 1985, por lo que deberían de reacomodárseles 
en otro lugar, no se hizo caso a esas peticiones, por lo que legalmente -
se surte la causal de falta inexcusable. lPero el hecho de aumentarse la
indemnizaci6n por esa falta inexcusable es una medida realr.1en:e adecuada? 
Pensamos que no, se debe de obligar al patr6n a desalojar e instalar sus
edificios en un lugar seguro de acuerdo a las medidas de seguridad e hl-
glene establecidas legalmente, bajo apercibimiento en caso de incumpli- -
miento, de multa pecuniaria y hasta la clausura de la fábrica. 

Una bJena investigaci6n de las causas de los riesgos de trabajo, sin
lugar a dudas debe de contener estadísticas y costos de los accidentes y

enfennedades, para que tengan más claridad sobre la labor preventiva tan
to los trabajadores como el gJbierno y los patrones. 

Los costos de los riesgo~ de trabajo, es decir, los gastos que origi
nan, se pueden calcular en base a diversos elementos entre otros: La in-
terferencia en la producción, daños a la maquinaria o el equipo, desperdJ. 
cio de material es o productos, tiempo perdido (costo indirecto) que " •.• -
por lo general, se ocultan dentro del costo general de operación y se de~ 
cubren solo cuando se llevan a cabo estudios cuidadosos sobre la materia. 
"(68) 

Otros costos son las indemnizaciones, servicios médicos (costos dire~ 
tos). 

Otros autores señalan que algunos de los elementos que deben incluir
se en cualquier estudio de costos de los riesgos de trabajo son: "Indemn.!_ 
zaciones, gastos médicos, tiempo perdido por el trabajador lesionado, - -
tienpo perdido por otros trabajadores que suspenden su labor para ayudar
al trabajador lesionado, tiempo del capataz, de los funcionarios ejecuti
vos o de otros miembros del personal, ayuda al trabajador lesionado, in-
vestigación de las causas del accidente, arreglos para que continúe des~ 
peñándose la labor del trabajador lesionado, selección y adiestramiento -
del nuevo trabajador, elaboración del informe sobre el accidente, asiste!!_ 

68. - Centro Regional de Ayuda Técnica, Accidentes en el Trabajo, NE, - -
19 80. p. 1 
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cia a trib.males, pérdida de la producción a causa de la iimpresión produ
cida por el accidente en los trabajadores o por haberse desatendido de -
sus ocupaciones, pérdida de la producción al detenerse la maquinaria o el 
proceso del que estaba encargado el trabajador lesionado, averías en la -
maquinaria, el equipo o el material, producto o materiales hechados a per_ 
der debido al trastorno emocional sufrido por los compañeros de trabajo,
menor eficiencia de parte del trabajador lesionado durante cierto tiempo, 
después de haber regresado a su empleo, pérdidas financieras o en la con
fianza del público por no haber cumplido con el pedido oportunamente, ga!_ 
tos 1 egal es." (69) 

Observamos que la división de costos directos e indirectos que las -
dos clasificaciones citadas ofrecen, nos vienen á dar la 5-ü-iria de ellas, -
el costo total de los riesgos de trabajo. 

Cabe racer mención que existen otras clasificaciones de los costos de 
los riesgos de trabajo, pero en general, las expuestas, contienen lama.Y!!_ 
rfa de elementos de anál1sis que aquellas, por ello no se mencionan sino 
solo éstas. 

Las estadísticas de los riesgos de trabajo y sus causas es parte in-
tegrante de toda investigación que sobre ésta materia se realice y nos d~ 
ben de servir para saber en forma gráfica: Como sucedió, a qué hora, por
qué ocurrió, quién o qué lo ocasionó, y quien la víctima, que cosa lo ori_ 
ginó, donde y cuando ocurrió, conqué ocurrió el accidente y así estar en
posibil idades de dictar medidas preventivas y evitar los infortunios de -
trabajo con el fin de que no se v~~lvan a presentar. 

En razón de las estadísticas conocemos cuantos accidentes suceden -Y -

existen, de que tipo, gravedad, que clase de los trabajadores son los - -
afectados, que máquinas y equipo provocan los accidentes, en que horas y

lugares ocurren con más frecuencia, por medio de las estadísticas nos da
mos cuenta en general de la situación de los riesgos de trabajo. 

En la socieciad capitalista en que vivimos, en donde existe un proble
ma de distribución del ingreso inequitativo, la clase trabajadora, consi
dero que muestra un rechazo al trabajo por esa situación, en tal virtud -
no es posible de manera absoluta evitar los riesgos de trabajo, aquella -

69.- Ibidem, p. 39. 
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es una causa fundamental. El trabajo aspiración primera del hombre en la 
vida pierde vigencia en este sistema político actual, entonces las posi-
bles alternativas que. se implementen para reducir los infortunios, serán
realmente insuficientes, ,solo un sistema político diferente en. donde haya 
una planificación ecoiló!111caintegral, y haya desaparecido la explotación
del hombre por el homb~e~~se' p0drán abatir por completo los riesgos de --
trabajo. 

. . . - ' ,. ' .. , ·~ 

II I. MEDIDAS PREVENTIVAS DE i.os RIESGOS DE TRABAJO. 

La previsión significa: "acción y efecto de prever, también acción de 
disponer lo conveniente para atender necesidades previsibles. Prever qui! 
re decir, preparar, ver con anticipación, conocer, conjeturar, por algunas 
señales o indicios lo que ha de suceder. Por último prevención significa, 
acción y efecto de prevenir, preparar:Ydisposición que se hace anticipad! 
mente para evitar el riesgo o ejecutar una cosa"(70) 

"Por regla general, la previsión no es posible en las cosas individu! 
1 es, pero sí cuando se consideran conjuntos o conglomerados de personas, -
empresas. Por definición entonces, la previsión es posible en los fenóme
nos de masa o de conjunto. Tratándose de grupos rumanos, encontra:nos e 1 -
conjunto de la Previsión Social, consistente éste, en un anticipar las -
causas destructoras de la salud, la integración física, y la vida misma,
con objeto de evitar su acción, puesto que el hecho de trabajar impone al 
individuo riesgos a los que de otra manera no se enfrenta, la previsión -
social contempla primordialmente al trabajador y extiende su campo de ac
ción para incluir también los propósitos de elevar el nivel moral, inte-
lectual y social de dicha trabajador" (71) 

Ya quedó asentado con anterioridad que es el desarrollo de la indus-
tria la que trae consigo innumerables riesgos de trabajo los cuales tie-
nen su causa fundamentalmente en el trabajo y que ésta puede conocerse -
exactamente con una .buena investigación en virtud de la cual se despren-
den claramente sus consecuencias y proponer alternativas de previsión. 
También se manifestó la necesidad de erradicar los riesgos de trabajo - -

70.- Diccionario enciclopédico Quillet, t. VII, p. 256. 
71.- Revista Mexicana del trabajo, Núm. 344, ed. STyPS, México, 1976, p. 

21. 



principalmente por los destrozos que producen en la fuerza de trabajo, la 
producci6n y la sociedad, en este sentido la instrumentaci6n de las medi
das preventivas juegan un papel importante toda·vez que tienen la preten
si6n de disminuir la producci6n de riesgos de trabajo. 

P.B. Junke.- Nos dice que la finalidad de las medidas preventivas de
los accidentes de trabajo es "de que el trabajador viva para gozar el re~ 

paldo de su brazo; que su esposa no llegue prematuramente a viuda; que -
sus hijos tengan padre; lisiados e inválidos que antes fueron hombres - -
fuertes, no representan en lo sucesivo, un subproducto de la inudstria".-
(72)" 

Krotoschin, en su obra Inst1tuciones del Derecho del Trabajo, afinn6-
"la obligaci6n de previsión comprende la protecci6n de la vida, de la sa
lud y de la moral del trabajador y consiste en tomar medidas apropiadas -
tendientes a disminuir los peligros inherentes al trabajo, de las instal!!. 
ciones y máquinas, seguridad en la misma organizac16n del trabajo."(73). 

Francisco de Ferrari manifiesta que "el problema de la insalubridad -
en general ya sea por la forma en que se debe de prestar el servicio o -
por las materias primas o productos que se manipulen, ciertas industrias
º ciertas tareas son perniciosas o nocivas para la salud del hombre. Fre!!_ 
te a este. hecho, a veces inevita~le, suelen tomarse dos clases de medidas: 
unas destinadas a reparar al trabajador los quebrantos que los ambientes
t6xicos e insanos provocan en la salud y otras encaminadas a evitar la -
insalubridad o reducir su coeficiente"(73). Mario de la Cueva indica asi
mismo que estas medidas reguladas en la Ley y en lus contratos reducen el -
número de daños. 

Algunos aspectos sobre las medidas preventivas de los riesgos de tra
bajo en Brasil son: la higiene industrial; el ínicas de trabajo; 6rganos -
de prevenci6n; instituciones de difusi6n social; comités de seguridad in
dustrial. La acci6n preventiva a través de medidas de higiene industrial
está dirigida hacia el lado material de la vida fabril y toma en cuenta -
los aspectos ffsicos y psicol6gicos de la actividád del traba,iador. Las -
el fnicas de trabajo educan al obrero y restauran su organismo por la re--

72.- Guillermo Torres Torija, Conf. mencionada anteriormente, 
73.- De la Cueva Mario, Derecho Mexicano del Trabajo, Ed. Porrúa, S.A., -

México, 1980. n.129. 
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educaci6n y readaptaci6n. Además la funci6n preventiva consiste en estu-
diar los medios de prevenci6n y apuntar los peligros a que están expues
tos los obreros, enseñándoles a defenderse y tomar cuatelas. 

Los métodos clasificados por la Organizaci6n Internacional.del Traba
jo para promover la seguridad industrial y evitar la producción de acci-
dnetes son: 

"1).- La reglamentaci6n. es decir, el establecimiento de normas coerc.!_ 
ti vas sobre las condiciones de trabajo en general, el diseño, construc- -
ción, conservación, inspección, verificación y funcionamiento del equipo
indu.strial, las obligaciones de los empleados y de los trabajadores, la -
formaci6n profesional, la inspección médica, los primeros auxilios,los -
exámenes médicos. 

2).- La normalizaci6n, o sea, el establecimiento de normas oficiales
º semioficiales u oficiosas que rigen para construir sin peligro ciertos 
tipos de equipo industrial, prácticas de seguridad e higiene, dispositi-
vos de protecci6n personal, etc. 

3).- La inspección para asegurar el cumplimiento de los reglamentos -
coercitivos. 

4).- Las investigaciones técnicas, por ejemplo, la investigación de -
las propiedades y características de materiales nocivos, el estudio de --· 
dispositivos protectores para máquinas, la verificaci6n de máscaras resp.!_ 
ratorias, la investigación de métodos para prevenir las explosiones de -
gas y polvos, la b.ísqueda de los materiales y diseños más adecuados para
las cuerdas y demás partes para los aparatos para izar, et c. 

5).- Las investigaciones médicas, como la investigaci6n de los efec-
tos fisiológicos y patológicos de factores ambientales y tecnol6gicos, -
las características físicas que constituyen una propensión a los acciden
tes, etc. 

6).- La investigación psicológica, de los efectos que provocan los -
accidentes. 

7) .-!:La investigación de estadísticas para determinar que tipos de a~ 
cidentes ocurren, en que número y a que clase de personas, en que opera-
cienes, porqué causas, etc. 

8) .- La educación, que entraña la enseñanza de la seguridad como mat~ 
ria en las facultades de ingeniería, colegios de artes y oficios, cursos-
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de aprendizaje, etc. 
9).- La fonnaci6n profesional, a saber, la instrucci6n práctica de -

trabajadores y sobre todo de los nuevos trabajadores, en los métodos de -
seguridad. 

10.- La persuasi6n, o sea, el empleo de diversos métodos de propagan
da para despertar la atenci6n y fonnar una "concieneia de seguridad". 

11).- El seguro, o sea, la aplicaci6n de estlmulos financieros para -
promover la prevenci6n de accidentes en forma de reducciones en las póli
zas para las fábricas que adopten medidas de seguridad muy estrictas. 

12).- La organizaci6n de la prevenci6n de los accidentes dentro de -
cada empresa." (74). 

En México las medidas preventivas se encuentran contenidas dentro de
diversos reglamentos y leyes ordinarias que complementan a la Constitu- -
ci6n en ésta materia, como son: el reglamento de policía minera y seguri
dad en los trabajos en las minas; el reglamento de seguridad en los trab!!_ 
jos de las minas; reglamento de medidas preventivas de los accidentes de
trabajo; reglamento del artículo 137 de la Ley de vías generales de comu
nicación; reglamento para la inspección de generadores de vapor y reci- -
pientes sujetos a presión; reglamento de labores peligrosas e insalubres
para mujeres y menores; reglamento de higiene del trabajo; reglamento ge
neral de higiene y seguridad; Ley Federal del Trabajo; Ley del Seguro So
cial; Ley del ISSSTE; Código Sanitario. 

Los aspectos que comprende el reglamento general de higiene y seguri
dad en el trabajo, que es en donde actualmente está concretizada toda la
labor preventiva son: Condiciones de seguridad e higiene en los edificios 
y locales de los centros de trabajo (pisos, paredes, techos, patios, ram
pas, escaleras, pasadizos, vías y platafonnas elevadas); prevención y p~ 
tección en contra de incendios (equipos para combatir incendios, simulac
ros, brigadas, cuerpos de bomberos y cuadrillas contra incendio·); opera-
ción, modificaci6n y mantenimiento del equipo industrial (autorizaci6n P!!.. 
ra la maquinaria, protección de la maquinaria, equipo e instalaciones - -
eléctricas); herramientas (manuales, eléctricas, neumática~ .y portátiles); 
manejo transporte y almacenamiento de materiales (equipo de izar, ascens~ 

74.- O. !.T., La prevención de los accidentes de trabajo. p. 45. 
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res para carga, montacargas, carretillas y tractores, transportes, siste
mas de tuberías, estiba; manejo, transporte y almacenamiento de sustan- -
cias inflamables, combustibles, explosivas, corrosivas, irritantes y tóxi. 
cas; condiciones del ambiente de trabajo (ruido y vibraciones,, radiacio-
nes ionizantes, radiaciones electromagnéticas no ionizantes, contaminan-
tes s6lidos, líquidos y gaseosos, presiones ambientales anonnales, condi
ciones ténnicas del ambiente de trabajo, iluminación); equipo de protec-
ción personal (protección de la cabeza y el oído, protección de la cara y 

ojos, protecci6n respiratoria, protecci6n del cuerpo, y de los miembros); 
cond.iciones generales de higiene (servicios para el personal', asientos en 
el trabajo, 1 impieza); comisiones mixtas de seguridad e higiene (organ1z! 
ción y funcionamiento); servicios preventivos de medicina del trabajo; avj_ 
sos de seguridad e higiene en el trabajo; infonnes y estadísticas de acci
dentes y enfennedades de trabajo. 

En ténninos generales, me parecen correctas las medidas que se indi-
can en el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y por -
lo que hace a los danás ordenamientos legales, de los mismos se hablará -
más adelante. 
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CAPITULO TERCERO. 

LAS COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE. 

I. SITUACION JURIDICA ACTUAL. 

Estos organismos preventivos se concibieron en nuestro país, primera

mente en la Ley Federal del Trabajo de 1931 y luego en el Reglamento de -

Medidas Preventivas de los Accidentes de Trabajo de 1934, esta última di~ 

posición legal se reformó en 1978 y cambió el nombre de Reglamento Gene-
ral ·de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 

El concepto de las comisiones mixtas de seguridad e higiene nos lo da 

el artículo 509 de la Ley Federal del Trabajo vigente, así como el ins- -
tructivo 19 del Reglamento General de Segur.idad e Higiene en el Trabajo,

diciendo respectivamente: 

"Artfculo 509.- En cada empresa o establecimiento se organizarán las -

comisiones mixtas de seguridad e higiene que se juzgue necesarias, com- -

puestas por igual número de representantes de trabajadores y del patrón,
para investigar las causas de los accidentes y enfermedades, proponer me

didas para prevenirlos y vigilar que se cumplan." 
Las comisiones mixtas.de seguridad e higiene conforme al instructivo-

19 del Reglamento sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo "son las orga-

nignos que es.tablece la Ley Federal del Trabajo en los artículos 509 y --

510, para investigar las causas de los accidentes y enfermedades en los -

centros de trabajo, proponer medidas para prevenirlos y vigilar que se -

cumplan". 

Las diferencias en esos dos conceptos es de que el de la Ley Federal
del Trabajo es más amplio ya que agrega como debe de ser la composición -

de las comisiones mixt~s de seguridad e higiene y señala que se deben de

organizar el número de esas comisiones que se juzgue necesarias en los -
centros de trabajo, estos aspectos más adelante se expondrán con mayor d~ 

tenimiento. Siendo de hacer notar que los dos conceptos coinciden en señ! 
lar que las comisiones mixtas de seguridad e higiene son organismos que -

constituidos en los centros de trabajo tienen la finalidad de investigar 
las causas de los riesgos de trabajo, proponer medidas para prevenirlos y 
vigilar que se cumplan esas medidas. 



73 

11) lntegraci6n. -

A este respecto te118110s que los patrones y los trabaj1dores. según 11 

Ley, aeben integrar las comisiones mixtas de se4J.1ridad e higfene en las -

centros de trabajo. Reiteramos que no compartimos esta posicfcSn en cuanto 

a la canposición que plantea la Ley, porque consideramos que los trabaja

dores y los patrones tienen intereses antagónicos. existe entre ellos una 

relación explotador-explotado. claro está que la postura de la Ley tiene

como finalidad conciliar a las clases. pero entendenos que eso es imposi

ble. porque el patrón tiene por Interés el esfuerzo por mantener y exten

der _sus oportunidades de explotación económica y el de los trabajadores -

es el de librarse de esa explotación, por lo que proponemos que sean únf

cilllente los trabajadores quienes 'integren esas comisiones de seguridad e 

higiene. 

Esas comisiones deben integrarse en un plazo no menor de 30 dias a -

partir de la fecha en que se inicien las actividades en los centros de tr!_ 

bajo y de lmtedfato en donde no existan. Es importante lo anterionnente -

señalado en virtud de <J,1e desde un principio se estará en la oportunidad

de conocer una a una· las causas de los riesgos de trabajo. se irá asiml-

lando experiencia en la Investigación y en la prevención. 

Las comisiones mixtas de seguridad e higiene deberán ser promovidas -

para su integraci6n por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. el

Depart:alllento del Distrito Federal. las Autoridades de los Estados. los P! 
trones. los trabajadores o sus representantes confonne lo establece el ª!:. 
tfculo 93 del Regla111ento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Es 

evfdentequea quien más debe de Interesar esta cuestión lo es a los tra~ 

jadOres, puesto que son los directamente afectados, no creenos que las -

autoridades y demb sujetos seMlados con antelacl6n lu hay1n promovfdo

en la práctica. ya que en este pafs las autoridades, patrones y represen

tantes sindicales untfenen oprimido ai pueblo trabajador desde hace ya -

11111chos ailos. 

La c1111posfci6n de estas comisiones COlllO ya se lndfc6 es la de estar -

integradis por igual número de representantes de patrones y de represen-

tantes obreros; también con anterioridad se dijo que los obreros tienen -

intereses totalmente contrarios con los de la mpresa. por lo que no es -

posible su funcfo111111iento cabal si participan patrones, quienes siempre -

obstaculizarán las ini .. fativas obreras. El carácter de la Ley en este s~ 
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tido es el resultado del colaboracionismo de clase que el Estado ha mane
jado polfticmanete a lo largo de la historia, en donde a los trabajadores 
se les incorpora a organismos progobiernistas como la Confederacion de -
Trabajadores de México, Confederaci6n Regional Obrera Mexicana, Comi si6n
Nacional de Salarios Mfnimos, Juntas de Conciliación y Arbitraje, Instit!!_ 
to Mexicano del Seguro Social, Instituto ·de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado, Instituto del Fondo Nacional para la
Vivienda de los Trabajadores, entre otros, en donde sólo participan "lid~ 
res" obreros que se alinean con la pal ítica del Estado, que en vez de de
sarrollar la lucha por reinvindicaciones obreras, la retrasan y controlan. 
Por estas consideraciones, estimamos que las comisiones debieran de estar 
integradas sólo por trabajadores quienes por medio de figuras jurídicas -
como el contrato colectivo y la huelga, pueden lograr prestaciones de 'pr~ 
visión social como lo son las de seguridad e higiene y las medidas de pr~ 
vención de los riesgos de trabajo, 

El número de comisiones de seguridad e higiene que debieran exf;stir -
en cada empresa dependerá según lo indica el artículo 195 del Reglamento 
Genera 1 de Seguridad e Higiene en e 1 trabajo de 1 as siguientes considera

ciones: 
1. - El número de trabajadores 
2.- El peligro de las labores 
3. - La ubicación del centro de trabajo 
4.- Las divisiones, plantas o unidades de que se componga la empresa. 
5.- Las formas o procesos de_trabajo 
6.- El Número de turnos. 
La proporción de representantes que constituyan esas comisiones depe!!_ 

de del número de trabajadores que laboren en cada división, planta o uni
dad de la siguiente forma: menos de 20, 1 representante obrero y i·repre
sentante patronal; de 20 hasta 100, dos representantes obreros y dos re-
presentantes patrones; más de 100, cinco representantes obreros y cinco -
representantes patrones y por cada propietario un suplente en todos 1 os -
casos. Aquí habría que decir que estamos de acuerdo con el número de re-
presentantes obreros de esas comisiones, no asf de la integración de re-
presentantes patronales en el número que sea, por las afirmaciones y pro
puestas hechas por nosotros anteriormente; aunque si bien este número de-



representantes en las comisiones de seguridad e higiene es una recomenda
daci6n que se hace en los instructivos del Reglamento General de Seguri
dad e Higiene en el Trabajo, pensamos que este punto debiera mejor ser d~ 
tenninado por una asamblea obrera. 

Para el caso de existir varias .comisiones ~e segurdad e higiene, se - · 
recomienda por la Ley, que sea nombrada una comisión mixta de seguridad e 
hlg iene central, dando autonomfa a 1 as auxiliares y reportando activida-
des a la central, la cual canalizará la información a la Autoridad. Este
aspecto es correcto en parte, porque permitirá la coordinación de las di
versas com.isiones que existan en los centros de trabajo, pero considero -
que no sólo esta comisión central debe canalizar la información a las Au
toridades por canal izarla, para que ésta la tome en cuenta o no, es decir 
la retome para alguna iniciativa de Ley, sino de que esto debe de estar -
seguido de fuertes movilizaciones que tengan por objeto exactamente que -
ésta se retome. Mayor coordinación en este sentido lo ofrecen la comisión 
nacional y estatáles de seguridad e higiene en el trabajo como más adela!!_ 
te se verá. 

La elección de los representantes de los trabajadores se hace por el 
sindicato titular del contrato colectivo de trabajo, o por la mayorfa de 
los trabajadores cuando no hay sindicato, en asamblea general. 

La elección de los representantes patronales se hace por designacidn
de 1 pa tr6n o de sus representantes. 

Para el caso de que no se designen representantes obreros o patrones
ª la comisión mixta de seguridad e higiene, la Autoridad lo hará en su r!!_ 
beldía (Artfcul.o 1913 Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Tra
bajo). No se conocen casos en que esto se haya dado. 

Los requisitos para ser miembro de las comisiones mixtas de seguridad 
e higiene de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 199 Reglamento Gené-
ral de Seguridad e Higiene en el Trabajo son: 

a) Ser trabajador de la empresa 
b) Poseer la instrucción y experiencia necesarias 
c) De preferencia, no ser trabajador a destajo, a menos que todos los 

trabajadores presten sus servicios en tal condición. 
d) Ser·de conducta lllnorable y haber demostrado en el ejercicio de su 

trabajo sentido de responsabilidad. 
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e) Ser, de preferencia, el sostén de su familia. 
La duración de los miembros debe ser pennanente, siempre y cuando cu!!!_ 

plan con sus funciones o removidos o sustituidos cuando esto no suceda, -
situación que se pondrá en conocimiento de las Autoridades del. trabajo. 

Una vez nombrados los miembros de la comisión mixta de seguridad e h!_ 
giene, deberán reunfrse para levantar el ·acta constitutiva, así como defi 
nir la manera de dar cumplimiento a sus funciones establecidas en el - -
artículo 509 de la Ley Federal del Trabajo y en sus reglamentos. 

El desempeño de,las funciones de los integrantes delas comisiones mi~ 
tas de seguridad e higiene será gratuito, dentro de las horas de trabajo, 
pero la patronal tiene la obligación de dar las facilidades necesarias a
los representantes de las partes de éstas. 

El ReglamentO- General de Seguridad e Higiene en el Trabajo les impone 
a los patrones la.obligación de proporcionar información a las comisiones 
de seguridad e higiene, de expertos técnicos en materia de trabajo y ma-
quinaria que desconozcan los integrantes de éstas, de lo contrario, serán 
responsabl~s de cualquier orden, negligencia o imprudencia que pueda po-
ner en peligro a los trabajadores que desempeñen sus labores en la maqui
naria nueva que se instale. Además expedirán toda clase de comunicaciones 
y boletines que las comisiones crean convenientes, para el cumplimiento -
de las obligaciones que les impone su representación, siendo necesario -
también que el médico de la empresa los asesore. Consideramos. que estas 
obligaciones son incumplidas por los patrones, a lo cual según la Ley se
hacen acreedoras a sanciones pecuniarias y en algunos casos a sanciones -
penales, y que ello es realmente intrascendente para los trabajadores, e~ 
tir.iamos que la manera más válida de que esas obligaciones se cumplieran -
es a través de que se incorporen como cláusulas en el contrato colectivo
de trabajo, así para el caso de incumplimiento, los trabajadores podrán -
ll<lcerlas cumplir con la presión de la tiielga, una suspensión del trabajo 
por este motivo, acarrea reducción de las ganancias al patrón en millones, 
mientras que las sanciones pecuniarias son realmente bajísimas, y de aquí 
la conveniencia. 

B). - Registro. 
Las <!omisiones mixtas.de seg\Jddad '·e_· fjigiené-<enº el trabajo' deben. 

registrarse Pn la_ Secreta~fa ,del¿ Jrabajo yP~~visión ~óc:ial, los - -
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e) Ser, de preferencia, el sostén de su familia. 
La duraci6n de los miembros debe ser pennanente, siempre y cuando CU@. 

plan con sus funciones o removidos e 5ust1luidos cuando esto no suceda, -
situación que sa pondrá en conocimiento de las Autoridades del. trabajo. 

Una vez nombrados los miembros de la comisión mixta de seguridad e hl_ 
giene, deberán reunfrse para levantar el ·acta constitutiva, así como defl_ 
nir la manera de dar cumplimiento a sus funciones establecidas en el - -
artículo 509 de la Ley Federal del Trabajo y en sus reglamentos. 

El desempeño de .las funciones de los integrantes delas comisiones mi~ 
tas de seguridad e higiene será gratuito, dentro de las horas de trabajo, 
pero la patronal tiene la obligación de dar las facilidades necesarias a
las representantes de las partes de éstas. 

El Reglament~ General de Seguridad e Higiene en el Trabajo les impone 
a los patrones la'obligaci6n de proporcionar información a las comisiones 
de seguridad e higiene, de expertos técnicos en materia de trabajo y ma-
quinaria que desconozcan los integrantes de éstas, de lo contrario, serán 
responsabl'!s de cualquier orden, negligencia o imprudencia que pueda po-
ner en peligro a los trabajadores que desempeñen sus labOres en la maqui
naria nueva que se instale. Además expedirán toda clase de comunicaciones 
y bOletines que las comisiones crean convenientes, para el cumplimiento -
de las obligaciones que les impone su representaci6n, siendo necesario -
también que el médico de la empresa los asesore. Consideramos,. que estas 
obligaciones son incumplidas por los patrones, a lo cual según la Ley se
hacen acreedoras a sanciones pecuniarias y en algunos casos a sanciones -
penales, y que ello es realmente intrascendente para los trabajadores, e~ 
timamos que la manera más válida de que esas obligaciones se cumplieran -
es a través de que se incorporen como cláusulas en el contrato colectivo
de trabajo, así para el caso de incumplimiento, los trabajadores podrán -
hacerlas cumplir con la presi6n de la ruelga, una suspensión del trabajo 
por este motivo, acarrea reducci6n de las ganancias al patrón en millones, 
mientras que las sanciones pecuniarias son realmente bajísimas, y de aquí 
la conveniencia. 

B).- Registro. 
Las comisiones mixtas .de seguridad· e higiene en el trabajo· deben. 

registrarse Pn la Secretarfl del Trabajo y Previsfdn Social, los -
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centros de trabajo ubicados en el Distrito Federal en la Oirecci6n de Me
dicina y Seguridad en el Trabajo. 

Los centros de trabajo ubicados en Entidades Federativas en la Oeleg!!_ 
ción Federal del Trabajo o en la Dirección General de Medicina y Seguri-
dad en el Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Las Autoridades del Trabajo locales podrán recibir para registar a -
las comisiones mixta~·de seguridad e higiene en el Trabajo de su jurisdic 
ción, que previa revisión remitirán a la Delegación Federal del Trabajo -
de la Entidad. 
C).-·Organización. 

La división del trabajo de las comisiones mixtas de seguridad e higi~ 
ne es la base para la organización interna de sus miembros en cuanto a la 
actividad especffica que cada uno realiza como pudieran.ser: en la elabo
ración del plan de trabajo mensual o anual en el que se establecerán las
condiciones de labores a revisar, redactar las actas mensual es ordinarias 
y extraordinarias; trámite de pennisos ante el patrón; un secretario que
anote 1 as observaciones hechas en fonna conjunta; responsables de archivo; 
enviar actas a las autoridades; otros que presenten actas de los recorri
dos al patrón o a sus representantes; dar orientación y capacitación a -
los demás trabajadores sobre medidas de seguridad e higiene, etc. 
O).- Funcionamiento. 

Las comisiones mixtas de seguridad e higiene harán recorridos por to
da la fábrica, o empresa, por lo menos cada mes, levantando un acta que -
contenga las observaciones sobre las condiciones de seguridad e higiene -
y las medidas que proponga para mejorar las posibles causas de riesgo. -
El acta deberá ser enviada a la autoridad del trabajo que le corresponda, 
mensualmente. 

Los accidentes que ocurran deben ser investigados en sus causas, de -
los cuales necesariamente tendrá que elaborarse un informe. Oicf"os infor
mes de accidentes deben ser enviados cuando se tra te de centros de tra~ 
jo ubicados en el Distrito Federal al Centro Nacional de Infonnactón Est!_ 
dfstica del Trabajo de la Secretarfa del Trabajo y Previsión Social. 

Los recorridos de la comisión mixta de seguridad e higiene pueden t~ 
ner tres objetivos: observación general; observación objetiva parcial; -
observación objetiva especial. 

La primera puede real izarse haciendo una observación del proceso de-
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producci6n en los lugares siguientes: los locales de servicio, los depar
tamentos de producción, los talleres de mantenimiento. 

La segunda es la observaci6n que se real iza sobre áreas que se cono-
ceno señalan como peligrosas, para que se propongan medidas cpncretas -
que puedan ser aplicadas para prevenir los riesgos. 

El tercero puede hacerse: a petición ·de los trabajadores; a petición
de la empresa, cuando noten alguna condición insegura en una área de tra
bajo. 

Para poder real izar sus funciones una vez integrada la comisión mixta 
de seguridad e higiene deberá fijar, desde 1 uego, el programa calendario
anua1 de recorridos mensuales. 

En los recorridos podrá fijarse un programa general de aspectos por -
revisar pennanentemente, en base a las características del centro de tra
bajo como son en puntos sobre: 

1.- Aseo 
2.- Orden 
3.- Distribución de las instalaciones 
4.- Maquinaria 
5. - El equipo y los trabajadores en e 1 centro de trabajo 
6.- Métodos de trabajo en retaci6n a las operaciones que realizan los 

trabajadores. 
7 .- Espacios de trabajo y de los pasll los 
8.- Protección en los mecanismos de transmisión 
9.- Protección en el punto de operación 

10. - Estado de mantenimiento preventivo y correctivo 
11.- Estado y uso de herramientas manuales 
12.- Escaleras, andamios, carros de mano, carretillas, montacargas 
13.- Pisos y platafonnas 
14.- Grúas, cubrestantes y en gener.al aparatos para izar 
15. - Alumbrado, ventilación, áreas con temperaturas extremas artifici!!_ 

les 
16.- Equipo eléctrico, extensiones, conexiones y otros 
17.- Equipos de protecci6n personal 
18.- Agentes dañinos: ruido, vibraciones •. polvo, gases y otros 
19.- Recipientes a presión: calderas y otros 



20.- Peligros de explosi6n por gases, polvos y otros 
21.- Manejo de sustancias quim.icas 
22. - Métodos que se siguen para aceitar 
23.- Cadenas, cables, cuerdas, aparejos 
24. - Accesos a equipos e 1 e vados 
25.- Salidas nonnales y de emergencia· 
26.- Patios, paredes, techos y caminos 
27.- Sistemas de prevenci6n de incendios 

¡g 

Resumiendo, se puede señalar que las funciones de las comisiones mix
tas ·de seguridad e higiene son: Investigar las causas de los accidentes y 

enfennedades del trabajo; proponer medidas para prevenir accidentes y en
fennedades del trabajo y vigilar que se cumplan; efectuar, como mínimo -
una vistia mensual a los edificios e instalaciones de los centros de tra
bajo, a fin de verificar las condiciones de seguridad e higiene que prev~ 
lezcan en los mismos; promover la instrucción y orientaci6n para los tra
bajadores en materia de seguridad e higiene en el trabajo; promover y vi
gilar la adecuada distribuci6n entre los trabajadores de las publ icacio-
nes (Reglamentos, instructivos, circulares, avisos, etc.) relativas a la 
seguridad e higiene; infonnar peri6dicamente a los trabajadores de los -
riesgos ocurridos, de sus causas y de las medidas preventivas adoptadas; 
vigilar que los botiquines de primeros auxilios contengan los elementos -
que señalan los instructivos; vigilar, en fonna especial, el cumplimiento 
de las normas de seguridad e higiene relativas al trabajo de mujeres y m~ 

nores; colaborar, cuando existan en las empresas con los servicios médi-
cos y con los de seguridad e higiene y solicit_ar, su. a.s.i;~oría en esas mat~ 
rias; cola!;:orar en las campañas de educaci6n higiénicas que lleven a la -

práctica las autoridades laborales federales o locales correspondientes;
colaborar en las campañas para la prevenci6n y control de la contamina- -
ci6n del ambiente de trabajo que se lleven a cabo; sesionar cuando menos
una vez al mes, levantando una acta en la que se asentarcf la infonnaci6n
relativa al mes inmediato anterior que comprenderá: a) conclusiones de -
las visitas realizadas; b) resultados de las investigaciones practicadas
con motivo de los riesgos ocurridOs; de las probables causas que los ori
ginaron; de las medidas señaladas para prevenirlos y de su cumplimiento;
c) actividades educativas en materia de seguridad e higiene llevadas a c~ 
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bo en la práctica; d) otras observaciones que consideren pertinentes. 
Es importante analizar la función que la Ley da a las comisiones mix

tas de seguridad e higiene de proponer las medidas para la prevención de

los riesgos de trabajo y no la de ejecutar, se argumenta por ~lgunos aut~ 
res que ésto es así porque la Ley no puede sobreponer internamente a los

centros de trabajo otra 1 ínea de mando que chocarfa con la organización -
ya existente (Jefes, gerentes, subjefes, jefes de área, jefes de departa
mento, supervisores y obreros). Nosotros consideramos que el no dárseles
facultades ejecutoras, obedece a la equivocada idea de que los trabajado
res 'no deben intervenir en la administración de la producción, y ello por. 

que se verían obstaculizados los intereses del capital. En este sistema -
político y económico en que vivimos no es posible esto, por lo tanto se -
propone que bajo ésta 1 imitación, contractualmente se pacten prestaciones 
de seguridad e higiene en los contratos colectivos para que los obreros -

puedan hacer valer, exigir el estricto cumplimiento a través de la huelga, 
pues nada impide que en dichos convenios obreros existan cláusulas de es
ta naturaleza. Ya algunos contratos colectivos en la actualidad contienen 

cláusulas con ese contenido, acertadamente se ha destacase que la tarea -
de prevenir los riesgos de trabajo, la salud obrera, es tan importante c~ 
mo luchar por mejores prestaciones económicas: ejemplos de el lo lo son -
las luchas de los mineros de Real del Monte en Hidalgo y la de los obre-
ros metalúrgicos de la fundidora de las Truchas Lázaro Cárdenas Michoacán. 

II. NOCION DE LA SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. 

La existencia de los riesgos de trabajo en los centros laborales es -
variable de acuerdo con una multiplicidad de circunstancias que condicio
nan su potencialidad, esta variabilidad es susceptible de ser medida con
la ayuda de métodos y técnicas especial izadas que han dado lugar a varias 
ramas de la medicina del trabajo como son la seguridad industrial y la h!.. 
giene ocupacional. La primera aprovecha los conocimientos de la ingenie-
ría para promover la seguridad en las instalaciones industriales con el -
objet~ de prevenir accidentes, y la segunda, aprovecha los conocimientos
de la higiene para mejorar las condiciones del ambiente de trabajo y evi
tar el desarrollo de enfermedades; ambas disciplinas se mezclan de acuer
do con las caracterfsticas propias de cada centro de trabajo y se aplican 
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en los sitios en que sea necesario corregir situaciones peligrosas que -

puedan dar lugar a riesgos de trabajo, 
Cuando hablamos de la investigación de las causas de los riesgos de -

trabajo, dijimos que ésta necesariamente tenía que real izarse por un equi_ 

po multidisciplinario que evaluará las condiciones del ambiente de traba

jo, la salud de los trabajadores, el puesto de trabajo, iluminación, rui

do y en general las condiciones de trabajo en que los obreros realizan su 

actividad, para en virtud de ello proponer las medidas preventivas más -

eficaces para abatir los riesgos de trabajo. Entonces la conservación de
la salud obrera así enfocada requiere de la conjugación en la investiga-

ción de toda una serie de elementos de seguridad e higiene en el trabajo, 

entre otros aspectos técnicos y científicos. 

A). - La seguridad en el trabajo 

Nos dice Jorge Enrique Marc que la seguridad industrial es de carác-

ter irminentemente técnico y tiene por objeto según Ruprecht "evitar da-

ños al trabajador provenientes de factores mecáni'cos o qui ímicos"(75). 

Rafael Caldera " ... distingue entre los riesgos provenientes de la -
insalubridad de las tareas, que corresponden a la higiene, y los de la p~ 

l igrosidad de ellas, que corresponden a la seguridad en el trabajo" (76) 

Roberto Mlñoz Román nos indica que "el afán de reducir al mfnimo la -
peligrosidad y la insalubridad, se manifiesta en síntesis, en las fracci!!_ 

nes XVI y XVII del artículo 132 de la Ley, que impone a los patrones la -

obligación de acondicionar, de acuerdo con los principios de seguridad e
higiene, los establecimientos de trabajo y las instalaciones de maquina-

ria, asf como proporcionar implementos de protección a los trabajadores e 

implementar sistemas de prestación del trabajo, conforme a esos mismos -
principios, para abatir los riesgos y lo malsano en el desarrollo de las

relaciones laborales. Los trabajadores están obligados a su vez, frente a 
los patrones y compañeros de trabajo, a observar las medidas de seguridad 

e higiene implantadas en su centro de trabajo, Los deberes de seguridad e 

higiene consisten por ende, en las obligaciones recíprocas entre el pa- -

trón y los trabajadores y de éstos entre sf, de conservar salvos y sanos-

75.- Marc, Jorge Enrique, ob. cit., p. 11 
~6. - Idem. 
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a sus canpañeros de trabajo" (77) 

El Instituto Mexicano del Seguro Social y la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, en documento elaborado conjuntamente nos manifiestan -

que la seguridad en el trabajo "es el conjunto de acciones que ,penniten -

localizar y evaluar los riesgos y establecer las medidas para prevenir -

los riesgos de trabiljo"(78) 

Miguel Bermudez C. por su parte nos apunta que "cuando 1 a Ley regla -
menta el combate de las llamadas enfermedades profesionales, evitando su

aparición, estamos en el dominio de la higiene del trabajo; cuando el le

gislador toma medidas contarias al riesgo de accidente de trabajo pasamos 

para el dominio de la seguridad en el trabajo". (79) 

Según Mario de la Cueva " •.. el ténnino seguridad, frecuentemente se -

agrega al calificativo industrial, nació, precisamente, en la era de la -
revolución industrial, y se usó por<Jie la fábrica y la máquina resultaron 

creadoras de un riesgo nuevo por su peligrosidad que no existía en el pa

sado y que es la causa de muchos daños graves (Jle privan a los hombres tQ_ 

tal o parcialmente, de su capacidad de acción y de trabajo." 

Por nuestra parte podemos decir que nos parece adecuada la definición 

que dan las instituciones io-.exicanasantes señaladas y la explicación del -
maestro Mario de la Cueva; que en lo general coincide con las concepcio-

nes de los demás autores, en cuanto a que la seguridad en el trabiljo se -

refiere a la peligrosidad en el trabiljo y las medidas para que se disminl!_ 

ya ésta. 
B).- La higiene en el trabajo 

Según el diccionario ~e la lengua española, higiene es la parte de la 
medicina que tiene por objeto la conservación de la salud, precaviendo e!:!_ 
fennedades. 

Ruprecht señala que la pal abra higiene " .•• proviene del griego, ya -

que se trataría de una hija de Escolapio, dios de la medicina, que era V! 
nerada cano diosa de la salud". 

Cabanellas indica que 11 
... la higiene del trabajo o higiene industrial 

77.- Muñas Román, Roberto, Derecho del Trabajo, Ed. Porrúa, S.A., México 
1983. p. 25 

78.- IMSS-STPS, Conceptos básicos de seguridad e higiene, NE, México, - -
1980, p. 13 

79.- Bermudez Cisneros, Miguel, El empleado y el empleador, Ed. Cárdenas 
editor y distribuidor, México, 1982, p. 740 
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no es sino concretamente, una rama o parte de la medicina del trabajo" -
(80). 

Jorge Enrique Marc escribe que " ... sí higiene en general, siguiendo
la terminologfa de la Real Academia Española, debe ser entendi~a, en pri
mer término, como un derivado del helenismo salud, y secundariamente como 
limpieza, aseo de la vivienda y poblaciones, indudablemente que aplicada
al campo de las relaciones lalorales, debe ser entendida como la parte de 
la medicina del trabajo, que se dedica a la prevención de los infortunios 
laborales. 

·y como la medicina del trabajo - según Cesareo Junior- se debe conce
bir como ... el estudio de todas las fonnas de protección del trabajador,
en lo que se refiere al desempeño de su trabajo, principalmente con el c~ 
rácter de previsión de las dolencias profesionales y del mejoramiento de 
las actividades ffsicas, mentales y ambientales .•• -entonces nos dice Ru-
precht- ... a este aspecto preventivo de la medicina del trabajo, correspo~ 
de denominarlo higiene del trabajo, mientras que en el aspecto curativo,
correspondería la denominación medicina del trabajo, propiamente dicha." 
(81). 

" ..• La higiene del trabajo puede referirse también a lo ambiental, -
es decir, a las reglas o normas de higiene que deben reinar en los ambie!!_ 
tes de los locales de trabajo, como la higiene del trabajador, el cuidado 
del trabajador, es decir, que éste se haya en 1 as condiciones debidas de
salud ffsica o mental, para que pueda ejecutar debidamente sus tareas .•.• 
Esta prevención de la salud debe concretarse no sólo en el cumplimiento -
del requisito del examen médico completo, sino de los exámenes periódicos 
... dotándolos de los elementos necesarios que prescribe la higiene, cap~ 
citándolos en las reglas de comportamiento laboral para una defensa inte
gral de la salud ... La higiene también se refiere a la limpieza para evi
tar emanaciones nocivas, ventilación, iluminación y servicios sanitarios 
11 (82). 

Además, Manuel Bermudez C. nos indica que " ... el higienista del tra~ 
jo se dedica a la prevención de la insalubridad a través del estudio ft--

30.- Marc, Jorge Enrique, ob. cit., p. 8 
81. • ldem. 
82.- lbidsn, p.10 



siopstquico del hombre y de las observaciones de los métodos y de los lo
cales de trabajo'!"(83) 

El Im>tituto Mexicano del Seguro Social y la Secretaña del Trabajo y 

Previs16n Social en un documento elaoorado conjuntamente sob!·e. aspectos -
de seguridad e higiene apunta que la higiene es la discipl 1na que estu-
dia y detennina las medidas para conservar y mejorar la salud. asf como -
para prevenir las enfennedades y que la higiene en el trabajo " ... es la 
parte de la higiene en general que busca mejorar y conservar la salud de 
los trabajadores en relaci6n con la labor que realizan. Su prop6sito es -
el de reconocer. evaluar y controlar aquellos factores que se generan en 
el lugar de trabajo y que pueden ocasionar alteraciones en la salud. 

La higiene en el trabajo abarca: 
a) El ambiente laboral; es decir: las condiciones del lugar donde se 

trabaja. 
b) El trabajador; o sea la relaci6n con el medio y los hfültos perso

nales de éste. 
La aplicaci6n de los principios de higiene es reconociendo los agen-

tes contaminantes (lilmo, gases. etc.) que resultan del proceso del traba
jo y de las condiciones del ambiente en que se desenvuelven los trabajad!?_ 
res ... 11 (84) 

83.- Ben1X.1dez Cisneros, Miguel, ob. cit. p. 740 
84.- IMSS-STPS, Conceptos b&sicos de seguridad e higiene, NE, MExico, - -

1980, p. 14. 



CAPITULO CUARTO 

LAS DISPOSICIONES DE:SEGURIDAD E HIGIENE. 

!.- EN FIGURAS JURIDICAS COMO:. 

A).- El contrato colectivo de trabajo 

85 

Mario de la Cueva nos dice que "el contrato colectivo de trabajo cons
tituye la finalidad suprana del Derecho colectivo del trabajo¡ es el pacto 
que fija.las condiciones de vida de los trabajadores; es la nonna que pre
tende regular las relaciones de trabajo en el sentido más favorable a las
necesidades del obrero; es además, un esfuerzo de democratización del der~ 

cho, porque significa que sean Jos dos miembros de la relación laboral los 
que fijen las condiciones a las cuales habrá de quedar sujeta; sustituye -
por otra parte, al contrato individual y ha conseguido para los trabajado
res el viejo principio de que la ley es igual para todos". (85) 

Ernesto Krotoschin indica que el contrato colectiva de trabajo ", .. no 
es sino un acuerdo relativa a las condiciones de trabaja, celebrado de -
una parte, por una a varias organizaciones sindicales de trabajadores y -
por la otra, de varias organizaciones de patrones a incluso un grupo pa-
tronal individualmente considerado". (86) 

León Dugit, sostiene que la convención colectiva de trabajo, como tal)l_ 
bién se le llama al contrato colectivo de trabaja, ''. .. es en general, un 
convenio para poner fin a una ruelga a prevenirla, celebrado entre los r! 
presentantes de los intereses patronales y las representantes de los int! 
reses obreros y sirve para detenninar las condiciones, según las cuales,
podrán celebrarse en el futura, la contratación de los obreros de la pro
fesión; particularmente en lo concerniente al monto de los salarios y las 
horas de trabaja " ( 87) 

La Ley Federal del Trabaja en su artfculo 386 define al contrata ca-
lectivo de trabajo como el convenio celebrado entre uno o varios sindica
tos de trabajadores y uno o varios patrones a uno o varios sindicatos de-

85.- Mario de la Cueva, Derecho Mexicana del Trabajo, T. II, Ed. Porraa, 
S.A., México, 1978,. p. 481. 

86.- Krotoschin, Eduardo, Cuestiones Fundamentales del Derecho Colectivo 
del Trabajo, p. 36 

87.- Bennudez Clsneros, Miguel, Las Obligaciones en el Derecho del Traba
jo, Ed .. Cárdenas editor y distribuidor, México, 1979, p. 155. 
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patrones, con el objeto de establecer las condiciones según las cuales d~ 
be prestarse el trabajo en una o más E!llpresas o establecimientos. 

Entonces en el contrato colectivo de trabajo según las definiciones -
anteriores, se contienen las condiciones de trabajo como: jor~ada de tra
bajo, días de descanso y vacaciones, monto de· salarios, etc. Pueden pac-
tarse asimismo prestaciones de seguridad· social tales como: jubilaciones, 
pensiones, riesgos de trabajo, seguridad e higiene, comisiones de seguri
dad e higiene, mismas que se pueden modificar de acuerdo a las necesida-
des que vaya presentando la situaci6n industrial, en las revisiones del -
misño. 

Cláusulas de esta naturaleza ya se han establecido en algunos contra
tos colectivos como el de Teléfonos de México, Instituto Mexicano del Se
guro Social, Uranio Mexicano, Instituto Nacional de Investigaciones Nu- -
cleares, etc. de donde se observa que se encuentran por ejemplo reconoci
das por la E!llpresa telefonista determinadas enfennedades del trabajo que
la práctica fabril ha provocado, y que no aparecen en la tabla de enfenn~ 
dades profesionales contenida en la Ley Federal del Trabajo, como son la
sordera profesional de los telefonistas, lo cual es un avance significatj_ 
vo porque así no se tendrá que pelear por su reconocimiento en un juicio
laboral que es tardado y desesperante para el trabajador. También se han
establecido en la industria automotriz, jubilaciones a los veinte años de 
servicio con pago del 100% del salario, que corresponde al alto grado de
desgaste físico de los obreros. 

Pero igualmente, no existe impedimento alguno por el cual no se pue-
dan pactar en los contratos colectivos de trabajo plazos, por ejemplo pa
ra modificar el ambiente de trabajo y todo elemento u objeto dañino a la
salud obrera; base de la investigaci6n que realicen las comisiones de se
guridad e higiene, lo que seda más válido que las sanciones que estable
ce la Ley en este sentido, pues su incumplimiento daría lugar a que los -
obreros ejercitarn el derecho de tuelga. El patrón fácilmente puede co- -
rromper a un Inspector de trabajo, pero no a todos los obreros unidos en
sindicato. En fin, se pueden pactar todo tipo de prestaciones relaciona-
das con la salud y la integridad ffsica obrera en los contratos colecti-
vos que rebase la estrechez y rezago de las prestaciones legales en ésta
materia. De esta fonna el contrato colectivo de trabajo es una fuente im-
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portante de derechos obreros. 
Al respecto de lo anterior Francisco Ramfrez Fonseca manifiesta que -

"a nuestro entender, el contrato colectivo es digno de ser. 'considerado C!?_ 

mo fuente de derecho del trabajo. 
En primer ténnino, y suponiendo sin con~eder que fuera característica 

indispensable la generalidad, el contrato colectivo la· tiene, pués al - -
igual que la norma jurídica no preve situaciones concretas ni se refiere
ª personas detenninadas. 

Es un ordenamiento jurídico de alcances 1 imitados atendiendo a su ám

bito geográfico y personal de aplicación, pero dentro de sus naturales li 
mi tac iones se aplica a todo sujeto que se coloque dentro de las hipótesis 
normativas que contiene. 

Ciertamente es fuente de obligaciones, pues consigna una enorme vari~ 
dad de deberes que deben cumplir las partes signantes, patrón y sindicato 
de trabajadores, así como quienes no lo firman; trabajadores al servicio
de la empresa al momento de su otorgamiento, trabajadores de ingreso pos
terior, y hasta trabajadores que no forman parte del sindicato contratan
te (Art fcul o 396 de la Ley). 

Sin embargo, el contrato colectivo de trabajo contribuye de manera i!!!. 
portante a la formación del derecho objetivo, por tal motivo debemos in-
cluirlo dentro de las fuentes del derecho del trabajo. 

El fenáneno apuntado se dió en la Ley Federal del Trabajo de 1970, la 
exposición de motivos confirma nuestro acierto. ('Por otra parte, ahí -
donde los trabajadores han logrado fonnar sindicatos fuertes, particular
mente nacionales, y donde se ha logrado su unión en federaciones y confe
deraciones, los contratos colectivos han consignado en sus cláusulas ben!!_ 
ficios y prestaciones para los trabajadores muy superiores a los que se -
encuentran contenidos en la Ley Federal del Trabajo, pero estos contratos 
colectivos, que generalmente se aplican en la gran industria, han creado
una si tuac 1ón de desigua 1 dad con los trabajadores de 1 a pequeña y mediana 
industria, la mayoría de los cuales que representa un porcentaje mayorit! 
rio en la República, están colocados en condiciones de inferioridad res-
pecto de los trabajadores de la gran industria. Esta condición de desigual 
dad no puede perpetuarse, porque la Ley dejarfa de cumplir su misión y por_ 
!J!e se violada el esriritu que emana del artfculo 123. Al redactarse el -
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proyecto se tuvieron a la vista los contratos colectivos más importantes
del pafs, se les comparó y se extrajo de aquellas, instituciones más gen!! 
ralizadas, estimándose que precisamente por su generalización responden a 
r~~esidades apremiantes de los trabajadores. Entre ellas se encuentra el
á,.lnaldo, los fondos de ahorro, prima de antiguedad, un perfodo más lar
go de vacaciones y la facil itaci6n de habitaciones ... ' )"(88) 

8).- El contrato Ley 

Nuestra legislación del trabajo define el contrato Ley como el conve
nio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y varios pa-
trones, o uno o varios sindicatos de patrones con objeto· de establecer -
las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una rama d!!_ 
terminada de la industria y declarado obligatorio en una o varias entida
des federativas, en una o varias zonas econ6micas que abarquen una o más
de dichas entidades o en todo el territorio nacional. 

Las diferencias entre el contrato colectivo y el contfato Ley son: 
1) El contrato ley es un contrato de industria, el contrato colectivo 

es un contrato de empresa. 
2) El contrato ley se solicita a la Secretarfa del Trabajo y Previ- -

sión Social y el contrato colectivo de trabajo ante la Junta de Concilia
ción y Arbitraje. 

3) El contra to 1 ey debe otorgarse por varios patrones el contrato co
lectivo por uno o varios. 

4) El contrato ley es revisable 90 dfas antes de su vencimiento-y el..: 
contrato colectivo 60 dfas antes de su vencimiento. 

5) El contrato ley no puede exceder de 2 anos y el contrato colectivo 
puede celebrarse por tiempo i.ndefinido. 

Son el aras 1 as ventajas que aporta esta figura jurfdica a los trabaj! 
dores, pues es más amplio su campo de acción que el del contrato colecti
vo de trabajo, en materia de seguridad e higiene será, si es que contiene 
cláusulas en esta materia más importante que en un sólo contrato colecti
vo. La celebración del contrato ley asf como su revisión tendrá más enver. 
gadura se podr&n recoger experiencias, lo cual acarrear! mayor éxito a la 

88.- Ramfrez Fonseca, Francisco, Obligaciones y derechos de patrones y --
trabajadores, ed. Publicaciones Administrativas y Contables, S.A., -
México, 1983, p. 70 



lucha por la salud obrera, es decir, se igualarán condiciones de trabajo
en toda la rama de la industria de que se trate. 

Se habla de que el contrato ley es una fonna más de la intervenci6n -
del Estado en los asuntos laborales, pues desde un principio que se esta
blecieron éste tipo de contratos, su carácter obligatorio depend1a de que 
el gobierno por conducto del gobernador del Estado, Jefe del Departamento 
del Distrito Federal o Secretario del trabajo lo publicaran en el Oiario
Oficial. Se dice que en un principio sirvió para fijar los salarios en la 
industria textil, pero tuvo rechazo por los patrones, a 1 o cual el Estado 
fijó impuestos diferenciales mayores a los patrones que no lo cumpliesen, 
pues ello provocaba competencia al haber diferencias de salarios en las -
distintas fábricas que integraban la rama. 

Con lo anterior se denuestra más la afinnación sostenida por nosotros 
de que el Estado como patrón colectivo tiene más capacidad política y de
mando que Jos patrones individualmente considerados, pues el Estado sien
do el representante máximo de los intereses del capital tiene más visión
por ello impone a los patrones sus decisiones, aún en contra de su volun
tad, en razón de que 1 o que pudiera afectar a unos cuantos patrones, es • 
nada con Jo que beneficia al grueso de ellos, imposiciones de este tipo -
Jo son los contratos ley, los aumentos salariales, etc. 

Con todo, el contrato ley, administrado denocráticamente, dando auto
noinfa a todos y cada uno de los sindicatos suscriptores, puede signfffcar 
en materia de seguridad e higiene y previsión de riesgos de trabajo un 
salto cualitativo gigantesco, de no ser asi, que más bien es Jo que ocu-
rre hoy dfa, las espectativas de demandas de salud obrera se verán obsta
culizadas. Entonces es claro que la lucha por la recuperaci6n del sfndic! 
to de las garras del Estado debe de estar a la orden del dfa si es que se 
quiere avanzar en las acciones para conseguir la libertad polftica que h! 
ce falta; el derecha de organizarse y pensar autonomamente dé Ja clase -
obrera, sólo con estas condiciones se ganará el derecho a la vida digna. 

C}.- Reglamento Interior 

Después de haber considerado al contrato colectivo como un contrato -
de arrendamiento en el que el patrón impon fa una serie de obl lgaciones a 1 
trabajador -nos dice De la Cueva- surgi6 el reglamento de fábrica " ••• --



que contenfa las condiciones de trabajo fijadas unilateralmente por el e!!!_ 

presario, a las que los obreros podfan adherirse o rechazar, más no disc.!!. 
tir. A finales del siglo al generalizarse el sistema de convenciones to-
lectivas de trabajo, el reglamento se redujo a la detenninacióo de la for_ 
ma y manera como debían desarrollarse los trabajos; acertadamente se les
caracterizó como residuo, el último refug·io del antigua poder del E!11pres~ 

rio, y a efecto de establecer la diferencia se le IDnbró reglamento inte
rior de trabajo ... " (89) 

El reglamento de trabajo en ese sentido era una forma de garantizar -
el cümplimiento de las obligaciones de los trabajadores, pero como dice -
Mario de la Cueva " ••• la Ley de 1970 dió al reglamento un sentido profu!!. 
damente denocrático e hizo de él un conjunto de garantias destinado a pr! 
cisar las deberes de las trabajadores, a fin de evitar un arbitrio innec! 
sario o exagerado en la dirección de los trabajos."(90) 

El reglamento interior de trabajo es definida por la Ley como el con
junto de disposiciones obligatorias para los trabajadores y patrones en -
el desarrollo de los trabajas en una empresa a establecimiento. 

El contenido del reglamento, dice la Ley, es el de contener: IXlras de 
entrada y salida de los trabajadores, tianpo destinado para las comidas y 
pertodos de reposo durante· la jornada¡ lugar y momento en que deben comen_ 
zar y terminar las jornadas de trabajo; dfas y hora fijados para hacer la 
limpieza de los establecimientos, maquinaria, aparatos y útiles de traba
ja; dfas y lugares de pago; nonnas para el uso de los asientos o si11as;
normas para prevenir los riesgos de trabajo e instrucciones para prestar
los primeros auidlias; labores insalubres a peligrosas 'que no deben des&! 
peílar las menores y la protecci6n que deben tener las trabajadoras enbar!_ 
zadas; tiempo y forma en que los trabajadores deben someterse a los exám~ 
nes médicos, previos a periódicos, y a las medidas profi14cticas que dic
ten las autoridades; permisos y l icenctas; las demh nonnas necesarias y 
convenientes de acuerda a la naturaleza de cada empresa o establecimiento, 
para conseguir la mayor seguridad y regularidad en el desarrollo del tra
bajo. 

89.- De la Cueva Mario, Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Ed. Parn1a, -
s. A., Mbico, 1978, p. 493 

90.- Ibidem, p. 494 
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Aún cuando se pueden estipular aspectos de seguridad e higiene y pre
visión <le ries'.)os de trabajo en el reglamento de trabajo, consideramos -
que ésto sería lo mfn11no que debiera existir en cada centro de trabajo.La 
ley no obliga a celebrar dichos reglamentos a los patrones, pero una vez
C1-1e existan en un centro de trabajo puede exigirse su cumol imi

0

ento media!!. 
te un conflicto de naturaleza económica ~nte la Junta de Conciliación y -
Arbitraje, y que acertadamente 1 os trabajadores 1 o han rechazado porque -
la mayoría de las veces él es solo fuente de sanciones a los obreros, ad~ 
más de que su incumplimiento una vez celebrado en un centro de trabajo SQ_ 

lo da lugar a que los trabajadores exijan su cumplimiento y las sanciones 
que estaolece la Ley en estos rubros, al patrón que lo viole, no son real 
mente formas que presionen al patrón para el cumplimiento de las disposi
ciones que ahí se contienen, es por lo que proponemos que el reglamento -
interno de trabajo sea parte del clausulado del contrato colectivo de tr~ 
bajo, como en muchos casos ya se da, o en su defecto, directamente se paf_ 
ten aspectos de seguridad e higiene y previsión de riesgos de trabajo en
el contrato colectivo, de tal forma que como se ha sostenido, se haga más
eficiente la lucha por la reinvindiación de derechos sobre la salud obrera. 
D).- La fracción XII del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo. 

Señala este artículo en esa fracción que son causas de la rescisión -
de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón: negarse el 
trabajador a adoptar las medidas preventivas o a seguir los procedimien-
tos •indicados para evitar accidentes o enfermedades. 

Cresnos que esta disposición va en contra de lo preceptuado sobre pr~ 
visión social, ya que el capítulo que se refiere concretamente a los ca-
sos en que el patrón queda exceptuado de responsallil idad· en caso de enfe!:. 
medad o accidente de trabajo no estipula el supuesto a que hace mención -
el artículo que se comenta, ni de manera .análoga, es así que pensamos -
que existe una contradicción en esos artículos. Todavía más podemos decir 
que esa disposición es obsoleta ya que en la gran mayoría de las empresas 
no existen o no se cumplen cabalmente las normas sobre medidas preventi-
vas de los riesgos de trabajo, entre ellas las de publicar y difundir - -
esas normas para que los trabajadores las conozcan, por el lo no es posi-
ble que el trabajador se niegue a algo que no está establecido ni conoce. 
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A mayor abundamiento, una pequeña rusqueda en los archivos de la Jun_ 
ta Local de Concil iaci6n y Arbitraje demuestra que no existe un s,61o caso 
en que los trabajadores hayan sido despedidos por ese motivo. 

E). - Las fracciones VII y VIII del artfculo 51 de la Ley Federal del Tra
bajo. 

Este artfculo se refiere a las causas de rescisi6n de la relaci6n de
trabajo sin responsabilidad para el trabajador. 

La fracci6n VII indica como causa, la existencia de un· peligro grave
para la seguridad o salud de los trabajadores o de su familia, ya sea por 
carecer de condiciones higiénicas el establecimiento o por que no se cum
plan las medidas preventivas y de seguridad que las leyes establezcan. 

La fracci6n VIII señala como causa, comprometer al patr6n, con su im
prudencia o descuido inexcusables, la seguridad del establecimiento o de
las personas que se encuentr~n en él. 

En estos dos casos, -si bien se otorga por la Ley acciones al trabaja
dor para rescindir al patrón el contrato, el trabajador siempre en estas
situaciones tiene la carga de la prueba, por lo que casi no se intenta -
por los obreros el ejercicio de dichas acciones, pero podemos decir que -
para el caso de que un trabajador intente este tipo de acciones, un ele-
mento importante de prueba, puede ser los informes y declaraciones de los 
miembros de la comisión de seguridad e higiene, y el acta del inspector -
de 1 trabajo. 

Estimamos que es más correcto que los trabajadores estipulen cláusu-
las de previsión social en sus contratos, para cuando se de su incumpl i-
miento, esto sea motivo para ejercer el derecho de huelga, nunca es conv!!_ 
niénte luchar individualmente, sino colectivamente; además con la situa-
ci6n econ6mica en que vivimos, no conviene a los obreros que se 1 iquiep -
por estas causas, sino que conserven el trabajo, motivo por lo demás im-
portante para que se dé a estas prestaciones de previsi6n social un carás 
ter colectivo. 

II. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES V PATRONES EN MATERIA DE SEGURIDAD E 
HIGIENE. 

A).- De los patrones. 
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Existen dispersas diferentes disposiciones legales referentes a las -
obligaciones de los patrones en materia de seguridad e higiene, en la - -
Constitución, la Ley Federal del Trabajo, Reglamento General de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo, Ley del Seguro Social, etc. 

En la Constitución Federal de la República como obligaciones patrona
les se encuentran las siguientes: 

La obligación de observar, de acuerdo con la naturaleza de las nego-
ciaciones, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instal! 
ciones de sus establecimientos> y a adoptar las medidas adecuadas para -
prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales
de trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte la mayor 
garantía para la salud y la vida de los trabajadores, y del producto de -
la concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. 

La obligación de establecer escuelas, enfermerías y demás servicios -
necesarios a la comunidad, en negociaciones situadas fuera de l~s poblaci~ 
nes y en esos mismos centro de trabajo cuando la población exceda de 200-
habitantes, deberá de reservarse un espacio de terreno, que no será menor 
de 5 mil metros cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos,
instalación de edificios destinados a servicios municipales y centros re
creativos. 

La obligación de pagar indemnizaciones a los trabajadores por los 
riesgos de trabajo sufridos. 

La de proporcionar capacitación y adiestramiento para el trabajo, 
Jornada máxima, salario, vacaciones, prohibición de labores insalu- -

bres y peligrosas a JTUjeres y menores, descansos, etc. 
En la Ley Federal del Trabajo existe todo un capítulo que se refiere 

a las obligaciones patronales, pero sólo algunas disposiciones se relaci~ 
nan con la seguridad e higiene en el trabajo como son: 

l.- Proporcionar oportunamente a los trabajadores los útiles, instru
mentos y materiales necesarios para la ejecución. del trabajo, debiendo -
darlos de b.lena calidad, en buen estado, y reponerlos tan luego como de-
jen de ser eficientes, siempre que aquellos no se hayan comprometido a -
usar herramienta propia. 

Ya se dijo con anterioridad que el mal estado de los instrumentos de
trabajo es una causa importante de riesgos de trabajo, en tal sentido es-
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ta obligación patronal en su estricto cumplimiento puede reducirlos en -
ruena medida. 

2.~ Mantener el número suficiente de sillas·o asientos a disposición 
de 1 os trabajadores en 1 as casas comercia 1 es, hotel es, restaur!'lntes y - -
otros centros de trabajo análogos; en establecimientos industriales cuan
do lo permita la naturaleza del trabajo.· 

"El incumplimiento del patrón de esta obligación puede acarrear una -
sanción pecuniaria; pero además, y esto es ·10 más grave, dicho incumplí-
miento puede dar lugar a una enfermedad de trabajo cuyas repercusiones -
económicas pueden ser sumamente cuantiosas" (91 ). 

Es evidente que el trabajo continuo, de pie y sin reposo provoca rie~ 
gas de trabajo importantes como podrfan ser la artritis y las várices. 

l. - Guardar a los trabajadores la debida consideración, absteniéndose 
de mal trato de palabra o de obra. 

"El trabajador,- nos dice Francisco Ramírez Fonseca- por muy modesta
que sea su condición ffsica, social y económica, es digno de respeto y -
consideración"(92) 

Es claro que las relaciones laborales en este sistema político nunca
serán armoniosas, tienden siempre a ser tirantes, situación que es causa
de riesgos de trabajo; al patrón interesa más la ganancia que Ja s¡¡lud -
obrera. El incumplimiento de esta obligación da lugar a que el trabajador 
ejercite la acción de rescisión de la relación de trabajo sin responsabi-
1 idad para él. 

4.- Permiso para el desempeño de comisiones. 
Sin lugar a dudas es esta obligación importante para que los miembros 

de la comisión de seguridad e higiene desarrollen sus funciones de previ
sión. 

5.- Escuelas "Artículo 123". 
Es importante la elevación del nivel cultural de los trabajadores pa

ra prevenir y crear conciencia sobre los riesgos de trabajo. Se habla de
que no existe una reglamentación especial sobre éste aspecto; lo quepo-
drfa pensarse que impide que totalmente se lleva a cabo. 

91.- Rarfrez Fonseca, Francisco, Obligaciones y derechos de patrones y -
trabajadores, Ed. Publicaciones Administrativas y Contables, S.A., -
M~xico, 1983, p. 95 

92.- Idem. 
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6.- Alfabetización. 
Este aspecto tiene relaci6n con el anterior, igualmente tiende a ele

var el nivel cultural de los trabajadores, de esta forma también es un -
elemento de·consideraci6n para la toma de conciencia y maneras de.preve-
nir los riesgos de trabajo, 

7.- Capacitación y adiestramiento. 
Es bien importante esta obligación patronal, pues las comisiones de 

seguridad e higiene a través de este aspecto pueden y deben extender los
conocimientos de seguridad e higiene a los demás trabajadores de la fábr.!. 
ca, para ejecutar en mejores condiciones de trabajo su labor. 

El capítulo 111 Bis del Título Cuarto de la Ley Federal del Trabajo -
considera a la capacitación y el adiestramiento de materia federal, y ca~ 

teado por las empresas. 
8.- Instalación de las empresas de acuerdo con los principios de seg!!_ 

ridad e higiene. 
Al respecto nos dice Franc i seo Ramfrez Fonseca, "la conservación de -

la salud, de la integridad ffsica y mental y de la vida de los trabajado
res, en cuanto trabajador, constituye un derecho prioritario. 

Por tal motivo, la legislación laboral y la del seguro social dedican 
especial interés al tema que nos ocupa. 

La obligación contenida en la fracción que comentamos tiene carácter
preventivo. 

Aoora bien, al hacer alusión la ley a los principios de seguridad e -
higiene, se refiere a los aspectos técnicos como a los jurídicos. Por lo
tanto, el patrón queda obligado en los términos de esta fracción, a obser_ 
var todo lo dispuesto por todos los ordenamientos legales aplicables, po
niendo en práctica las técnicas más avanzadas sobre prevenci6n de ries- -
gos" (93) 

9.- Cumplimiento de las disposiciones de seguridad e higiene. 
El fundament'o de esta disposici6n lo encontramos en la fracción XV -

del apartado "A" del artículo 123 de la Ley Fundamental. 
10.- Difusi6n de las medidas de seguridad. 
Francisco Ramfrez Fonseca señala, "la ignorancia de las leyes no exc!!_ 

93.- lbidem, p. 112. 
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sa su cumplimiento ••• Este principio es de aplicación universal, pues a -
nadie se puede responsabilizar por el no acatamiento de una norma que de! 
conoce porque no tuvo oportunidad de conocer. El caso que nos ocupa queda 
protegido por el mismo principio. De ahí que para que el patrór¡ pueda ex:!._ 

gir el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene por parte de sus 
trabajadores, es necesario que haga de su· conocimiento tales normas"(lOO) 

11.- Medicamentos 
Nos dice Ramírez Fonseca, en relación con la obligación del patrón -

de proporcionar medicamentos profilácticos que " ... el patrón queda liber! 
do del cumplimiento de esta obl igaci6n en aquellos casos en que esté in--

\ 
corporado en el régimen del Seguro Social •.. pues éste no se limita a la-
corrección de los riesgos acontecidos y al pago de indemnizaciones, sino
también, y de manera fundamental, a todas las actividades necesarias para 
evitar que acontezcan y, en general, para proteger la salud del trabaja~

dor" (101). 

12.- Mercados y servicios municipales 
El incumplimiento de esta obligación tiene como sanción solamente re! 

ponsabil idad pecuniaria, aunque es un aspecto importante de previsión de 
riesgos de trabajo, la recreaci6n fundamentalmente, como medio de relaja
miento ffsico con el cual se recuperan energfas y se sale de la monotonfa 
y el tedio ~e provoca el trabajo mecanizado. 

13.- Inspección y vigilancia 
Este aspecto será analizado en un punto aparte más adelange. 
14.- Fomento de actividades deportivas 
Este tipo de obligaciones contenidas como cláusulas en los contratos

colect1vos, al igual que las de recreación, y educación, también tiene un 
carácter preventivo. Se ha estimado que para que el trabajador tenga una
vida más o menos equilibrada, debe trabajar, ocho horas, dormir ocho ha-
ras y dedicarse a la educación, recreaci6n y cultura otras ocho horas. E! 
te tipo de obl fgaciones patronales, en ruchos contratos colectivos se han 
convertido en derechos que han costado al movimiento obrero muchas muer-
tes a lo largo de su lucha por el establecimiento y reconocimiento de ta-

100.- Ibedem, p. 119 
lOL- Idem. 
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les disposiciones. 
El Reglamento General de seguridad e higiene en el Trabajo le fija a 

los patrones algunas de las siguientes obligaciones en ma.terla de seguri
dad e higiene: 

1.- Cuidar la estricta observancia de este reglamento é-n sus respect:J.. 
vos centros de trabajo. 

2.- Obtener autorización de la Secretaría del Trabajo y Previsión So
cial para la iniciaci6n de las labores. 

3.- Obtener autorizaci6n de la Secretaría del Trabajo y Prev1si6n So
cial sobre la modificaci6n o sustituci6n de las instalaciones o maquina-
ria. 

4.- Permitir que actúen, dentro de la jornada de trabajo, durante el
tiempo necesario, en el desarrollo de las actividades 'los integrantes
de la comisi6n millta de seguridad e higiene. 

5.- Colocar en lugar visible de las áreas de trabajo avisos de segurj_ 
dad e higiene y propaganda para la prevenci6n de riesgos en función de la 
naturaleza de las actividades que se desarrollen en cada centro de traba
jo. 

6. - Dar aviso a las autoridades de los accidentes ocurridos en sus -
centros de trabajo, en la.forma y ténninos que establece el artfculo 504-
de la Ley Federal de1 Trabajo. 

7.- Pennitir durante las IJ:lras de trabajo la inspección y vigilancia
que las autoridades del trabajo practiquen en sus centros de trabajo y -
dar los informes que se les soliciten, en lo relacionado con las medidas
de seguridad e higiene. 

8.- Presentar a los inspectores del trabajo los libros, registros o -
documentos relacionados con la seguridad e higiene. 

9. - Entregar para su examen las muestras de las sustancias y de los -
materiales que utilicen cuando se trate de trabajos peligrosos y sean so
licitados por los inspectores. 

Algunas otras obl lgaciones que les fija la Ley Federal del Trabajo a
l os patrones en esta materia son: 

l.- Reponer en su empleo al trabajador que sufri6 un riesgo de traba
jo, si está capacitado (de otra forma también el patr6n est.á obligado a -
ta reeducación profesional del trabajador), siempre que se presente den--
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tro del año siguiente a la fecha en que se detenninó su incapacidad, se -
excluye de esta obligación al patrón, si el trabajador recibió la indemn.!_ 
zación por incapacidad pennanente total. 

2.- Si un trabajador vfotima de un riesgo de trabajo no p~ede desemp~ 

ñar su trabajo, pero si algún otro, el patrón está obligado a proporcio~ 
narselo. 

3.- Mantener en el lugar de trabajo los medicamentos y material de c~ 
ración necesarios para primeros auxilios y adiestrar personal para que -
los preste. 

4. - Cuando tengan a su servicio más de 100 trabajadores, establecer -
una enfennerfa, dotada con los medicamentos y el material de curación -
necesarios para la atención médica y quirúrgica de urgencia, debiendo e~ 
tar atendida esta enfennerfa por personal competente, bajo la dirección -
de un médico cirujano. Si a juicio de éstos no se puede prestar la debida 
atención médica y quirúgica, el trabajador será transladado, a la pobla-
ción u hospital en donde pueda atenderse a su curación. 

5.- Cuando tengan a su servicio m4s de 300 trabajadores, instalarán -
un hospital, con el personal médico y auxiliar necesario. 

6.- Previo acuerdo con los trabajadores, podrán los patrones celebrar 
contratos con sanatorios u hospitales ubicados en lugar en el que se en-
cuentre el establecimiento o a una distancia que pennfta el translado rá
pido y cómodo de los trabajadores, para que presten los servicios médicos 
y quirúrgicos. 

Otras obligaciones que le impone la Ley Federal del Trabajo a los pa
trones y que puedan relacionarse con la prevención de los riesgos de tra
bajo y la seguridad e higiene son: 

l.- El establecimiento de una jornada máxima de 8 horas. 
2.- Jornada máxima del trabajo nocturno. 
3. - Prohi bicfón de laoores insalubres o peligrosas, trabajo nocturno

industrial y todo trabajo después de las diez de la noche, de los menores 
de 16 años. 

4.- Prohibición del trabajo de menores de 14 años. 
5. - Séptimo dfa de descanso 
6.- Protección a las mujeres embarazadas. 
7.- Salario mfni~o. 
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8.- Establecer escuelas, enfennerías y demás servicios necesarios en 
las negociaciones situadas fuera de las poblaciones. Y en los mismos ce!)_ 
tros de trabajo, cuando excedan de doscientos habitantes, deberán reser
varse un espacio de terreno que no será menor de 5 mil metros ~uadrados
para el establecimiento de mercados públicos y centros recreativos. 

9.- Proporcionar capacitación y adiestramiento a los trabajadores. 
10.- Indemnizar en caso de riesgo de trabajo a los obreros. 
11.- Observar de acuerdo con la naturaleza de la negociación los pre

ceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de sus est! 
blec.imientos, y a adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes
en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como 
a organizar de tal manera éste, que resulte la mayor garantía para la sa
lud y la vida de los trabajadores, y del producto de la concepción cuando 
se trate de mujeres embarazadas. 

Algunas obligaciones que establece la Ley del Seguro Social a los pa
trones en relación a la seguridad e higiene son: 

l.- Registrar e inscribir a sus trabajadores al Instituto Mexicano 
del Seguro So'cial. 

2.- Facilitar inspecciones y visitas domiciliarias al instituto. 
3.- Pagar· las diferencias a los trabajadores de las prestaciones pac

tadas en los contratos colectivos de trabajo si éstas son superiores a -
las cuotas obrero- patronales establecidas en la Ley. 

B).- De los trabajadores. 

Las obligaciones que se les fijan a los trabajadores con respecto a -
las medidas de seguridad e higiene son entre otras, las siguientes: 

a).- Observar las medidas preventivas e higiénicas que acuerden las -
autoridades competentes y las que indiquen los patrones para la seguridad 
y protección personal de los trabajadores. 

b).- Someterse a los reconocimientos médicos previstos en el reglame.!)_ 
to interior y demás normas vigentes en la empresa o establecimiento, para 
comprobar que no padecen alguna incapacidad o enfennedad de trabajo, con
tagiosa o incurable. 

c). - Poner en conocimiento del patrón las enfermedades contagiosas ~ 

que padezcan, tan pronto como tengan conocimiento de las mismas. 

' 
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d) .- Co1TUnicar al patrón o a su representante las deficiencias que a~ 
viertan, a fin de evitar daños o perjuicios a los intereses y vida de sus 
compañeros de trabajo o de los patrones. 

Como ya dijimos con anterioridad el incumplimiento de esta~ obl igaci~ 
nes por parte de los trabajadores trae como consecuencia que el patrón -
les rescinda el contrato sin responsabilidad para el mismo. 

Las obligaciones patronales sobre seguridad e higiene que se contie-
nen en las diversas disposiciones legales analizadas con anteriodad nos -
parecen en parte correctas, pero proponemos que estas sedn incorpor'adasa los 
contratos colectivos, pues de otra forma, su cumplimiento no se real iza,
ya que como sostenrmos las sanciones que establece la Ley son insuficien
tes para garantizar su aplicación. El contrato colectivo es un instrumen
to jurfdico obrero idóneo para contener esos deberes patronales y con el
cual los obreros pueden exigir su ejecución. 

III.- LAS COMISIONES NACIONALES Y ESTATALES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL
TRABAJO. 

Estos organismos se encuentran regulados en los artículos 512-A, 512-
8, 512-C, de la Ley Federal del Trabajo y del 226 al 235 del Reglamento -
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Las finalidades de estas comisiones consultivas es la de estudiar y -
proponer la adopción de medidas preventivas para abatir los riesgos en -
los centros de trabajo, 

Las comisiones consultivas nacionales actuarán a nivel de toda la re
pública y las estatales a nivel de la jurisdicción de cada entidad feder! 
ti va. 

La organizaci6n de la comisi6n consultiva nacional es la de estar in
tegrada por dos representantes de la Secretaría del Trabajo y Previsión -
Social, dos de la Secretaria de Salud, y dos del Instituto Mexicano del -
Seguro Social, asf como seis representantes de las organizaciones nacionª
les de trabajadores y seis de las organizaciones nacionales de patrones,
que designen, a convocatoria que les formule la Secretada del Trabajo y 

Previsión Social. Por cada miembro propietario se designará un suplente. 
Uno de los representantes propietarios de la Secretarfa del Trabajo y 

Previsión Social tendrá el carácter de presidente de la citada comisi6n. 
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Esta comisión contará con una secretarfa técnica integrada por perso
nal de la Secretaría del Trab:ljo y Previsión Social a la cual le corres-
penderá elaborar los·e,studios, reca.barl~.illfor.macior,"yc~nali.zir las de
más acciones que requiera la conÍision'.íi'ara du~pHr~sus~ohjetivos. Además
podrá constituir grupos :cie trabi!Jo> ~ri·:fu~2Y6i?dé las ramas eco.nómicas o -
de los temas que deberá estudiar:.• .. •· ;):i"c' ' ,; 

Dentro de las facultades y atribicionesd~la co~~sión c&J1sultiva.'Na
cional de Seguridad e Higiene en el'Trib~jo estan las ~e: 

1.- Invitar a que le aporten experiencias yco~o~i.miento~· p~fa la -
prác"tica de sus estudios, a aquel las entidades delsector piÍbl ico {priva 
do que en función de las actividades que desarrollan pueda~ ~ihcfa8~! c1i:=-
cha colaboración. 

II. - Emitir opinión sobre los anteproyectos de instructivo';';~cuah~~ ,. 
-,-- - =- - - .-, ¡- "'-'---";-'.=o=-7-;--=--~,o- -----' --- -

así lo soliciten las autoridades laborales. 
III.-· Practicar estudios en materia de seguridad e higiene ?presen-

tarlos a la autoridad laboral para que ésta, de estimarlo procedente1·~los 
tome en cuenta en el ejercicio de sus funciones. 

IV.- Proponer a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social las re-:
formas y adiciones que a juicio de la comisión debería hacerse al texto -
del Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

V.- Contrib.Jir a la difusión de las medidas concernientes a la preve!!_ 
ción de accidentes y enfennedades que puedan originarse o prooucirse en :
los centros de trabajo. 

VI.- Estudiar y proponer medidas preventivas con e) propósito de aba
tir los accidentes y enfermedades que se originen o produzcan en los cen
tros de trabajo. 

Los aspectos que se plantean para el txJen funcionamiento de esta comj_ 
sión son: celebrar por lo menos dos sesiones plenarias anualmente, las -
cuales funcionarán en la forma y términos que establezca su reglamento i!!. 
terno; los grupos de trabajo sesionarán también conforme a lo que dispon
ga el reglamento interno yserán presididas por un funcionario de las autQ_ 
ridades del trabajo. Los estudios que practiquen los grupos de trabajo -
serán tomados en cuenta por la comisión al presentar ésta sus opiniones -
ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. ·--- -- -· 

La constitución de las comisiones consultivas estatales de s~guridad-
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e higiene en el trabajo es la de estar integradas por el gobernador del -
Estado de que se trate o del Jefe del Departamento del Distrito ·.deral ,
representantes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Secreta-
ría de Salud y del Instituto Mexicano del Seguro Social, así c~mo aque- -
llos que designen en número de tres, previa convocatoria que se les fonn!!_ 
le a los sectores obrero y patronal. Por ·cada miembro propietario se de-
signará un suplente. 

Estas comisiones consultivas estatales elaboran su reglamento inte- -
rior al igual que la comisión consultiva nacional en el que se establece
rán h fonna de su organización, funcionamiento y lo relativo a las su- -
plencias. 

Observamos que el objetivo de estas comisiones consultivas es el mis
mo q.¡e el de las comisiones mixtas de seguridad e higiene; estudiar y P1'2. 
poner medidas para prevenir los riesgos de trabajo; solamente varfa el C! 
rácter de órgano de vigilancia de las leyes y reglamentos sobre esta mat~ 
ria q.¡e se asingó a las canisiones mixtas de seguridad e higiene, ya q.ie 
las comisiones consultivas nacionales y estatales no tienen ese carácter. 

Por lo que hace a la compo~ición de estas comisiones consultivas es -
igualmente heterogénea como la de las comisiones mixtas de seguridad e hi_ 
giene. El objetivo de la Ley al concebirlas de esta forma, es con el fin 
de mediatizar a los trabajadores, de contener las reinvindicdciones obre~ 
ras en materia de salud e integridad física. El Estado históricamente pa
ra controlar al movimiento obrero ha incorporado a una parte importante -
de estos "líderes", al aparato de gobierno. 

El movimiento obrero, no necesita ser tutelado por el Estado, "la - -
anancipación de la clase obrera debe ser obra de la clase obrera misna".
Es evidente que en este sentido, al plantear a los organismos de seguri-
dad e higiene en forma tripartita pretende imponer su ideología y su pal.!. 
tica, su mando sobre la el ase obrera. 

La clase obrera necesita independizarse entonces, ideológica y polfti 
camente de los patrones y el Estado para que pueda sacar adelante sus i!!_ 
tereses inmediatos e históricos: mejores condiciones de vida y de trabajo; 
la 1 ibertac polftica; la abolición del trabajo asalariado, lo anterior se 
afinna porque la clase obrera es antagónica al capital y al Estado y como 
tal tiene intereses contrapuestos, tiene conciencia de la clase obrera. 
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Desde hoy debe entenderse a la clase obrera como un ente social aut6-
nomo capaz de construir su propio futuro, creando organismos auténtfcame!}_ 
te obreros que administren la salud y la recreaci6n, etc. de los trabaja
dores. Todo trabajador desde un modesto barrendero hasta un in.geniero de
ben gobernar el nuevo sistema político que se avecina, desde este momento, 
dentro del mismo capitalismo, ella es la ·única garantía de desarrollo in
tegral del ser rumano, con la cual se evitará desviaciones sociales como
el caudillismo y el burocratismo, etc. 

Por lo demás, nos parece correcto el planteamiento· de estos organis-
mos nacionales y estatales, pero le agregaríamos la atril::uci6n de propo
ner sus estudios y proyectos para la producci6n de leyes y reglamenyos SQ. 

bre seguridad e higiene directamente al Congreso de la Unión, lo cual se
ría apoyado con fuertes jornadas de lucha por la salud obrera. 

IV.- COMPETEN(;IA EN MATERiÁ DE SEG'JRIDAD E HIGIENE 

En el artículo 123 apartado "A" fracción XXXI último párrafo de la -

Constituci6n Política de la República se señala que las obligaciones pa-
tronales sobre seguridad e higiene son de competencia exclusiva de las ª!!. 
toridades federales del trabajo, para lo cual, éstas autoridades contarán 
con el auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o actividades -
de.jurisdicción local. 

Los articulas 1 y 2 del Reglamento General sobre Seguridad e Higiene
en el Trabajo refiriéndose a la competencia en ésta materia indican que -
ese reglamento rige en todo el territorio nacional y tiene por objeto PI!. 
ver en la esfer.a. ad11inis'tra ti va la· observancic1 de la Ley Federafdel Trabajo -
en materia de seguridad e higiene y lograr de este modo la disminución de 
los accidentes y enfermedades que se producen u originan en los centros -
de trabajo. 

También se señala en los artículos antes citados que la aplicación -~ 

del Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo corresponde -
a la Secretada del Trabajo y Previsión Social. QJe las autoridades fede
rales coordinarán sus acciones en materia de seguridad e higiene con las
autoridades de los estados y del Departamento del Distrito Federal, en la 

forma y terminos ~e el mismo establece. La apl icaci6n de ese reglamenta
se hará coordinadamente también con 1 a Secretaría de Salud de acuerdo a -
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las facultades que sobre higiene ocupacional otorga a esta última las le
yes en viaor. 

Nosotros pensamos en relación al carácter federal de la competencia -
en materia de seguridad e higiene, que esta se debe al interé~ del Estado 
de central izar el mando de los conflictos obreros para el poder ejecutivo 
federal, lo que muestra una faceta del actual capitalismo monopolista de
Estado que predanina en el país como sistema político y económico, en do!!. 
de el Estado como patrón colectivo tiene más visión oue el patrón indivi
dualmente considerando, asumiendo el impulso de obligaciones patronales -
para su realización oue. la iniciativa privada no atiende como la seguri-
dad e higiene, la cual es valorada como un elemento importante aue efi- -
cientiza e incrementa la producción, por lo tanto es necesaria la conser
vación y la protección de la fuerza de trabajo. Es por ese aspecto utili
tarista que el Estado se hace cargo de la sequridad e higiene en el traba 
jo; en realidad no le interesa propiamente la integridad física del traba 
jador, sino que lo ve como una mercancía más, sujeta a las leyes de ésta; 
competencia, oferta y demanda. 

V. SANCIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE. SEGURIDAD E 
HIGIENE. 

En el artículo 512-D de la Ley Federal del Traba.io se dispone en rel!_ 
ción a las sanciones para el caso de incumplimiento de las normas de segu 
ridad e higiene las siguientes situaciones: los patrones deberán efectuar 
las modificaciones que ordene las autoridades del t:rabajo a fin de a.ius-
tar sus establecimientos, o instalaciones o equipos a las disposiciones -
de la ley y de sus reglamentos o de· los instructivos que en base en ellos 
expidan las autoridades competentes. Si transcurrido el plazo que se les 
concede para tal efecto, no se han efectuado las modificaciones, la Se
cretada del Trabajo y Previsión Social procederá a sancionar al patrón -
infractor, con apercibimiento de sanción mayor en caso de no cumplir la -
orden dentro del nuevo plazo que se le otorgue, y si aplicadas las sancio 
nes que se hace referencia con anterioridad subsistiera la irregularidad; 
la Secretaría tomando en cuenta la naturaleza de las modificaciones orde
nadas y el grado de riesgo, podrá clausurar parcial o totalmente el cen-
tro de trabajo hasta que se dé cumplimiento a la obliqación respectiva, -
oyendo previamente la opinión de la comisión mixta de seguridad e hiaiene 
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correspondiente, sin perjuicio de que la propia Secretaría adopte las me
didas pertinentes para que el >patrón cumpla con dicha obligación. Cuando
la Secretaría del .. Traba.JoyrPr.evisjónSocial determine la clausura par- -
cial o total t lonoÚficará por escrito, con tres días hábiles.de antici
pación a la iécha

0

"'cle
0

l~ clau'sür~/al patrón y a los representantes del -
sindicato. Si los trabajadore~ no e~tán s1ndicalizados, el aviso se noti
ficará por escrito a los representantes de éstos ante la comisi6n mixta -
de sequridad e higiene. 

Por lo oue hace a 1 Reglamento General de Seguridad e Hig lene. éste se 
refiere a las sanciones en materia de seguridad e higiene en sus artícu-
los del 253 al 260. 

El articulo 253 señala que la violaci6n o incumplimiento a los precep-
tos del Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo deberán -
ser sancionados administrativamente por las autoridades del traba.lo ae -
conformidad con los artículos 992, 994, 995, 1001, 1002, 1008, 1009 y - -
1010 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal del Trabajo, sin -
perjuicio de la pena que corresponda cuando sea constitutiva de del ita -
(cabe hacer la aclaración de que dicho reqlamento no ha sido actual izado
con motivo de las refonnas de 1980 que sobre responsabilidad y sanciones
se hicieron. Nosotros comparamos los artículos que indica dicho reglamen
to a los reformados, tomando en cuenta estos últimos). 

Asf tenemos aue el artículo 992 de la Ley Federal del Trabajo indica
que las violaciones a las normas de traba,io cometidas por los patrones o 
por los trabajadores, se sancionarán de conformidad con las disposiciones 
de este título, independientemente de la responsabll idad que les corres-
panda por el incumplimiento de sus obliqaciones. La cuantificación de las 
sanciones pecuniarias aue en ese título se establecen, se harán tomando -
como base de cálculo la cuota diaria de salario mínimo general viQente, -
en el lugar y tiempo en que se cometa la violación. 

El artículo 994 sanciona con multa cuantificada en los términos que -
establece el artículo 992, de la Ley Federal del Trabajo, los siguientes
aspectos: 

l.· El incumplimiento sobre las disposiciones de la jornada de traba
.io máxima, séptimo dfa, vacaciones, y parte proporcional de éstas últimas 
de tres a 155 veces el salario mínimo. 
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2.- El inclJllplimiento de las obligaciones del pago de utilidades de -

15 a 315 veces el salario mfnimo. 
3.- El incumplimiento de las obligaciones patronales de proporcionar

local seguro para la quarda de los instrumentos de trabajo, ot?rgamiento

de constancias del número de dfas traba.iados y salario percibido, otorqa

miento de constancia de servicios, permiso para el ejercicio de activida

des cfvicas, permisos para desempeñar comisiones sindicales o del Estado, 

establecimiento de escuelas artículo 123, otorgamiento de becas a los tra 

ba.iadores, hacer deducciones de cuotas sindicales, de 3 a 95 veces el sa

larfo mfnimo. 
4.- El incumplimiento de las obligaciones patronales sobre caoacita-

ción y adiestramiento de 15 a 315 veces el salario mfnimo, pudiendo dupl1 

carse la multa si la irregularidad no se subsana dentro del plazo que se 

conceda para ello. 

5.- Por no permitir la inspección y vigilancia que las autoridades -

del trabajo deben oracticar .v no observar las normas de sequridad e higi~ 
ne en las instalaciones de sus establecimientos, o las medidas que fi.ian

las leves oara prevenir los riesgos de trabajo, de 15 a 315 veces el sala 

ria mfnimo, aplicándose igualmente la duplicación de la multa para el ca

so de incumplimiento previo plazo que se conceda. 

6.- El incumplimiento a las nonnas que rigen el trabajo de mujeres .v 
menores de 3 a 155 veces el salario mínimo. 

7.- El incumplimiento de las normas del reglamento interior de traba
jo de 3 a 30 veces el salario mínimo. 

8.- Las violaciones a las demás normas de traba.lo de 3 a 315 veces el 
salario mfnimo, tomando en consideración la gravedad de la falta y las -

circunstancias del caso. 

Por otra parte se establece que éstas sanciones administrativas serán 
impuestas por el Secretario del Trabajo .v Previsión Social, por los oober_ 

nadares de los Estados o por el Jefe del Departamento del Distrito Fede-
ral, quienes podrán deleqar el e.iercicio de esta facultad en los funcionª

rios subordinados ~e estimen conveniente, mediante acuerdo que se publ i
que en el periódico oficial que corresoonda. 

Después de oir al interesado, la autoridad impandrá la sanción corre!_ 
pendiente. 
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Otras situaciones motivo de sanciones pecuniarias lo son: 
1.- La violaci6n a las disposiciones~.sobre las condiciones de seguri

dad e higiene en los edificios y locales de los·centros de traba.lo; no -
contar con el equipo para combatir incendios; almacenes de agu,a cuando-no 
sea posible la conexión con servicios municipales, falta de tomas s1ame-
sas, tisnpo de purga de tomas de aguas y·tuberfas; avisos oreventivos; 
prevención y protección contra incendios; operaci6n, modificación y mant!!_ 
nimiento del equipo industrial (autorización de iniciación de labores); -
herramientas eléctricas, neumáticas y portátiles (inspección, limpieza y 
mant'enimiento verificado periódicamente); manejo, transporte y almacena-
miento de materiales; asientos en el trabajo; limpieza, de 3 a 95 veces -
el salario mínimo. 

2.- Por violación de las disoosiciones sobre las dimensiones que de-
ben de guardar los pasadizos, vías y plataformas de trabajo y bases elev! 
das; no existencia de espacios de estacionamiento de personas en platafo.!:_ 
mas de trabajo; condiciones que deberán reunir las salidas normalP.s y las 
ne emeraencia. pasadizos, corredores, rampas, puertas y escaleras de eme.!:_ 
gencia para permitir el desalojo rápido del local de trabajo en caso de -
incendio; la manera en que deberán estar ubicadas y señalamiento de las -
rampas, escaleras y salidas de emergencias, que sean fácilmente localiza
bles v no tener obstrucciones: las partes del equipo o maquinaria aue es
tén en movimiento cuyo diseño no las cubra, obligación de cubrirlas con -
una protección total; deber de pul ir y redondear sus aristas de los extr~ 
mes no cubiertos de ejes o de flechas que sobresalgan en áreas de tránsi
to; deber de tener poleas de materiales apropiados; protección en maquin! 
ria que eviten accidentes de trabajo: colocación de bandas; transmisión -
por sistemas de cable contfnuo oculto; bandas para el tránsito de materi! 
les, orotecciones de pantalla abierta para evitar acumulaciones de polvos 
y fibrillas; sobre lubricación de maquinaria y equipo en movimiento; dis~ 
ño y colocación de pasabandas, manijas y ganchos; conexión de chumaceras
en áreas de trabajo explosivas o inflamables; equipación de máquinas; prQ_ 
tección y revisión de partes móviles de maquinaria y equipo; conservación 
y funcionamiento de las protecciones y dispositivos de seguridad de maquj_ 
naria y equipo; requisitos que deben cumplir instalaciones eléctricas y -

alumbrado; formas de conección de equipo al cual energizan dispositivos -
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de arranque y parada de motores que trasmiten energfa meccinica; requisi-
tos de martillos neumáticos; formas de levantar y bajar cargas con apara
tos de izar; diseño y construcción de aparatos de izar; etc., de 15 a 155 
veces el salario mínimo. 

J.- Por violaciones de las disposiciones sobre efectuar procesos, OP! 

raciones y actividades que impliquen un alto riesgo para los trabajadores 
en áreas, locales o edificios aislados; capacitar y adiestrar en el uso -
de herramientas en el empleo específico y seguro; existencia de válvulas
de paso en conexiones de tuberías en recipientes a los que entren traba.i!_ 
dore's para 1 imoiarlos; características de sistemas de tuberfas oue conduz 
can líquidos inflamables a altas temperaturas; condiciones del ambiente -
de trabajo; ruidos y vibraciones; radiaciones ionizantes; presiones am- -
bientales anonnales; condiciones térmicas del ambiente del trabajo; ilumi 
nación~ proporcionar equipo de protección personal; protección de cara y 
ojos; protección respiratoria; protección del cuerpo y de los miembros, -
de 15 a 300 veces el salario mínimo. 

4.- Por el incumplimiento de la obligación patronal de participar en 
la integración y registro en un plazo ro mayor de 30· dfas a partir de la 
fecha de iniciación de las labores de las actividades en las comisiones
mixtas de seguridad e higiene de 15 a 95 veces el salario mfoimo. 

En general todas y cada una de las sanciones que establece el Regla
mento General sobre Seguridad e Higiene y la Ley Federal del Trabajo, se 
duplicarán si las irregularidades asentadas en el acta respectiva levan
tada por la autoridad del trabajo no son subsanadas en el plazo que haya 
sido señalado. 

Se señala además que si del contenido del acta de inspección se des
prende la posible comisión de un delito, la autoridad del trabajo deberá 
formular la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público Federal -
o Local, según sea el caso. 

Ya hemos manifestado con anterioridad que para que las medidas de pr! 
vención de riesg:os de traba.io y en general las nonnas de seguridad e hi-
giene sean realmente cumplidas, no basta con las sanciones que·establece
la ley: pecuniarias, clausuras y denuncias penales, sino que debe pactar
se en los contratos colectivos de trabajo y en los contratos ley un clau
sulado de previsión sncial que inscriba en los mismos aspectos de este t~ 
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nor, de tal manera que sea la acci6n obrera a través de la ruelga la que
haga valer esos derechos, situación ésta última que consideramos la más -
viable para los trabajadores. Lo anterior porque pensamos que en la prác
tica los inspectores del trabajo se coluden con los patrones quienes a -
través del soborno no se preocupan de la seguridad obrera y en tal virtud 
no se sanciona realmente a ninguna empresa, y si casuAlmP.ntP se llegara.a 
sancionar a alguna empresa, ya sea con la clausura total o parcial de la
fábrica, sin lugar a dudas los traba.iadores son afectados al perder su -
fuente de trabajo, lo que en la situación económica actual es totalme.nte
i ncorrec to. 

Las sanciones pecuniarias y penales son igualmente violadas, los pa-
trones muchas veces han manifestado aue orefieren corromper a las autori
dades a que el t.ra bajador obtenaa una mejora, entonces sólo 1 a fuerza de 
la huelga puede conseguir para los trabajadores mejores condiciones de s~ 

lud y seguridad integral física, aunque claro está que aauf los traba.iad!!_ 
res se enfrentan ante otro problema: los sindicatos que administran el -
contrato son e11 la mayorfa de los casos espurios, o si no sus huelgas son 
declaradas ileqales o inexistentes por las autoridades: el control pol ít.!. 
co ejercido por el Estado y los p.atrones se opone al avance del movimien
to obrero, .ante ello súlo uno~ cucintos si.ndlcatos obreros qu~ se pueden -· 
.contar con lo?-1dedos. de' la mano han podidu emµrender· la lucha por :esas d~· 
r_nandas. La recuperación del sindicato por auténticos obreros es·una cond.!_· 
ción indispensable para el desarrollo de la propuesta que hacemos de ~ue~· 

~e impulsen luchas por ·la conqu.ista de derechos obreros de salud y .segur}_ 
dad e higiene en el trabajo en los contra tos colectivos. 



CAPITULO QUINTO 

INSTITUCIONES QUE DESARROLLAN ACTIVIDADES PREVENTIVAS. 

I.- DEL SECTOR PUBLICO 

A).- Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social 

na, 

En la Lev orgánica de la administraci6n pública federal se establecen 
las facultades y atribuciones de la Secretaría del Trabajo y Previsi6n S9,. 
cial, de las cuales para los efectos de nuestro estudio sólo recogemos -
las oue se refieren de alguna manera a la seguridad e higiene en el trab! 
jo. Así tenemos que se estipula que a esta Secretaría corresponde el des
pacho de los siguientes asuntos: Vigilar la observancia y apl icaci6n de -
las disposiciones relativas contenidas en el artículo 123 y demás de la -
Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo y en sus reglamentos
estudiar y ordenar las medidas de seguridad e higiene industriales para -
la protección de los trabajadores, y vigilar su cumplimiento. 

Por su parte el Reglamento interior de la Secretaria del Trabajo y -
Previsión Social en su carácter de nonna orgánica establece que para auxj_ 
liar al secretario en el estudio y el despacho de los asuntos que confor
me a los ordenamientos legales le corresponden atender a la Secretaría -
del Trabajo y Previsi6n Social.' en relación a la seguridad e hiqiene se -
establecerán las unidades administrativas siguientes: De medicina y segu
ridad en el trabajo e Inspección Federal del Trabajo. 

Asimismo ese reglamento establece que la representación. trámite y re 
solución de los asuntos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social -
corresponde originalmente al Secretario de Estado, quien oara la mejor -
distri bJción y desarrollo del trabajo podrá dele']ar facultades en funcio
narios subalternos sin perder por ello la posibilidad de su ejercicio di
recto. 

B).- Dirección General de Medicina, Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
A la Dirección General de Medicina, Seguridad e Hiqiene en el Trabajo 

se le otorgan en ese reglamento las atribur.iones siguientes: 
I.- Promover la mejoría de las condiciones físicas y ambientales en -

que se desarrolla el trabajo. 
II.- Establecer las normas en materia de medicina, seguridad e higiene 

en el trabajo. 
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111.- Pranover el establecimiento, registro y funcionamiento de las -
comisiones mixtas de segt.lrida'd e higiene de jurisdicc16n federal va las
registradas proporcionarles'capacitadón y adiestramiento. 

IV. - Organizar y proporcionar cursos de capacitación para personal -
técnico de nivel medio, en medicina, seguridad e higiene en el trabajo. 

V.- Promover el desarrollo de programas de infonnaclón y divulgación
sobre seguridad e higiene, nutrición y salud en general de los trabajado
res. 

VI.- Impulsar y coordinar la investigación en mediciná~-seguridad e -
higiene en el trabajo. 

VII.- Prooiover la difusión de conocimientos de medicina; seguridad e 
higiene en el trabajo. 

VIII.- Sugerir las modificaciones a las tablas de enfennedades profe_ 
sionales y de valuación de incapacidades establecidas en la Ley Federal -
del Trabajo. 

IX.- Practicar exámenes de competencia a jefes de planta, operadores, 
fogoneros y extender los certificados respectivos. 

X.- Orientar e intennediar en los servicios de rehabilitación para -
trabajadores disminuidos. 

XI.- Elaborar dictámenes para la Junta Federal de Conciliación y Ar
bitraje y la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo tendientes a 
la solución de problemas de medicina del trabajo. 

XII.- Asesorar, cuando así lo soliciten, a los factores de la produc
ción en el diseño, construcción y operación de los centros de trabajo. 

XIII.- Resolver las consultar que en el ámbito de su competencia le -
sean fonnuladas por las autoridades del trabajo, Jos empresarios, los or
ganismos sindicales y los particulares. 

XIV. - Colaborar con la Dirección General de Inspección Federal del 
Trabajo en la programaci6n de las visitas de inspección en materia de se
guridad e higiene. 

XV.- Promover eventos académicos o científicos de carácter nacional e 
internacional, sobre medicina del trabajo y seguridad e higiene indus- -
trial. en coordinación con las unidades administrativas competentes. 

XVI.- Promover el establecimiento de convenios o acuerdos de intercain. 
bio técnico o cientffico con instituciones nacionales e internacionales,-
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en coordinaci6n con las unidades administrativas competentes. 
XVII.- Otorgar las autorizaciones que correspondan para el funciona-

miento de maquinaria y equipo v de generadores de vapor y de-reé:ipferteir~ 
sujetos a presión, de conformidad con las disposiciones legales regJ.amen-
tarias. . 

XVIII.- En general, llevar a cabo todas aQuellas funciones'tjue\a -
ley encomienda • ,~ i lc1. Secretada, que sean afines a las señaladas ell las 

-'. - ' ··: - ~-- _ .. - ,_, 

C).- Insp~c~i611-;~~l.Trabajo. 
Por lo'qüeliace a la inspecci6n del Trabajo en el mencionado reglame!]_ 

to se indican como facultades del mismo: 
¡;:.:. VJgilar el cumplimiento de las normas de trabajo contenidas en la 

Constitu-ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. en la Ley Federal
del Trabajo, así como de todas aquellas disposiciones dictadas por la Se
cretarfa en base en sus atribuciones. 

11.- Facilitar información técnica y asesorar a los trabajadores y a
las patrones sobre 1 a manera más efectiva de cumplir las normas de traba
jo, 

111.- Poner en conocimiento de las autoridades las deficiencias y las 
violaciones a las normas del trabajo que observe en las empresas y establ~ 
cimientos. 

IV.- Llevar a cabo, en el número que sea necesario, las inspecciones
iniciales, periódicas, de verificaci61J, extra9rdjnarJas_yde_todo~tipo,_-_ 
en los centros de trabajo de .iurisdicción federal. 

v.- Real izar los estudios y acopiar losd~tos que lé.soliciten lasª!!. 
toridades y los que juzgue convenientes para procur~(la ármonfa entre -
trabajadores y patrones. 

VI.- Certificar por medio de los insoector~s 'fede~ales del trabajo, -
los padrones relacionados con 1 as el ecci o~es d_e're,presentantes obrero-pa
trona les de la Junta Federal de Conciliacf6nyArb1tra.ie, Comisión Nacio
nal ne Salarios Mínimos, Comisi6n Nacional para.el reparto de las utilid! 
des en las empresas y de otras elecciones que':requieran esa formalidad. 

Vil.- En general, llevar a cabo todas aquellas funciones que la ley -
encomienda a la Secretaría, que sean afines a las señaladas en las frac--. 
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clones anteriores. 
La Ley Federal·. del Trab.ljo le señala las atr1buc1ones siguientes a -

los inspectores del trabajo: _ ·>'º ; ·. 
L- Vigilar el cumplimiento de las nonÍlas lE!~alE!~Yreglamentarias so-

bre prevención de riesgos de trabajo y seg~b~~d)f!_Ja'yJ<la·'§5a11J<i de los 
trabajadores. 

2. - Hacer constar en actas especia_l es las vÍolá~_i:orlettjG~Ae d~~cu!- -
bran. 

3.- Colaborar con los trabajadores y el patr6n en la difus16n de las-
nonnas sobre prevención de riesgos, higiene y salubridad. 

4.- Otorgar autorización para el trabajo de menores. 
5.- Vigilancia del Trabajo a domicilio. 
6.- Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo, especialmente -

de las que establecen los derechos y obligaciones de los trabajadores y -
patrones, de las que reglamentan el trab.ljo de las mujeres y de las que -
detenninan las medidas preventivas de los riesgos de trabajo, seguridad e 
higiene. 

7 .- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de tra
b.ljo, diurno o nocturno. previa identificación. 

8. - Sólos o ante testigos, a los trabajadores y patrones. sobre cual -
quier asunto relacionado con la aplicación de las normas de trabajo. 

9.- Exigir la presentación de libros, registros u otros documentos, 
a que obliguen las nonnas de traba.io. 

10.- Sugerir se corrijan las violaciones a las condiciones de trabajo. 
11.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalacio-

nes y métodos de trabajo cuando constituyan una violación de las normas -
de trabajo ~un peligro para la seguridad o salud de los trabajadores y -
la adopción de las medidas de aplicación fnmediata en caso de peligro ilvnj_ 
nen te. 

12.- Examinar las sustancias y materiales utilizados en las empresas
Y establecimientos cuando se trate de trabajos peligrosos. 

Algunas otras facultades de la Secretarfa de Trabajo y Previsión So-
cial se establecen en el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el
Trabajo y son: la aplicación del mencionado reglamento, pudiendo coordi-
nar sus acciones en materia de seguridad e higiene con las autoridades de 
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los Estados, del Departamento del Distrit~ Federal, y con la Secretaría -
de Salud de acuerdo con las facultades que sobre higiene ocupacional otor_ 
gana ésta última las le.ves en vigor; establecer la coordinación necesa-
ria con la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, para la expedi- -
ción, actualización e interpretación de las nonnas ofir.iales mexicanas r~ 
lacionadas con la seguridad e higiene en el trabajo; expedir manuales, -
instructivos o circulares para el eficaz cumplimiento de ese reglamentn;
resultado de la coordinación con las diferentes secretarías, expedir con 
base en ese reglamento los instructivos que considere necesarios pdra rle
sarrollar. hacer expltcitas y determinar la forma en que deben cumplirse
las disposiciones, para su obligatoriedad éstas deberán ser publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación. 

La Ley Federal del Trabajo le seílala también a la Secretaría del Tra
bajo y Previsión Social la facultad de establecer la coordinación necesa
ria con la Secretaría de Salud v con el Instituto Mexicano del Seguro So
cial para la elaboración. de programas y el desarrollo de campañas tendie.!!_ 
tes a prevenir accidentes y enfermedades de trabajo, así como la realiza
ción de investigaciones y los estudios necesarios, a fin de que el Presi
dente de la República pueda iniciar ante el poder Legislativo la adecua-
ción periódica de las tablas de enfermedades del traba.io y valuaciones de 
incapacirladPs permanentes al progreso de la medicina del trabajo. 

Existen concedidas otras facultades a la Secretaría del Trabajo y Pr~ 
visión Social, a la Inspección del Trabajo, en el Real amento General de -
Seguridad e Higiene en el Trabajo, pero ya no se mencionan porque en gen~ 
ral, son similares a las ya señaladas con anterioridad. 

Por nuestra parte. pensamos que las atribuciones y facultades signa-
das por las distintas disposiciones legales existentes. a la Secretaría -
del Trabajo y Previsión Social en relación a la labor prevevent1va que'd~ 
be realizar, obedecen al interés del Estado de centralizar en la adminis
tración pública federal, el cumplimiento de las obligaciones patronales -
en esta materia que son prioritarias para el desarrollo económico del - -
pafs. Como ya se dijo, el Estado tiene mayor visión sobre el mando de la 
sociedad en general que los patrones individualmente considerados, los -
cual es no cumplen con las obligaciones que son dictadas por el poder pú-
blico como necesarias, ante ello el Estado se hace cargo de ésto, crea --
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instituciones con funciones de esa naturaleza. La polftica laboral es em! 
nada del Estado en primer lugar, y en segundo de las organizaciones patr.Q_ 
nales. Asf se declara federal los aspectos de seguridad e higiene en el -
trabajo y la prevención de riesgos de trabajo, quedando la vigilancia de
su cumplimiento a cargo de las autoridades del trabajo federales, las CU! 
les imponen a los patrones esa política laboral, ello en virtud de que el 
gobierno en los últimos tiempos ha obtenido experiencia como patrón, e in_ 
clusive es el patrón más poderoso en la actualidad en el país. 

Se ha venido exponiendo 1 o que estimamos que debe ser la integración
Y funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene, así como la -
forma en que éstas pueden luchar oor la reinvindicación de derechos de S! 
lud obreros, los cuales inscritos en el contrato colectivo de trabajo con 
la presión de la huelga son un avance cualitativo en el mejoramiento de -
las condiciones de trabajo y de vida de la clase trabajadora. Esto es. no 
estamos de acuerdo con el contenido de la Ley en estos aspectos. en los -
que se establece una int,,gr,.ción paritaria de las comisiones y sus funci~ 
nes de prevención de riesgos que sólo tienen un carácter de recomPnd;icin
nes o proposiciones que deban de poner en conocimiento de la autoridad pa 
ra que ésta las tome en cuenta o no y las proponga como iniciativas de -
ley al Congreso de la Unión. Se establecen en la Ley toda una serie de -
disposiciones que en la práctica no se cumplen y que las autoridades no 
vigilan ese cumplimiento en forma efic·1ente por ·Jo que resultan letra mue!: 
ta que sólo se pueden vitalizar con la autonomía obrera, es decir, la el! 
se obrera puede hacerse cargo de su propio futuro si reconoce al patrón y 
al Estado como sus enemigos de clase y se libera de la ideología que és-
tos le han impuesto con la que se trata de evitar la conflictividad so- -
cial. 

D).- Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Se señala en la Ley del Seguro Social que el Instituto Mexicano del -

Seguro Social es una institución de ~eguridad social que tiene por final.!_ 
dad garantizar el derecho humano a la salud, Ja asistencia médica, la pr.Q. 
tección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios 
para el bienestar individual y colectivo. 

Indica la ley en mención que el seguro social es un instrumento bási-
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co de la seguridad social, establecido como un servicio público de carác
ter nacional, el cual comprende el régimen obligatorio y el voluntario. -
Dentro del régimen obligatorio se regula los seguros de riesgos de traba
jo, enfennedades y maternidad, invalidez, vejez, cesantfa en edad avanza
da y muerte, guarderías. 

De lo anterior se desprende que una de las funciones del Instituto M~ 
xicano del Seguro Social es la de incidir en las consecuencias de los 
riesgos de trabajo. 

Por otro lado se ap11nta que el instituto está facultado para: propor
cionar servicios de carácter preventivo, individualmente a través de pro
cedimientos de alcance general, con el objetivo de evitar la realización
de riesgos de trabajo en la población asegurada; coordinarse con la Seer~ 
taría del Trabajo y Previsión Social con objeto de realizar campañas de -
prevención contra accidentes y enfennedades de trabajo; realizar investi
gaciones sobre riesgos de trabajo y sugerir a los patrones las técnicas y 

prácticas convenientes a ·efecto de prevenir la realización de dichos rie~ 
gos; llevar a cabo a través de los servicios de medicina preventiva del -
instituto programas de difusión para la salud, estudios epidemiológicos -
producción de inmunobiológicos, irvnunizaciones, campañas sanitarias y - -
otros programas especiales enfocados a resolver problemas médico-sociales, 
con el objeto de proteger la salud y prevenir las enfermedades; coordinar_ 
se con la Secretaría de Salud para realizar lo anterior; proporcionar a -
los pensionados por invalidez, servicios especiales de curación, reeduca
ción y readaptación,con el oQjeto de obtener la recuperación de su capaci-
dad para el trabajo; real izar investigaciones que tengan por objeto redu
cir la frecuencia y la gravedad de los accidentes y de las enfennedades
profesionales y no profesionales; otorgamiento de asistencia médica, qui
rúrgica y farmacéutica, servicios de hospitalización, aparatos de próte~
sis y ortopedia, rehabilitación, clasificación de empresas en el grado de 
riesgo, de los dictámenes sobre riesgos realizados, etc. 

Observamos que las facultades del instituto en cuanto a la preven- -
ción de los riesgos de trabajo incide en las consecuencias más que en las 
causas, pero es claro que su labor en este sentido es importante, aunque
estimamos que las prestaciones que otorga no corresponden a la situación
económica que vive el país, sus pensiones en dinero son de una bajísima -
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cantidad, no garantizan la vida digna del obrero. 

E).-:\< Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores -
del Estado. 

La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaj! 
dores del Estado nos dice que esa institución de seguridad social es una
parte del sector salud, la cual comprende el régimen obligatorio y el vo
luntario. Dentro del régimen obligatorio se establecen los seguros, pres
taciones y servicios siguientes: medicina preventiva; seguro de enfermed! 
des y maternidad; servicios de rehabilitación ffsica y mental; seguro de 
riesgos de tr_abajo; seguro de jubilaci6n; seguro de edad y tiempo de ser
vicios; seguro de invalidez; seguro por causa de muerte; seguro de cesan
tta en edad avanzada; indemnización global; servicios de atención para el 
bienestar y desarrollo infantil; servicios de integración a jubilados y -
pensionados; arrendamiento o venta de habitaciones econ6micas pertenecierr. 
tes al instituto; préstamos hipotecarios para la adquisición en propi~dad 
de terrenos, casas, construcción, reparación, ampliación o mejoras de las 
mismas, asf como para el pago de pasivos adquiridos por estos conceptos;
préstamos a mediano plazo; prestamos a corto plazo; servicios que contri
D.iyan a mejorar la calidad de la vivienda del servidor público y familia
res derechohabientes; servicios turtsticos; promociones culturales; prep~ 
ración técnica; fooiento recre~tivo. y recreación; servicios funerarios. 

En la exposición de motivos de dicha Ley que fue reformada en 1984 en 
relaci6n a la medicina preventiva se indica que ésta tiene por objeto bu!_ 

car una efectiva integración familiar y un mayor espíritu de productivi-
dad en los servidores públicos. Los riesgos de trabajo se plantean que -
son tutelados desde la previsión hasta la rehab11itaci6n. La rehabflita-
ción se dice procura una integración del trabajador a las condiciones 111ás 
adecuadas preparándolo mentalmente para actividades nuevas según su capa
cidad ftsica. 

Concede esta nueva Ley atribucion~s al instituto para supervisar a -
las comisiones mixtas de seguridad e higiene en las entidades y dependen
cias, a fin de establecer una coordinaci6n para la prevención en riesgos
de trabajo. La Institución está facultada para recomendar las medidas que 
hagan efectiva la seguridad del servidor público. 
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Asimismo se manifiesta en dicha Ley que los servicios de medicina pre
ventiva tienden a preservar y mantener la salud de los trabajadores, pen
sionistas y sus familiares dereclWJhabientes, la cual concretamente atien
de: el control de enfermedades transmisibles; la detección de enfermeda-
des crónico-degenerativas; educación para la salud; planificación fami- -
liar; atención materno infantil; salud bucal; nutrición; salud mental; h.!. 
giene del trabajo y previsión de riesgos. 

Por lo que se refiere a las facultades sobre la realización de acciones 
de carácter preventivo que tienen por objeto abatir la incidencia :le los -
riesgos de trabajo, se señalan las siguientes:realizaclón de,in.vestlgacio
nes y·estadfsticas sobre riesgos del trabajo; difusión de las normas preve_!! 
tivas de los riesgos de trabajo; promover el buen funcionamiento de las C!!_ 

misiones de seguridad e higiene y proponer recomendaciones en ésta materia 
a las dependencias y entidades afiliadas a su régimen. 

Las facultades de éste instituto en relación a la realización de activ.!. 
dades preventivas, al igual que el Instituto Mexicano del Seguro Social -
atienden más a las consecuencias que a las causas de los riesgos de tra~ 
Jo. Solo se señala en forma vaga algunos aspectos preventivos como la vi-
gilancia y promoción de las comisiones mixtas de seguridad e higiene en - · 
los organismos, dependencias y entidades del Estado, asf como la investi
gación, estadfstica y difusión de los riesgos de trabajo y las medidas P! 
ra prevenirlas, asf como los servicios de medicina preventiva en lo que -
se refiere a la educación para la salud, nutrición, salud mental, higiene 
del trabajo y previsión de riesgos. 
F).-:-. Secretarla de Salud. 

Algunas funciones y atribuciones en materia de prevención de riesgos -
de trabajo que a ésta Secretada le fija la Ley Orgánica de la Administr_! 
ción Pública Federal, La Ley Federal del Trabajo y el Reglamento General
de Seguridad e Higiene en el Trabajo son: poner en práctica las medidas -
tendientes a cor.servar la salud y la vida de los trabajadores del campo y 
de la ciudad y la higiene industrial; organizar y administrar los servi-
cios sanitarios generales en toda la Rep¡jblica; dirigir la polftica sani
taria especialmente en los puertos, costas y fronteras, con excepción de 
la agropecuaria, salvo cuando se trata de preservar la salud humana; coor. 
dinarse con la Secretada del Trabajo y Previsión Social y el Instituto -
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Mexicano del Seguro Social para la elaboraci6n de programas y ~1 desarro
llo de campañas tendientes a prevenir accidentes y enfermedades de trabajo; 
integrar las comisiones consultivas nacionales y esta"tales de seguridad e
higiene en el trabajo, junto con la Secrcetaria del Trabajo y Previs16n iº 
cial y el Instituto Mexicano del Seguro Social, para estudiar y proponer -
la adopci6n de medidas preventivas para abatir los riesgos en los centros
de trabajo; coordinar su actividad con la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social y las autoridades de los Estados y del Departamento del Distr1. 
to Federal para la aplicación del Reglamento General de Seguridad e Higie
ne en el Trabajo de acuerdo con las facultades que sobre Higiene ocupacio
nal le otorgan las leyes; elaboración de investigaciones de las causas y -
estadísticas, así como difusi6n de las medidas de seguridad e higiene y -
educaci6n sobre accidentes y enfermedades de trabajo. 

Las anteriores facultades son sólo algunos aspectos de la función que -
en materia preventiva desarrolla la Secretaria de Salud, que evidentemente 
son de considerarse pero que son más 1 imitados que las que tiene el Ins
tituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado. Estimamos que la integración en -
uno s6lo, todo el sector salud favorecería ésta labor. 

II. Del Sector Privado 

A).- · .. Médicos de las enpresas 
Esta figura jurídica se encuentra regulada en preceptos como la Ley Fe

deral del Trabajo y el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Tr! 
bajo, en los cuales se dispone que los médicos de las empresas serán desill. 
n~dos por los. patrones) que los trabajadores podrán oponerse a la designa
ción exponiendo las razones en que se funden, para el caso en que no lle-
guen a un acuerdo, la Junta de Conciliación y Arbitraje resol.verá 

Algunas de las obligacio'nes que se les ·marca a éstos 'lédicos sun: 
1.- Al reallzarse el riesgo de trabajo, certificar si el trabaajador -

queda capacitado para reanudar su t;abajo. 
2. - Al terminar la atención médica, a certificar si el trabajador está

capacitado para reanudar su trabajo. 
J.- A _enitir op1ni6n sobre el grado de incapacidad. 
4.- En caso de muerte, a expedir certificado de defunci6n. 
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5.- Cuidar la estricta observancia del Reglamento General de Seguri-
dad e Higiene en el Trabajo en su respectivo centro de trabajo. 

De esta última obligación que se le impone en el Reglamento General • 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, podemos opinar que puede ser el mé
dico promovido también por los trabajadores para el desarrollo de servi-
cios preventivos de medicina del trabajo en los establecimientos a que se 
refieren los artículos 213 y 44 del mencionado reglamento, los cuales ti~ 
nen por objeto contribuir al abatimiento de los riesgos de trabajo, aten
diendo a los fndices de frecuencia y gravedad de los riesgos realizados,
ª la naturaleza y caracterfsticas de la actividad que se efectúe y al nú
mero de trabajadores expuestos en el mismo centro de trabajo en que desef.1.!. 
peñe su trabajo el médico de empresa. 

Estos servicios preventivos de medicina del trabajo realizarán las t! 
reas siguientes: 

l.- Determinar las condiciones de salud de l!os trabajadores y promover 
sú mejoría. 

2.- Investigar las condiciones ambientales en las que los trabajado-
res desarrollan sus labores. 

3.- Analizar los mecanismos de acción de los agentes agresores para -
el hombre en el trabajo. 

4.- Promover el mantenimiento de las condiciones ambientales ~decuadas 
y proponer las medidas de seguridad e higiene que deban adoptarse. 

5.- Detectar las manifestaciones iniciales de las enfennedades de los 
trabajadores con el fin de prevenir su avance, sus complicaciones y secuelas. 

6.- Administrar los medicamentos y materiales de curación necesarios -
para los primeros auxilios y adiestrar al personal que los preste. 

7.- Coad)'llvar a la orientaci6n y capacitación de los trabajadores en 
materia de prevenci6n de riesgos de trabajo. 

Se señala adem.h CJ,le las autoridades del trabajo proporcionarán aseso
rta técnica para el establecimiento y funcionamiento de esos servicios pr~ 
vent1vos de medicina del trabajo y que éstos a su vez le informarán de -
las actividades que realicen en su centro de trabajo. Además de que éstas 
promoverán la capacitaci6n de los especialistas en medicina del trabajo. 

Por la füncfón tan importante que los médicos de las empresas real izan 
en la integridad corporal, la salud y la vida de los trabajadores, el pri
mer aspecto que qued6 indicado, es decir, el que éstos sean designados - -
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por los patrones, nos parece inadecuado, pues consideramos que los inter~ 
ses del patrón son la obtención de ganancias y no la conservación de la -
salud de los trabajadores, le interesa más la máquina que el empleado, y 
le interesa que los productos o mercancfas tengan buena calidad y no les
preocupa que el trabajador sufra lesiones o enfennedades. Bajo esa ideo12. 
gía se debe no ver el médico de enpresa: no dar incapacidades que di smin!!_ 
yan la producción; curar al enfenno más no preocuparse por erradicar las
causas de la enfermedad, etc. En este orden de ideas es como proponemos -
que los médicos deben ser unica y exclusivamente designados por 1 os tralJ! 
jadores, claro está que la enpresa deberá cubrir sus salarios, pero sólo
eso, y no como se plantea en la Ley de que los trabajadores sólo tengan -
oportunidad de oponerse a la designación que haga el patrón y que ésta o!?_ 
jeción sea decidida por la Junta de Conciliación y Arbitraje, situación -
esta última que impl icarfo un tardado procedimiento y por lo tanto pérdi
da de tiBnpo por esa v!a burocrática, que tiempo pudiera emplearse para -
que se atendiera con diligencia las funciones propias del méidco desde un 
primer momento. 

Se debe de impulsar entonces el derecho de designar el médico de las -
Empresas por los trabajadores en la luca a inscribir tal derecho dentro -
del contenido del contrato colectivo. 

El médico, así las cosas oebe de tener una ética profesional tal que
lo 1 leve a identificarse como un trabajador asalariado más, que sea capaz 
de desprenderse de la falsa idea de la superioridad del trabajo intelec
tual sobre el manual, que se convenza de que lo primero es prevenir antes 
que curar, no limitar su acción y si tienpo encerrado en su consultorio a 
esperar que lleguen los obreros y preguntarles que es lo que tienen, sino 
que·se deben extender al centro de trabajo con el fin de familiarizarse -
con el proceso de trabajo desde el depósito de materias primas hasta el -
almacén de productos terminados. 

En estos ténnins, el médico de empresa con su función técnica-cientí
fica puede contric.oir a la elaboración de programas preventivos dentro de 
los centros de trabajo que tiendan a evitar los accidentes y enfennedades, 
a pranover condiciones de salud e higiene, etc. 

Puede el médico de enpresa de esta manera ser un elemento importante
en la lucha· por el reconocimiento de enfermedades de trabajo que como so1 
tenenos se debe impulsar ese derecho en los contfatos colectivos de trab! 
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jo. 
B).- Asociación Mexicana de Seguridad e Higiene, A.C. 

Esta organización civil tiene ya varios años funcionando en el campo -
de la prevención de riesgos de trabajo, entre las finalidades que tiene -
están las de: disminuir y evitar en lo posible 1os accidentes y enfenned! 
des a que están expuestos los trabajadores por virtud de sus labores, o -
en el ejercicio de enas; la prevención de toda clase de accidentes, ya -
sea en el hogar, en la vía pública o en los centros de trabajo; la elabo
ración de propaganda educativa para la prevención de riesgos en todas sus 
fonnas, así como desarrollar todas las actividades que sean conexas con -
los fines anteriores. 

Es importante la función que en materia de prevención de riesgos de -
trabajo real iza la Asociación Mexicana de Seguridad e Higiene, sus activl 
dades son realmente novedosas, pues pocas organizaciones civiles e inclu
so instituciones públicas se dedican a funciones de esta naturaleza. 
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Conclusiones 

l. - La concepción que se encuentra en 1 a Ley sobre las comi siones. .. m i~ 
tas de seguridad e higiene en el trabajo, obedece a la necesidad de dar
le consecución a la política que históricamente ha seguido el Estado Me
xicano para la reproducción y mantenimiento de sus intereses, a través -
de la intervención de éste en las organizaciones obreras, lo que posibi-
1 ita 1 a i nstituc iona 1 i zac ión de 1 as mismas, 

La compsoición de la canisión mixta de seguridad e higiene con su C! 
rácter paritario integrada por obreros y patrones y sus facultades de s~ 
lo hacer proposiciones para la adopción de medidas tendientes a abatir -
los riesgos de trabajo, demuestra lo anterior. 

La facultad recomendativa y no ejecutiva de las comisiones mixtas de 
seguridad e higiene es una limitación para llevar a la práctica las medi
das para la prevención de los riesgos de trabajo, el Estado es el que ad
ministra la salud y la integridad física obrera, los trabajadores solo -
opinan, en tal virtud proponemos que las comisiones de seguridad e higie
ne tengan facultades ejecutivas, es decir, el derecho de imponer al pa- -
trón la puesta en práctica de las medidas preventivas idóneas para dismi
nuir la producción de riesgos de trabajo, pudiéndose dar éstll a través -
de que los trabajadores inscriban ese derecho en los contratos de trabajo, 
en donde se fije por la comisipon de seguridad e higiene, los plazos y -
las fonnas en que han de materializarse esas medidas. 

La composición paritaria de las comisiones mixtas de seguridad e higi~ 
ne en el trabajo que pretende crear la convivencia obrero-patronal, medi!!_ 
tiza el carácter antagónico de éstas dos clases, tratando de evitar lo -
inevitable, la conflictividad social, en este sistema político y económico 
que se sustenta en la eKplotación de una clase sobre la otra. 

La clase obrera , como condición necesaria para lograr su emancipación, 
necesita de una organización y una ideología autónoma, requiere recuperar 
sus instancias de organización como l.a comisión de seguridad e higiene y 
el sindicato, recuperarlas de la usurpación que el Estado ha hecho de - -
ellas, necesita empezar a dirigir sus esfuerzos en la construcción y con
ducción de una sociedad que le pennita desarrollarse integralmente. 

La clase obrera hoy se encuentra mediatizada y enajenada por la poli--
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cfa política del Estado, el cual tiene personas infiltradas quienes con má~ 

caras de "líderes obreros" espuriamente tienen ocupadas las organizaciones

obreras y por la ideología l:l.Jrguesa y el nacionalismo revolucionario emiti

dos por los medios de corrunicación. Contra éstas condiciones desfavorables

Y contra el carácter de la ley, la clase obrera tiene que luchar paraobte-

ner la libertad económica y política que le hace falta. 

2.- Cumplida esa primera condición: la autonomía orgánica, para el lo-

gro de la reinvindicación de los derechos sobre la salud y la seguridad en 

la integridad corporal y la vida, la clase obrera necesita utilizar los. -

avances de la ciencia en pro de su bienestar, en ésta forma, una vez de h~ 

ber sido lograda la constitución de una comisión de seguridad e higiene en 

el centro de trabcljo en qué:realice su labor, como primera instancia orga

nizativa, necesita hechar mano de los servicios de diversos profesionistas 

y técnicos, con percepciones cubiertas por la empresa, que colaboren con -

ella en el trabajo multidisciplinario a realizar en equipo de trabajo que

imprima a la investigación de los riesgos de trabajo un carácter cientifi

co. 

3.- Los trabajadores, deben ir dando pasos firmes en la conquista de -

derechos por la salud, en este sentido, puede hablarse de que ésto es una

lucha económica necesaria e irmediata, ella puede ser en un primer momento 

por plantearse que todas las disposiciones legales sobre la salud y la pre

vención de los riesgos de trabajo sea peleada a través de la lucha sindical, 

incorporando en los contratos de trabajo, como fuente de derecho obrero que 

son, esas mfnimas estipulaciones sobre estos rubros que hoy existen en la -

legislación del país, dándoles un carácter obrero, entre ellos, los siguie!)_ 

tes:. el derecho de designar el médico de empresa por los trabajadores; con

signar plazos y ténninos en que deban ser modificados los procesos de pro-

ducclón, ambiente de trabajo y en general las condiciones en que se desárl'2. 

lle el trabajo, que la comisión de seguridad e higiene deduzca de las invei 

tigaciones real 1za1as del centro de trabajo y·que sean factores que incidan

en la producción de riesgos de trabajo; el reconocimiento de enfermedades -

de trabajo, resultado de las investigaciones que realice la comisión de se

guridad e higiene, directamente suscritas en el contrato de trabajo, que 

eviten juicios dilatorios y costosos, para que no se tenga que esperar ~ -

que la ley se modifique en cuanto a la tabla de enfermedades de trabajo; 
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jubilaciones en base, no al tiempo de servicios, al desgaste obrero real -
que incapacite para el trabajo, cuantificadas de acuerdo al salario percibj_ 
do en el puesto que se ocupe al darse éste supuesto, con aumentos en razón
del porcentaje operado en el salario mínimo, lo anterior en virtud de que -
como quedó asentado, el carácter de la ley no favorece a los trabajadores,
es un obstáculo para obtener mejores condiciones de trabajo y de vida, en-
tre otros aspectos por su dilatoriedad y las sanciones que establece son -
ineficaces y fácil de l:urlar por los patrones, de esta manera, la lucha si!!_ 
dical, será la única forma de garantizar el cumplimiento de estas normas de 
seguridad e higiene, y para ello, los trabajadores pueden valerse, aún con_ 
las restricciones de origen de la ley, en figuras jurídicas como la asocia
ción profesional, la huelga y la contratación colectiva. 
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